
República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2017 - Año de las Energías Renovables

Providencia

Número: 

Referencia: EX-2017-10278483 Acceso a la Información pública Ambiental.

 
Visto el EX EX-2017-10278483-APN-DGAYF#MAD, considerando que la solicitud planteada por el
administrado y que obra como documento  2- RE-2017-10280990-APN-DGAYF%23MAD (2) solicita la
misma información que la que fuera tramitada en este organismo bajo el expediente número EX-2017-
10381576- -APN-SG#ACUMAR, a fin de proveer a la economía y celeridad procesal adjuntamos al
expediente la siguiente documentación a fin de dar cumplimiento al presente trámite y una rápida respuesta
al administrado: 

1. 3- IF-2017-10380125-APN-SG%23ACUMAR documento por medio de la cual se incorpora al EX-
2017-10381576- -APN-SG#ACUMAR la solicitud de información presentada por la Administrada.

2. 5- ME-2017-10722192-APN-SG%23ACUMAR memorandum por medio de la cual se incorpora al
EX2017-10381576—APN-SG#ACUMAR la solicitud de información a las áreas involucradas.

3. 11- NO-2017-12863140-APN-SG%23ACUMAR nota por medio de la cual se notifica al administrado
de en relación con la información requerida y  se incorpora al EX2017-10381576—APN-SG#ACUMAR.
Esta nota posee varios archivos adjuntos.

4. 14- IF-2017-13198884-APN-SG%23ACUMAR Documento por medio del cual se documenta la
recepción de la información remitida a la administrada.

Sin otro particular, remito para la prosecución del trámite.
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El presente informe fue elaborado por la Florencia Fierro y Daniel Pincen para dar respuesta 

a una solicitud de información pública realizada por Asociación Civil por la Igualdad y la 

Justicia. Dicha solicitud tramita bajo las actuaciones identificadas como “Acceso a la 

información pública. Expediente: EX-2017-10381576- -APN-SG#ACUMAR, Asociación Civil 

por la Igualdad y la Justicia”. A continuación, se detallan las respuestas a las consultas 

realizadas. 

 

A. El grado de avance del Plan de Contingencias contra inundaciones de la Cuenca 

Matanza-Riachuelo (CMR) en lo que respecta a su implementación. Al respecto, el 

informe solicitado deberá al menos indicar: forma en que se llevará a cabo la coordinación 

y articulación de las distintas jurisdicciones, y si se ha procedido a formalizar las 

vinculaciones respectivas con los organismos, instituciones, etc. intervinientes y/o 

afectados. (Este punto requiere especial atención de Recursos Hídricos) 

E. Informar si se ha elaborado o no un mapa de potenciales zonas inundables en el cual 

consten las respectivas curvas de nivel con detalle de los grados de riesgo de los 

diferentes sectores de las zonas involucradas. Adjuntar además si se cuenta o no con 

una línea de base de recursos (económicos, tecnológicos, etc.) para dar respuestas. (Este 

punto requiere especial atención de Recursos Hídricos) 

El objetivo del Plan de Contingencias que está llevando adelante la ACUMAR es 

organizar las tareas de respuesta ante posibles escenarios de inundación y las acciones de 

recuperación temprana post desastre. El mismo busca servir de marco general para la 

totalidad de la Cuenca Matanza Riachuelo, así como también cada Municipio, la Provincia de 

Buenos Aires y la Nación. A partir de este Plan de carácter global, los distintos actores podrán 

actualizar, adaptar y/o desarrollar su propio Plan de Contingencias ante inundaciones 

específico.  

Respecto a los punto A) y E) informamos que el proyecto para la elaboración de un 

Plan de Contingencias ante Inundaciones de la Cuenca Matanza Riachuelo, se encuentra en 

su etapa de elaboración, específicamente en la finalización del armado de la línea de base y 

la evaluación del riesgo. Esta etapa es previa a la elaboración del plan operativo, sobre el cual 

versa la pregunta y no está en el alcance del Plan de Contingencia que se está elaborando 

desde la ACUMAR, toda vez que la implementación depende del acuerdo con el marco 

propuesto por el Plan, de cada uno de los Municipios, Provincia y Nación. 
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Dicho proyecto es a escala de la cuenca y no contempla un plan específico de manejo 

hídrico en Villa Inflamable. De los informes preliminares se desprende las siguientes 

observaciones: 

Villa Inflamable se encuentra dentro del Convenio Marco 2010 elaborado por la 

ACUMAR, contiene evaluación EISAR y se encuentra por fuera de la mancha de inundación. 

Debido a que el barrio no se encuentra dentro del área de estudio definida según el modelo 

hidráulico para evaluar la peligrosidad de la inundación no se tendrá en cuenta en el Plan de 

Contingencia ante Inundaciones (que tiene un concepto hidrológico por la naturaleza del 

riesgo) para el análisis de vulnerabilidad social. 

 

 

 

Ilustración 1 Índice de Vulnerabilidad Absoluto Final, Fuente Serman & Asociados 2016 

 

 

No obstante, las localidades con inundaciones por fuera de la mancha de inundación 

se tendrán en cuenta para la elaboración del Plan Operativo debido a que en los momentos 

de ocurrencia de la inundación la autoridad municipal deberá dar respuesta a toda la población 

involucrada. 

B. Informar respecto al plan de obras (pluviales, de saneamiento, de mitigación de efectos 

hídricos, etc.) proyectado y en proceso de ejecución, aclarando para cada uno de ellos la 

extensión territorial y temporal de los mismos. (Este punto requiere especial atención de 

Recursos Hídricos e Infraestructura) 
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En el marco del Objetivo 3: “Prevenir el daño y recomponer el ambiente se encuentra el 

Proyecto N°3: “Planes Directores de Obras de Drenaje”. Se trata de un listado de obras que 

financian la Dirección Provincial de Obras Hidráulicas (DIPOH) de la Provincia de Buenos 

Aires, la Unidad de Proyectos Especiales Plan Hidráulico (UPEPH) del gobierno de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires y la Subsecretaría de Recursos Hídricos (SSRH) de la Nación.  

Este listado de obras tiene su antecedente en el Indicador Complementario N°6: “Obras de 

Desagües Pluviales” donde cada jurisdicción remitía a la ACUMAR y que fue dado de baja en 

el Sistema de Indicadores del organismo a través de la Resolución N°39/17 en fecha 

23/03/2017. No obstante, la última información recibida en la mesa de entradas de ACUMAR 

fue remitida por la SSRH el 06/09/2016; la DIPOH el 15/09/2016 y la UPEPH el 19/08/2016. 

Actualmente se trabaja en definición de una lista de obras consensuada con las jurisdicciones 

involucradas.  

 

 

C. Detallar y adjuntar el protocolo que se aplica destinado a atender emergencias 

ocasionadas por las inundaciones, contaminaciones, u otro tipo de emergente que 

puedan afectar tanto al entorno directo como indirecto de Villa Inflamable. (Este punto 

requiere especial atención de Recursos Hídricos).  

 

Respecto a cualquier evento de emergencias los protocolos de respuesta son manejados 

por el Municipio. En el área de Plan de Manejo Hídrico hacemos foco en lo respectivo a los 

eventos de inundación, lo cual fue contestado anteriormente. En cuanto al resto de las 

emergencias son también manejadas por Defensa Civil seccional Avellaneda. 

 

D. Describir y enumerar el sistema de alertas tempranas y monitoreo para las contingencias 

climáticas, adjuntar a lo solicitado el sistema de comunicación de riesgo a implementarse 

con los habitantes de Villa Inflamable. (Este punto requiere especial atención de 

Recursos Hídricos)  

El aporte que ACUMAR hace al Municipio de Avellaneda y en general a la Cuenca es el de 

proveer la información meteorológica a nivel local en el marco del proyecto EMAS (Estaciones 

Meteorológicas), para lo cual ACUMAR mantiene y opera una red de 15 Estaciones 

Meteorológicas en conjunto con los Municipios y CABA, como medida no estructural en el 

marco del Plan de Manejo Hídrico.  

El Municipio de Avellaneda emite diariamente un servicio de alerta temprana donde se 

informan: 
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- Condiciones Meteorológicas para el día de la fecha en Avellaneda 

- Perspectiva Meteorológica 

- Avisos, Alertas y Ceses Meteorológico para Avellaneda.  

 

H. Enumerar la totalidad de obras públicas destinadas a mitigar los efectos de las 

inundaciones en proceso de licitación, contratación o en ejecución en Villa Inflamable, 

llevadas a cabo hasta la fecha, indicando para cada una: Detalle de la obra y la localización 

dentro del barrio.  

 

Respecto de este punto se revisaron los antecedentes del Indicador Complementario N°6 y el 

listado preliminar de obras de drenaje pluvial que integran el Proyecto N°3 mencionado 

anteriormente. De ese análisis surge que no hay proyectos en proceso de licitación, 

contratación y/o en ejecución para Villa Inflamable. Sin embargo, vale la pena mencionar que 

los proyectos son propuestos desde la DIPOH y no desde los municipios; por lo tanto, se 

recomienda consultar al Municipio de Avellaneda, el cual a la fecha no ha enviado un Plan 

Hídrico a la Coordinación.  

 



C6 - Obras de Desagües Pluviales

ID Presupuesto 

PISA

Código de 

obra
Codigo original Obras

P
a
rt

id
o

Organismo 

Ejecutor
Estado 2009 Estado 2010 Estado 2011 Estado 2012 Estado 2013 Estado 2014 Estado 2015 Estado 2016

% 

Avance
Fecha inicio

Fecha de 

Finalización

FECHA 

INFORMACIÓN

612 0 BUE104 Desarrollo del Camino de la Ribera (Entre Puente Nicolás Avellaneda y Calle Dean Funes)
AV

SSRH
EN 

EJECUCIÓN

EN 

EJECUCIÓN

EN 

EJECUCIÓN

EN 

EJECUCIÓN

EN 

EJECUCIÓN

EN 

EJECUCIÓN
SUSPENDIDA FINALIZADA 100% nov-07 - 17/02/2016

2435 10-P-01 BUE164999
" Desagües pluviales zona Estación BUDGE - ETAPA II - BUDGE OESTE". MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE 

ZAMORA. Provincia de BUENOS AIRES LZ
SSRH PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA

EN 

EJECUCIÓN

EN 

EJECUCIÓN
FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA 100% - 28/07/2015

1796/1841 10-P-02 2406-1661/11 Adecuacion de los desagues pluviales en area Ruta 21 -II Etapa - Primera parte

MER

DiPSOH - - - PROYECTADA PROYECTADA SUSPENDIDA
EN 

EJECUCIÓN

REINICIADA 

16/6/16
0,69 23/04/2012 09/10/2016 30/08/2016

614 10-P-03 BUE108 Aliviador Arroyo Cildañez- Desviador de Excedentes Villa Insuperable LM SSRH FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA 100% mar-07 sep-09 28/07/2015

3295 10-P-04 CANALES ALIVIADORES DE LA CUENCA DEL EREZCANO CABA MDU-GCBA EN EJECUCIÓN EN EJECUCIÓN EN EJECUCIÓN SUSPENDIDA SUSPENDIDA SUSPENDIDA SUSPENDIDA SUSPENDIDA 13% 00/01/1900 16/07/2010 11/04/2016

2625 10-P-05 ALIVIADOR ARROYO SAN PEDRITO CABA MDU-GCBA EN EJECUCIÓN FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA 100% 08/05/2006 20/01/2010 11/04/2016

1628/1839 10-P-06 2406-1657/11 Aliviador Este Arroyo Unamuno - I ETAPA -

LZ

DiPSOH - PROYECTADA EN EJECUCIÓN EN EJECUCIÓN EN EJECUCIÓN SUSPENDIDA SUSPENDIDA SUSPENDIDA 74% 25/10/2011 04/03/2014 30/08/2016

1627/1838 10-P-07 2406-2341/11 Aliviador Este Arroyo Unamuno - ETAPA II a

LZ

DiPSOH - PROYECTADA EN EJECUCIÓN EN EJECUCIÓN EN EJECUCIÓN SUSPENDIDA SUSPENDIDA SUSPENDIDA 64% 17/11/2011 01/02/2014 30/08/2016

1627/1838 10-P-07 2406-2342/10 Aliviador Este Arroyo Unamuno - ETAPA IIb

LZ

DiPSOH - PROYECTADA EN EJECUCIÓN EN EJECUCIÓN EN EJECUCIÓN SUSPENDIDA SUSPENDIDA EN EJECUCIÓN 76% 11/10/2011 17/12/2016 30/08/2016

2627 10-P-08 Ampliación de la Red Pluvial de la Ciudad de Buenos Aires - Zona Sur I CABA MDU-GCBA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA 100% 10/09/2007 18/11/2009 11/04/2016

2630 10-P-09 CANALES ALIVIADORES DE LA CUENCA OCHOA CABA MDU-GCBA EN EJECUCIÓN EN EJECUCIÓN EN EJECUCIÓN SUSPENDIDA SUSPENDIDA SUSPENDIDA SUSPENDIDA SUSPENDIDA 5% 08/05/2009 08/01/2011 11/04/2016

2626 10-P-09 Ampliación de la Red Pluvial de la Ciudad de Buenos Aires - Zona Sur II CABA MDU-GCBA EN EJECUCIÓN EN EJECUCIÓN FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA 100% 10/03/2008 31/01/2011 11/04/2016

1753 10-P-11 BUE11519
CUC nº 251: " Conducto WILLIAMS - estación de bombeo LAPRIDA - Limpieza Arroyo del REY". Municipalidad de Lomas 

de Zamora. LZ
SSRH PROYECTADA PROYECTADA

EN 

EJECUCIÓN

EN 

EJECUCIÓN
FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA 100% 28/02/2011 30/08/2013 28/07/2015

1752 10-P-12 BUE11855 CUC nº 256: Obra de zanjeo en Cuena Matanza Riachuelo - Municipalidad de Lomas de Zamora. 
LZ

SSRH PROYECTADA PROYECTADA
EN 

EJECUCIÓN
FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA 100% 27/06/2011 30/04/2012 28/07/2015

1805 10-P-13 S/D CUC nº 257: Depresión de napa freática con drenes horizontales - Municipalidad de Lomas de Zamora. 
LZ

SSRH PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA SUSPENDIDA SUSPENDIDA SUSPENDIDA 0% - - 28/07/2015

1751 10-P-14 BUE11850 CUC nº 258: Nuevos sumideros en Lomas de Zamora - Municipalidad de Lomas de Zamora.  - 
LZ

SSRH PROYECTADA
EN 

EJECUCIÓN

EN 

EJECUCIÓN
FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA 100% 27/06/2011 22/02/2012 28/07/2015

1804 10-P-15 S/D
CUC nº 278: " Plan pozos depresión de napa-cuenca MATANZA-RIACHUELO: diagnóstico, situación actual, reingeniería, 

monitoreo y mantenimiento: PRUEBA PILOTO. MUNICIPALIDAD DE LANÚS. Provincia de Buenos Aires
LA

SSRH PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA
EN 

EJECUCIÓN

EN 

EJECUCIÓN

EN 

EJECUCIÓN
EN EJECUCIÓN 32% 03/04/2013 - 28/07/2015

2434 10-P-16 S/D CUC nº 293: " Desagües pluviales en San JoséÉ NOROESTE- Municipalidad de Almirante Brown. SSRH PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA SUSPENDIDA SUSPENDIDA SUSPENDIDA - - - 28/07/2015

1750 10-P-17 BUE11854
CUC nº 298: " Desagües pluviales zona Estación BUDGE - ETAPA I - BUDGE OESTE". Municipalidad de Lomas de 

Zamora. LZ
SSRH PROYECTADA PROYECTADA

EN 

EJECUCIÓN

EN 

EJECUCIÓN

EN 

EJECUCIÓN

EN 

EJECUCIÓN

EN 

EJECUCIÓN
EN EJECUCIÓN 95% 15/07/2011 - 28/07/2015

2433 10-P-18 S/D Decantador de sólidos e impulsos de líquidos pluviales Enrique Fernández y General Hornos

LA

SSRH PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA SUSPENDIDA SUSPENDIDA SUSPENDIDA - - - 28/07/2015

2432 10-P-19 S/D Desagüe Pluvial Avenida 29 de septiembre - Calle Roma- Municipalidad de LANUS - 
LA

SSRH PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA SUSPENDIDA SUSPENDIDA SUSPENDIDA - - - 28/07/2015

1602 10-P-20 DESAGÜES PLUVIALES CAMINO GRAL. BELGRANO - LANUS
LA

- - - - PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA -

613 10-P-21 BUE172 Desagües pluviales del acceso norte a la Capital Federal y de la Av. General Paz - Aliviador Arroyo Cildañez

LM

SSRH FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA 100% 01/07/2003 01/03/2006 28/07/2015

SI 10-P-22 2406-6988/14 Desagues Pluviales en Alejandro Korn - San Vicente

SV

DiPSOH - - - - - - EN EJECUCIÓN 69% 28/04/2015 23/01/2016 30/08/2016

194 10-P-23 DESAGÜES PLUVIALES EN Bº LAS ACHIRAS - VILLA CELINA. LMMINISTERIO INFRA PCIA BSASFINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA 100% 31/07/2015

2431 10-P-24 S/D Desagües pluviales en Cuenca Superior Arroyo Rey - Brazo Diomede -
AB

SSRH PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA SUSPENDIDA SUSPENDIDA SUSPENDIDA - - - 28/07/2015

1211 10-P-25 BUE135 Desagües pluviales en el Bº Las Flores (CUC 65)

EE

SSRH PROYECTADA
EN 

EJECUCIÓN

EN 

EJECUCIÓN

EN 

EJECUCIÓN
FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA 100% jul-10 feb-13 28/07/2015

193 10-P-26 Desagües Pluviales en la Cuenca Camino Cintura  – Etapa 1- Conducto Principal. -
LM

Comité Ejec. 

CMR
EN EJECUCIÓN EN EJECUCIÓN FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA 100% may-11 31/06/2012

192 10-P-27 Desagües Pluviales  en Cuenca del Arroyo del Rey Aliviador Este Etapa I
LZ

Comité Ejec. 

CMR
EN EJECUCIÓN EN EJECUCIÓN FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA 100% nov-07 feb-11 31/06/2012

191 10-P-28 2406-2487/11 Desagues pluviales en la cuenca arroyo del Rey - Aliviador Este - ETAPA 2

LZ

DiPSOH - - EN EJECUCIÓN EN EJECUCIÓN FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA 100% 14/11/2011 12/02/2002 30/08/2016
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191 10-P-28 Desagües Pluviales  en Cuenca del Arroyo del Rey Aliviador Este Etapa II
LZ

Comité Ejec. 

CMR
EN EJECUCIÓN EN EJECUCIÓN FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA 100% ene-08 may-11 31/06/2012

190 10-P-29 Desagües Pluviales  en Cuenca del Arroyo Unamuno - Etapa 1 - Aliviador Oeste
LZ

Comité Ejec. 

CMR
FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA 100% ago-07 31/06/2012

188/189 10-P-30 Desague pluvial en la cuenca Maciel - Riachuelo - Etapa 1
AV

Comité Ejec. 

CMR
EN EJECUCIÓN FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA 100% dic-10 31/06/2012

185 10-P-32 Desagües Pluviales Matanza al Cildañez – Colector Tapiales- Grupo II- Etapa I A
LM

Comité Ejec. 

CMR
FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA 100% jul-07 31/06/2012

184 10-P-33 Desagües Pluviales Cuenca Matanza al Cildañez – Grupo I -
LM

Comité Ejec. 

CMR
EN EJECUCIÓN EN EJECUCIÓN EN EJECUCIÓN EN EJECUCIÓN EN EJECUCIÓN EN EJECUCIÓN

EN 

EJECUCIÓN
EN EJECUCIÓN 75% ene-08 31/06/2012

2636 10-P-34 Ejecución de Sumideros, Nexos, Bocas de Registro y Cámaras de Enlace CABA MDU-GCBA EN EJECUCIÓN EN EJECUCIÓN FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA 100% 20/11/2008 10/10/2011 11/04/2016

1795/1840 10-P-35 2406-1070/11 Entubamiento del Arroyo Sarandi - VI Etapa -

AV

DiPSOH - - - EN EJECUCIÓN EN EJECUCIÓN FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA 100% 03/05/2012 17/10/2013 31/07/2015

2430 10-P-36 BUE164895 Limpieza conducto aliviador Mitre
AV

SSRH PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA 100% 07/05/2012 30/10/2012 17/02/2016

611 10-P-37 BUE136 Limpieza de conductos que desaguan en las Obras Arroyo del Rey - Unamuno (CUC 66) LZ SSRH
EN 

EJECUCIÓN

EN 

EJECUCIÓN
FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA 100% 03/08/2009 01/04/2010 28/07/2015

1794 10-P-43 2406-3611/11 Mejoramiento desagues pluviales urbanos y limpieza canales aledaños -Localidad Maximo Paz

CAÑ

DiPSOH - - - PROYECTADA PROYECTADA SUSPENDIDA SUSPENDIDA SUSPENDIDA 26% 20/09/2013 18/05/2014 30/08/2016

2927 10-P-44 MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA - DESAGÜES CALLE GONGORA Y GALILEO AV - - - - - - - - - 21/08/2014

3303 10-P-45 NUEVA ESTACIÓN DE BOMBEO EN ZONA DE TRANSICIÓN AU1 - AU6 CABA MDU-GCBA - - EN EJECUCIÓN FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA 100% S/D S/D 11/04/2016

610 10-P-46 BUE085 Obra - Arroyo del Rey - PGA - Obras de Primera Prioridad LZ SSRH
EN 

EJECUCIÓN

EN 

EJECUCIÓN

EN 

EJECUCIÓN

EN 

EJECUCIÓN

EN 

EJECUCIÓN

EN 

EJECUCIÓN

EN 

EJECUCIÓN
EN EJECUCIÓN 89% 14/06/2006 - 28/07/2015

609 10-P-47 BUE086 Obra - Arroyo Unamuno - PGA - Obras de Primera Prioridad

LZ

SSRH
EN 

EJECUCIÓN

EN 

EJECUCIÓN
FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA 100% 29/09/2005 01/09/2011 28/07/2015

608 10-P-48 BUE148 Obra - Arroyo Unamuno - PGA - Obras de Primera Prioridad - Ramales (CUC 90) LZ SSRH
EN 

EJECUCIÓN

EN 

EJECUCIÓN
FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA 100% 10/07/2009 28/09/2012 28/07/2015

2633 10-P-49
OBRA DE READECUACION DEL SISTEMA PLUVIAL, RESTO DEL AREA SUR. Ampliación y Construcción de 

sumideros* CABA
MDU-GCBA EN EJECUCIÓN EN EJECUCIÓN EN EJECUCIÓN EN EJECUCIÓN FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA 100% S/D 30/09/2013 11/04/2016

607 10-P-50 BUE139 Obra hidráulica arroyo Saladero Chico (CUC 71)
MER

SSRH
EN 

EJECUCIÓN

EN 

EJECUCIÓN

EN 

EJECUCIÓN

EN 

EJECUCIÓN
FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA 100% 01/06/2009 ene-14 28/07/2015

1595/1596 10-P-52 OBRAS COMPLEMENTARIAS EN ALIVIADOR ESTE Aº UNAMUNO III ETAPA - L.DE ZAMORA LZ - - - - PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA -

2624 10-P-53
Obras de Readecuación del Emisario Principal de la Cuenca "C" "G" Y "Z4" del Sistema Pluvial de la Boca y Barracas, 

EB5 DESAGUE Y CONTROL DE INUNDACIONES EN BOCA BARRACAS CABA
MDU-GCBA EN EJECUCIÓN EN EJECUCIÓN EN EJECUCIÓN EN EJECUCIÓN EN EJECUCIÓN EN EJECUCIÓN

EN 

EJECUCIÓN
EN EJECUCIÓN 98% 16/04/2007 01/02/2016 11/04/2016

616 10-P-54 BUE171 Pavimentación de accesos a barrios y redes troncales 54 cuadras. 

MER

SSRH FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA 100% 15/02/2009 07/10/2009 28/07/2015

615 10-P-55 BUE171  Pavimentación de accesos a barrios y redes troncales 55 cuadras.

MER

SSRH FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA 100% 15/02/2009 26/10/2009 28/07/2015

1210 10-P-56 BUE163 Pavimentación y Desagües Avda. Lynch (CUC 124)
AV

SSRH
EN 

EJECUCIÓN

EN 

EJECUCIÓN
FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA 100% 01/06/2009 01/05/2011 17/02/2016

2637 10-P-57 READECUACION DEL EMISARIO PRINCIPAL DE LA CUENCA H CABA MDU-GCBA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA 100% 31/08/2006 27/04/2009 11/04/2016

2428 10-P-58
Reconstrucción de Sumideros para Calles Pavimentadas  y Limpieza de cañerías de vinculación - Municipalidad de 

LANUS - LA
SSRH PROYECTADA

EN 

EJECUCIÓN
FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA 100% 01/01/2010 01/06/2010 28/07/2015

606 10-P-59 BUE124 Reconstrucción de Sumideros para Calles Pavimentadas (CUC 7)

LA

SSRH
EN 

EJECUCIÓN
FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA 100% 01/08/2009 01/04/2010 28/07/2015

2427 10-P-60 BUE165442 Reservorio Don Bosco – Arroyo Maldonado – Partido de la Matanza.
LM

SSRH PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA
EN 

EJECUCIÓN

EN 

EJECUCIÓN

EN 

EJECUCIÓN
EN EJECUCIÓN 99% 15/02/2013 - 28/07/2015

1803 10-P-61 BUE111 Saneamiento de la cuenca del Arroyo Don Mario - Etapa III - Barrio Los Manzanares 
LM

SSRH PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA SUSPENDIDA SUSPENDIDA 0% - - 28/07/2015

605 10-P-62 BUE112 Saneamiento de la Cuenca del Arroyo Don Mario - Etapa IV - Ramal Barrio San Nicolás
LM

SSRH
EN 

EJECUCIÓN

EN 

EJECUCIÓN

EN 

EJECUCIÓN

EN 

EJECUCIÓN

EN 

EJECUCIÓN

EN 

EJECUCIÓN

EN 

EJECUCIÓN
EN EJECUCIÓN 50% 20/03/2009 28/07/2015

1749 10-P-63 BUE199 Saneamiento de la cuenca del Arroyo Susana - Ramal Ascasubi 
LM

SSRH PROYECTADA
EN 

EJECUCIÓN
FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA 100% 09/07/2010 09/07/2011 28/07/2015

604 10-P-64 BUE114 Saneamiento de la Cuenca del Arroyo Susana - Ramal Oeste - Barrio Central LM SSRH
EN 

EJECUCIÓN

EN 

EJECUCIÓN
FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA 100% 01/02/2009 01/01/2011 28/07/2015

1748 10-P-64 BUE113 Saneamiento de la cuenca del Arroyo Susana - Ramal Este - Barrio San Carlos 
LM

SSRH PROYECTADA PROYECTADA
EN 

EJECUCIÓN

EN 

EJECUCIÓN

EN 

EJECUCIÓN

EN 

EJECUCIÓN

EN 

EJECUCIÓN
EN EJECUCIÓN 83% 17/06/2011 - 28/07/2015

1626/1837 10-P-65 2406-1659/11 Saneamiento Hidraulico de la Cuenca Arroyo Finochietto - ETAPA II -

LM

DiPSOH - PROYECTADA EN EJECUCIÓN EN EJECUCIÓN EN EJECUCIÓN FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA 100% 24/11/2011 13/11/2013 31/07/2015

1625/1836 10-P-66 2406-1660/10 Saneamiento Hidraulico de la Cuenca Arroyo Finochietto - ETAPA III -

LM

DiPSOH - PROYECTADA EN EJECUCIÓN EN EJECUCIÓN EN EJECUCIÓN FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA 100% 18/10/2011 08/02/2014 31/07/2015

1625/1836 10-P-66 2406-1660/10 SANEAMIENTO HIDRAULICO DE  LA CUENCA DEL ARROYO FINOCHIETTO - TRAMO III .  

LM

DiPSOH - PROYECTADA EN EJECUCIÓN EN EJECUCIÓN EN EJECUCIÓN FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA 100% 27/11/2011 11/02/2014 31/07/2015

1089 10-P-67 2406-7789/09 Saneamiento hidraulico de la cuenca del A° Finochietto - Tramo I - 

LM

DiPSOH - EN EJECUCIÓN EN EJECUCIÓN EN EJECUCIÓN EN EJECUCIÓN FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA 100% 15/04/2010 23/10/2013 31/07/2015

1747 10-P-68 S/D Saneamiento hidráulico de la cuenca SANTA CATALINA II ETAPA".Municipalidad de Morón
MO

SSRH PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA
EN 

EJECUCIÓN

EN 

EJECUCIÓN
FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA 100% 19/11/2012 12/03/2014 28/07/2015

1746 10-P-69 BUE140 Saneamiento hidráulico del Arroyo Salguero.(CUC 72)
MER

SSRH PROYECTADA PROYECTADA
EN 

EJECUCIÓN

EN 

EJECUCIÓN

EN 

EJECUCIÓN

EN 

EJECUCIÓN

EN 

EJECUCIÓN
EN EJECUCIÓN 77% 13/06/2011 28/07/2015

1209 10-P-70 BUE189 Saneamiento, relleno y pavimentación del Arroyo Unamuno (CUC Nº222)
LZ

SSRH PROYECTADA
EN 

EJECUCIÓN

EN 

EJECUCIÓN
FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA 100% 14/08/2010 28/07/2009 28/07/2015
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NO está #N/A Ph 14 - Desagües calle Blandengues - Plan Hidráulico Avellaneda - Municipalidad de Avellaneda.
AV

SSRH PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA
EN 

EJECUCIÓN

EN 

EJECUCIÓN

EN 

EJECUCIÓN
EN EJECUCIÓN 64% 20/08/2013 - 17/02/2016

3763 10-P-71 BUE170
Desagües Pluviales de la Cuenca Pierrestegui- Ramales I, II, III y IV   (Ramal I), Cuenca Sta. Catalina. Municipalidad de 

Morón. MO
SSRH FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA 100% 14/07/2008 14/07/2009 28/07/2015

NO está #N/A 2406-2160/11 Readecuacion y mantenimiento de estacion de bombeo y desagues pluviales calle 25 Mayo y Victoria

AV

DiPSOH - - - FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA 100% 03/01/2012 22/08/2012 31/07/2015

NO está #N/A 2406-3240/11 Limpieza y mejoramiento del Arroyo El portugues y de los canales IV y V

SV y PER

DiPSOH - - - PROYECTADA PROYECTADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA 100% 11/01/2013 10/07/2013 31/07/2015

NO está #N/A 2406-3273/11 Limpieza y mejoramiento del Arroyo la Cañada la Pantanosa -II Etapa -

MER y LM

DiPSOH - - - PROYECTADA PROYECTADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA 100% 04/02/2013 03/08/2013 31/07/2015

NO está #N/A 2406-3271/11 Limpieza y mejoramiento del Arroyo la Cañada la Pantanosa -I Etapa -

MER y LM

DiPSOH - - - PROYECTADA PROYECTADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA 100% 31/07/2015

NO está #N/A 2406-9040/09 Desagues pluviales en el Cementerio Israelita de la Tablada
LM

DiPSOH - - FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA 100% 02/12/2009 01/05/2010 31/07/2015

NO está #N/A Saneamientode la cuenca del Arroyo Las Perdices Etapas IV - V - VI - VII - VIII - IX - X

LZ

DiPSOH - - FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA 100% 01/12/2008 31/07/2015

186/187 10-P-72 Desague pluvial en la cuenca Olazabal aliviador Marco Avellaneda - Aliviador Don Orione
LA

Comité Ejec. 

CMR
FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA 100% 01/12/2008 31/06/2012

NO está #N/A 2406-3168/07 Obras complementarias entre Avda. Rosales y Don Orione

LA

DiPSOH - - FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA 100% 03/11/2008 02/05/2009 31/07/2015

NO está #N/A 2406-2074/16 Saneamiento de la Cuenca del Aº Don Mario - Etapa V - Ramal Cristianía - LM DiPSOH EN EJECUCIÓN EN EJECUCIÓN EN EJECUCIÓN EN EJECUCIÓN FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA 100% 10/08/2007 29/04/2013 31/07/2015

NO está #N/A 2406-9035/09 Estación de Bombeo Arroyo Unamuno -

LZ

DiPSOH EN EJECUCIÓN EN EJECUCIÓN EN EJECUCIÓN FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA 100% 07/12/2009 12/09/2012 31/07/2015

NO está #N/A 2406-3589/07 Saneamiento de la cuenca del  Arroyo Torres - Etapa I - Segunda y Tercera parte - Tramo V -

MER

DiPSOH EN EJECUCIÓN EN EJECUCIÓN EN EJECUCIÓN EN EJECUCIÓN FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA 100% 14/08/2009 27/03/2013 31/07/2015

NO está #N/A 2406-6924/08 Saneamiento cuenca arroyo Torres - (conducto Aliviador) - 

MER

DiPSOH EN EJECUCIÓN EN EJECUCIÓN FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA 100% 03/11/2009 15/06/2011 31/07/2015

NO está #N/A 2406-8853/09 Desague pluvial Urbano - 

AB

DiPSOH - EN EJECUCIÓN FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA 100% 15/02/2010 30/12/2013 31/07/2015

NO está #N/A 2406-8838/09 Desague pluvial en Ruta 205 - 

CAÑ

DiPSOH - - EN EJECUCIÓN SUSPENDIDA SUSPENDIDA SUSPENDIDA SUSPENDIDA SUSPENDIDA 97% 07/02/2011 20/09/2011 30/08/2016

NO está #N/A Exp. SAyDS 4224/07Limpieza conducto pluvial Olazábal

LA

Munic. Lanus EN EJECUCIÓN EN EJECUCIÓN EN EJECUCIÓN FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA 100% 01/05/2009 01/12/2012 21/08/2014

NO está #N/A RESERVORIO N°11 CAÑ BIRF PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA -

NO está #N/A RESERVORIO N°1 MER BIRF PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA -

NO está #N/A RESERVORIO N°2 M PAZ BIRF PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA -

NO está #N/A RESERVORIO N°5 HER BIRF PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA -

NO está #N/A RESERVORIO N°3 LM/LZ BIRF PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA -

NO está #N/A RESERVORIO N°4 LM/LZ BIRF PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA -

NO está #N/A RESERVORIO N°9 EZ BIRF PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA -

NO está #N/A RESERVORIO N°10 EZ BIRF PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA -

NO está #N/A RESERVORIO N°6 CA/M PAZ BIRF PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA -

NO está #N/A RESERVORIO N°7 EZE BIRF PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA -

NO está #N/A Canalización Meandro Aº del Rey en Feria Ocean LZ Municip. LZ EN EJECUCIÓN FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA

NO está #N/A Obra: Desagues Pluviales en la Localidad 9 de Abril, Cuenca Albarracín. EE PROYECTADA SUSPENDIDA SUSPENDIDA SUSPENDIDA SUSPENDIDA SUSPENDIDA SUSPENDIDA SUSPENDIDA 21/08/2014

NO está #N/A Obra: Control de inundaciones en la Localidad de Monte Grande. EE PROYECTADA SUSPENDIDA SUSPENDIDA SUSPENDIDA SUSPENDIDA SUSPENDIDA SUSPENDIDA SUSPENDIDA 21/08/2014

NO está #N/A Obra: Obra Hidraulica Desagues Pluviales en Longchamps, Cuenca Yapeyu, Arias. AB PROYECTADA SUSPENDIDA SUSPENDIDA SUSPENDIDA SUSPENDIDA SUSPENDIDA SUSPENDIDA SUSPENDIDA 21/08/2014

NO está #N/A Obra: Hidráulica La Bastilla, Italia, Lavallol. LM PROYECTADA SUSPENDIDA SUSPENDIDA SUSPENDIDA SUSPENDIDA SUSPENDIDA SUSPENDIDA SUSPENDIDA 21/08/2014

NO está #N/A Canalización  Aº Venecia
LM

SSRH PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA EN EJECUCIÓN
EN 

EJECUCIÓN
SUSPENDIDA 96% 03/06/2014 28/07/2015

NO está #N/A
Obra: Solicitud de construcción de un puente peatonal, entre Lomas de Zamora y La Matanza, Riachuelo y/o el 

embovedado del Riachuelo. LZ
PROYECTADA SUSPENDIDA SUSPENDIDA SUSPENDIDA SUSPENDIDA SUSPENDIDA SUSPENDIDA SUSPENDIDA 21/08/2014

NO está #N/A Obra: Arroyo Galindez, Municipalidad de Lomas de Zamora. LZ PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA 21/08/2014

NO está #N/A Acondicionamientos conductos cuencas bajas Aº del Rey y Unamuno
LZ

Municip. LZ PROYECTADA - - FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA

NO está #N/A
Obra: Obras Menores pertenecientes al Plan Hidráulico Avellaneda, para ser agregado al Plan de Desagües Pluviales 

Urbanos. AV
PROYECTADA SUSPENDIDA SUSPENDIDA SUSPENDIDA SUSPENDIDA SUSPENDIDA SUSPENDIDA SUSPENDIDA 21/08/2014

NO está #N/A Obra: PH8, Saneamiento zona 25 de mayo, perteneciente al Plan Hidráulico Avellaneda, Obras Menores. AV PROYECTADA SUSPENDIDA SUSPENDIDA SUSPENDIDA SUSPENDIDA SUSPENDIDA FINALIZADA FINALIZADA 100% 01/04/2013 24/09/2014 21/08/2014

NO está #N/A Proyecto Obra: Desagües Pluviales en Presidente Perón. PP - - - PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA

NO está #N/A Obra: Solicitud de diversas obras. LA PROYECTADA SUSPENDIDA SUSPENDIDA SUSPENDIDA SUSPENDIDA SUSPENDIDA SUSPENDIDA SUSPENDIDA 21/08/2014

NO está #N/A
Obra: Obras Hidráulicas priorizadas por el municipio de manera de lograr el saneamiento hidráulico de importante sectores 

urbanos e industriales de ese Distrito. AB
PROYECTADA SUSPENDIDA SUSPENDIDA SUSPENDIDA SUSPENDIDA SUSPENDIDA SUSPENDIDA SUSPENDIDA 21/08/2014

NO está #N/A Entubamiento, limpieza y saneamiento de canales en la Ciudad de General Las Heras.
LH

- - - PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA
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3759 10-P-73 BUE170732 DESAGUES PLUVIALES ZONA MEANDRO - EX RIO MATANZA
LZ

SSRH - - - EN EJECUCIÓN EN EJECUCIÓN EN EJECUCIÓN
EN 

EJECUCIÓN
EN EJECUCIÓN 98% 23/05/2012 28/07/2015

NO está #N/A Túneles Aliviadores del Emisario Principal del Arroyo Maldonado y Obras Complementarias
CABA

MDU-GCBA EN EJECUCIÓN EN EJECUCIÓN EN EJECUCIÓN EN EJECUCIÓN FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA 100% 21/05/2008 30/11/2013 11/04/2016

NO está (VER) #N/A Ampliación de la Red Pluvial de la Ciudad de Buenos Aires - Zona Sur III CABA MDU-GCBA - - FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA 100% 11/04/2016

NO está #N/A RAMALES PLUVIALES AVENIDA PATRICIOS
CABA

MDU-GCBA EN EJECUCIÓN FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA 100% 06/04/2009 16/06/2010 11/04/2016

3758 10-P-74 BUE175699
DESAGÜES PLUVIALES EN INGENIERO BUDGE- ETAPA III- CUENCA VIRGEN ITATÍ AUTOPISTA PTE. PERÓN- 

ARROYO DEL REY- CALLE GINEBRA
SSRH - - - PROYECTADA

EN 

EJECUCIÓN

EN 

EJECUCIÓN

EN 

EJECUCIÓN
EN EJECUCIÓN 91% 24/01/2013 - 28/07/2015

3760 10-P-75 BUE165873 DESAGÜES PLUVIALES CUENCA ALBARRACÍN- COLECTOR PERÚ ALBARRACÍN SSRH - - -
EN 

EJECUCIÓN
FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA 100% 01/02/2012 01/10/2013 28/07/2015

3762 10-P-76 BUE165874 Desagües calle Raposo – Municipalidad de Avellaneda
AV

SSRH PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA PROYECTADA
EN 

EJECUCIÓN
FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA 100% 20/09/2013 09/05/2014 17/02/2016

3762 10-P-77 BUE182 Obra: Plan hidráulico avellaneda - Obras menores P H 9, Ramales a Polonia. AV SSRH PROYECTADA PROYECTADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA FINALIZADA 100% 01/02/2011 01/08/2011 17/02/2016

SI 10-P-78 2406-1661/11 Adecuacion de los desagues pluviales en área Ruta 21 - II Etapa - 2da parte

MER

DiPSOH - - - - - - -
REINICIADA 

16/6/16
0,69 23/04/2012 09/10/2016 30/08/2016
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Asociación Civil por la Igualdad y la Justitr, ocEograapp,.) 
ACU MAR 

SOLICITA INFORMACIÓN PÚBLICA. PLAZO DE 10 DÍAS. 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires,21 Mayo de 2017. 

ACUMAR 
Sra. Presidenta 
Gladys González 

Asunto: Plan de contingencia contra inundaciones de la CMR/ 
Movimiento de suelo. 

De nuestra mayor consideración: 
OetjU -1-Pi vÑ íkw(C( '\ur) eSkrkktd-Q 

Los/as vecinos/as del barrio Villa Inflamable abajo firmantes, 
con el acompañamiento de Sebastián Pilo -en su calidad de Co-Director de la Asociación 
Civil por la Igualdad y la Justicia (ACIJ)-, constituyendo domicilio en calle Av. De Mayo 1161, 
1 er piso, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. a fin de 
requerir se nos brinde la siguiente información pública: 

El 'grado de avance del Plan de Contingencias contra inundaciones de la Cuenca 
Matanza-Riachuelo (CMR) en lo que respecta a su implementación. Al respecto, el informe 
solicitado deberá al menos indicar: forma en que se llevará a cabo la coordinación y articulación 
de las distintas jurisdicciones, y si se ha procedido a formalizar las vinculaciones respectivas con 
los organismos, instituciones, etc. intervinientes y/o afectados. 

Informar respecto al plan de obras (pluviales, de saneamiento, de mitigación de 
efectos hídricos, etc.) proyectado y en proceso de ejecución, aclarando para cada uno de ellos la 
extensión territórial y temporal de los mismos. 

Detallar y adjuntar el protocolo que se aplica destinado a atender emergencias 
ocasionadas por las inundaciones, contaminaciones, u otro tipo de emergente que puedan afectar 
tanto al entorno directo como indirecto de Villa Inflamable. 

Describir y enumerar el sistema de alertas tempranas y monitoreo para las 
contingencias climáticas, adjuntar a lo solicitado el sistema de comunicación de riesgo 
a implementarse con los habitantes de Villa Inflamable. 

Informar si se ha elaborado o no un mapa de potenciales zonas inundables en el cual 
consten las respectivas curvas de nivel con detalle de los grados de riesgo de los diferentes 
sectores de las zonas involucradas. Adjuntar además si se cuenta o no con una línea de base de 



recursos (económicos, tecnológicos, etc.) para dar respuestas. 

Informar si el movimiento de suelo actualmente en ejecución entre las calles 
Góngora, Larroque y Génova para el relleno de la laguna cuenta o no con autorización por parte 
del o los organismos responsables. En caso de respuesta afirmativa, comunicar: organismo que lo 
autorizó, detalle del proyecto (movimiento de suelo), traza y cota del mismo, lugar de donde se 
obtiene el suelo del relleno, grados de compactación previstos, volumen del movimiento de suelo, 
plazos de ejecución, ejecutor, etc. Especificar a su vez los controles que se realizan, responsables 
de los controles, estudios respecto del impacto que dicho relleno puede tener en los terrenos 
colindantes. 

Indicar y detallar las medidas previstas a ser adoptadas en caso de la imposibilidad 
de suministro de agua para consumo de la población, originadas por inundaciones u otros efectos 
ambientales o climatológicos. 

Informar medidas a implementarse ante el incremento de riesgos eléctricos que surjan 
a raíz de las inundaciones. 

Enumerar la totalidad de obras públicas destinadas a mitigar los efectos de las 
inundaciones en proceso de licitación, contratación o en ejecución en Villa Inflamable, llevadas a 
cabo hasta la fecha, indicando para cada una: 

Detalle de la obra y la localización dentro del barrio. 

Si se encuentran en proceso de ejecución activa o están paralizadas. 

Plazos de obra, adjuntando cronograma de ejecución, con detalle de los 
porcentajes de avances parcial y acumulado previsto de cada una de ellas. Para las obras que se 
encuentran en ejecución detallar porcentajes de avance real en relación con el porcentaje 
proyectado previsto en los respectivos contratos. 

Monto de la Obra, adjuntar cómputo y presupuesto conjuntamente con los 
análisis de precios de los diferentes ítems que componen cada una de las obras, partida 
presupuestaria, etc. 

Empresa/s contratada/s -si la/s hubiere-, procedimiento de contratación y 
copia de cada uno de los contratos, adjuntar además copia de las comunicaciones• cursadas entre 
la Inspección de las Obras y Contratista, si se han otorgado o no ampliaciones de plazo de obra, 
trabajos adicionales, imprevistos, etc. 

Cooperativas de servicio u obra que intervinieron y contratos celebrados con 
cada una de ellas. 

Para el caso que considere que el organismo a su cargo no es 
competente funcionalmente para brindar la respuesta respecto de alguno de los puntos requeridos 
en la presente, le solicitamos que lo remita al área que sea responsable para proporcionar dicha 
información en los términos legales previstos (art. 9 y 30 de la Ley 27.275), indicando en su 
respuesta el responsable al que remitió la solicitud de información. 

El presente pedido de información pública se fundamenta en la 
la Ley Nacional de "Acceso a la Información Pública" N° 27.275 y el Decreto 1.172/03, la Ley 
Nacional de "Acceso a la Información Ambiental" N°25.831, en el art. 13 inc. 1 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos; el art. 19 de la Declaración Universal de los Derechos 
Universales de los Derechos Humanos y en el art. 75 inc. 22 de la Constitución Nacional; así 
como en las obligaciones estatales relativas a posibilitar la participación de los/as ciudadanos/as 



de Villa Inflamable, tal como Sra resuelto en la causa "ACIJ contra Municipalidad de 
Avellaneda y ACUMAR" (Expte. Nro. FSM52000096/2013, Registro de Secretaría Nro 5, 
Juzgado Federal en lo criminal y Correccional Nr 2 de Morón). 

Solicitamos se sirvan remitir la respuesta a nuestro pedido de 
información al domicilio informado ut supra, respondiendo en el plazo perentorio de 10 
días estipulado en la mencionada normativa. La negaíiva configurará un incumplimiento que 
habilitará las aciones legales pertinentes. 

Finalmente, informamos que enviaremos copia de la presente 
solicitud de información a la Defensoría General de la Nación -equipo de Riachuelo-. 

Sin más y quedando a la espera de su pronta respuesta, saludan 
a usted atentamente. 

Asociación Civil por 

ebastián Pilo 
Co-director de la 

gualdad y la Justicia 

Nota: Se adjuntan las firmas de lxs vecinxs que acompañan el presente pedido de información 
pública. 





Los siguientes vecinos y vecinas de Villa Inflamable acompañamos la nota vinculada al Pedido de 
Información Pública respecto del Plan de Contingencias contra inundaciones de la Cuenca 
Matanza-Riachuelo. 
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Nombre y Apellido Domicilio Firma Teléfono DNI 

N, 

1 

Los siguientes vecinos y vecinas de Villa Inflamable acompañamos la nota vinculada al Pedido de 

Información Pública respecto del Plan de Contingencias contra inundaciones de la Cuenca 
Matanza-Riachuelo. 



N O 1 5 7 5 4 3 6 9 

Folio 632. PROTOCOLO A. P 	RA COPIA. PODER GENERAL ADMINIS- 

2 TRATIVO Y JUDICIAL: "ASOCIACION CIVIL POR LA IGUALDAD Y LA JUSTI- 

3 CIA A.C.I.J." a favor de Renzo LAVIN y otros. ESCRITURA NUMERO DOS- 

CIENTOS TRES. En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Capital de la República 

Argentina, a los veintitrés días del mes de noviembre del año dos mil doce, ante 

mí, Soledad Impardo, Escribana Autorizante, Adscripta del Registro Notarial nú-

mero 88, COMPARECE: Martín SIGAL, argentino, nacido el 05 de octubre de 

1973, titular del Documento Nacional de Identidad numero 23.471.562, quien mani-

fiesta ser de estado civil soltero, domiciliado en la Avenida de Mayo número 1161 

to ; quinto piso oficina "911  de esta Ciudad. Identifico al compareciente en los términos 

del articulo 1002 inciso a) del Código Civil por ser de mi conocimiento. INTERVIE-

NE: en nombre y representación en su carácter de PRESIDENTE de la asociación 

civil que gira bajo la denominación "ASOCIACION CIVIL POR LA IGUALDAD Y 

LA JUSTICIA A.C.I.J.", acreditando el carácter invocado, la existencia de la aso-

ciación y el alcance de sus facultades con la siguiente documentación: 1) Acta 

Fundacional y Estatuto de la asociación de fecha 15 de julio de 2002 formalizados 

por instrumentos privados, la que fue autorizada para funcionar con carácter de 

Persona Jurídica según Resolución de la Inspección General de Justicia número 

000231 de fecha 12 de marzo de 2003, cuyo original expedido por el mencionado 

organismo con fecha 12 de marzo de 2003 tengo para el presente acto a la vista; 

21 12) Acta de Asamblea General Extraordinaria del 12 de mayo de 2005 de modifica-, 

22  ción de estatuto aprobada por la Inspección General de Justicia bajo el número de 

23 Resolución 0001140 el 01 de noviembre de 2005; 3) Acta de Asamblea General 

24  Extraordinaria del 17 de noviembre de 2005 de modificación de estatuto aprobada 

25 ;por la Inspección General de Justicia bajo el número de Resolución 0000078 el 13 
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N 015754369 

z 
de enero de 2006; y 4) Acta de Asamblea General Ordinaria del 20 de julio de 2011 

elección de cargos directivos °tirante a fojas 184 del libro de Actas de Asamblea y 

Comisión Directiva número 1 rubricado por el organismo Mencionado bajo el núme-

ro 69577-03 el 22 de agosto de 2003. Los documentos ieladonadcis en originales a 

la vista tengo para el presente acto y en fotocopias debidamente autenticadas 

agrego a la presente. Y luego de manifestar el compareciente que el carácter que 

/4. 
 invoca'sé encuentra plenamente vigente por no haber sido revocado ni limitado en 

forma alguna, DICE: Que confiere PODER GENERAL ADMINISTRATIVO y JU-

DICIAL a favor de Renzo LAVIN, titular del Documento Nacional de Identidad nú- 

mero 31.242.259, y/o Lucia Dálile ANTUNEZ PERCINCULA, titular del Documen- 
t,  

J.3.2 11 to Nacional de Identidad número 27.410.366, y/o Mada Luciana BERCOVICH. 

o. titular del Documento Nacional de Identidad número 29.307.674; para que en nom- 

bre y representación de "ASOCIACION CIVIL POR LA IGUALDAD Y LA JUSTI- 

CIA A.C.I.J.", actuando ya sea en forma conjunta, indistinta o separadamente, uno 

itsq, cualesquiera .de ellos, intervengan,en los actos que se detallan a continuación: I) 

-¿Ñ GESTIONES ADMINISTRATIVAS: Gestionar ante las autoridades y administrado- , 

9 	3 	nes nacionales, provinciales, municipales y sus delegaciones, dependencias y re- 
"? •11,". 

particiones en general, Ministerios, Legislaturas, Municipalidades, Aduanas, Tele- 

1
• 	fónica de Argentina, Telecom Argentina, Encotel, Obras Sanitarias de la Nación en 

1  
11, liquidación, Dirección de Rentas y Recaudaciones Fiscales, Administración de Se- 

Hos, Receptorias, Correo Argentino, Servicios Públicos y/o Privados, Dirección Ge-

neral Impositiva, empresas de transportes, Registro de Comercio, de la Propiedad 

ilj.) inmueble y/o del automotor, y demás registros, toda clase de asuntos de su con)- 

» z 
1.2 	•¿ Wanda, con facultad para presentar escritos, títulos, planos y documentos de toda 

IZ
I  

A indole, abonar tasas e impuestos, contratar seguros, solicitar y firmar recibos, abrir 
2:11 1g  



7 Justicia Penal, Laboral, Federal y S.E.C.L.O, ejercitando al efecto las acciones y 
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N 015754370 

1 1  expedientes, notificarse de resoluciones y apelar las adversas, pedir desgloses, 

2  [ hacer declaraciones juradas, suscribir formularios y planillas y realizar cuantos más 

3 ¡ actos fueren necesarios para el mejor desempeño de su cometido; y II) GESTIO- 

4 NES JUDICIALES: Comparezcan ante los Tribunales Judiciales y Administrativos 

de cualquier fuero y jurisdicción, Jueces, mediadores y demás autoridades cornee-

itentes que sean menester, cualquiera sea la jurisdicción y competencia; incluidos 

gestiones pertinentes, con facultad entre otras cosas para demandar, contrade- 

9 l mandar y reconvenir. Pedir medidas cautelares y diligencias preliminares. Suscribir 

telegramas asi como también cartas documento. Presentar escritos, escrituras, 

partidas y toda clase de documentos, así como también amicias curiae; poner y 

absolver posiciones y producir todo genero de pruebas é informaciones; interpelar, 

declinar y prorrogar de jurisdicción; otorgar recibos, asistir a audiencias, mediacio-

nes, inclusive las audiencias de conciliación laboral, juicios verbales, cotejo de le-

ras, firmas y exámenes periciales; proponer, aceptar y designar letrados, escriba-

nos, tasadores y peritos de toda indole; impugnar y verificar términos, conciliar y 

firmar acuerdos, desistir acciones y derechos, aceptar desistimientos, interponer 

18 [prescripciones y renunciar a ellas, transar judicial o extrajudicialmente; solicitar 

19  ¡particiones, declaratorias de herederos, quiebras o el concurso de sus deudores, 

20 asistir a juntas de acreedores, verificar, aprobar o impugnar acuerdos, adjudicacio- 

21 	y cesiones desalojos y desahucios; hacer cargos por daños y perjuicios y de- 

22 mandar por indemnizaciones e intereses; tachar, recusar, decir de nulidad, ina pi i- 

23 I cabilided e inconstitucionalidad de leyes, decretos, ordenanzas y resoluciones ge- 

nerales; apelar e interponer toda clase de recursos legales, y renunciar a recurrir, 

25 formular protestos y protestas; prestar y exigir fianzas, cauciones, arraigos y garan- 
I 

24 
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tías de toda clase; diligenciar exhortos, oficios, citaciones y emplazamientos; otor-  2 

gar y firmar escrituras, escritos y toda clase de documentos, querellar, reconocer o 

- reclamar obligaciones anteriores al mandato, sustituir el presente, y realizar los 

actos gestiones y diligencias necesarias para el mejor desempeño del presente. 

LEO al compareciente por haber desistido éste del derecho que le asiste de hacer-

lo además por si, quien en prueba de conformidad con su contenido, la otorga y 

firma ante mi, doy fe. Martín SIGAL. Hay una firma. SOLEDAD LUPARDO. Está 

Mi firma y sello. CONCUERDA con su escritura matriz que pasó ante mi al folio 

632 Protocolo A del presente Registro Notarial número 88 de mi adscripción. Para 

LA PODERDANTE expido esta PRIMERA COPIA en DOS Sellos de Actuación 

Notarial numerados correlativamente del NO15754369 al presente, que sello y firmo 

en el lugar y fecha de su otorgamiento. 
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ACTA FUNDACIONAL 

En la Ciudad de Buenos Aires a los 15 días del mes de julio de 2002, siendo las 15 horas se encuentran reunidos en Avda. Córdoba 1233 p. 9° "A" de la ciudad de 
Buenos Aires, los Señores: Ezequiel Nino, Gustavo IvIaurino, Mariano Nino. Martin 
Sigal, Laura Turelli, Susana Bergsztein de Nino, Mariano Nino. En tal circunstancia 
pide la palabra el Dr. Nino y propone a los demás miembros reunidos la creación de 
una entidad sin fines de lucro bajo el tipo y la forma de Asociación Civil, con el fin de 
impulsar el afianzandento y el desarrollo de las Instituciones de la Democracia, 
defender y promover los derechos fundamentales de las personas, y contribuir a la 
formación de abogados y estudiantes comprometidos con el estado de derecho, la 
democracia, la justicia y la responsabilidad profesional, Todos los presentes por unanimidad aprueban la :noción. Acto seguido el Dr. Ezequiel Nino propone que el 
nombre de la misma sea "Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia ", su sida 
A.I.J, y su domicilio legal en Avda. Cordoba 1233 P. 9° "A", de la Capital Federal. 
moción que luego de un breve intercambio de ideas es aprobada por todos los 
presentes. Acto seguido toma la palabra el Dr. Sigal y procede a dar lectura al 
proyecto de Estatuto de Asociación Civil. Leido que fue el mismo y con la 
introducción de algunas modificaciones sugeridas por los presentes, se resuelve por 
unanimidad aprobar el proyecto de Estatuto puesto a consideración y transcribirlo 
seguidamente a esta acta por separado. En este estado de cosas el Dr. Gustavo 
Mantillo formula una propuesta para integrar el primer Consejo Directivo de la 
Asociación, que consiste en: Presidente: Gustavo Maurino, Secretario: Martin Sistal 
Tesorero: Ezequiel Nino, Vocales titulares: Laura Taurelli y Susana Bergstein de 
Nino; Vocal Suplente: Pablo Daniel Pinkus; para integrar el Orlan° 
Fiscalizador:Mariano Sadoc Nino; luego de un breve 'intercambio de ideas los 
presentes resuelven por unanimidad aceptar la propuesta del miembro informante y 
todos los propuestos aceptan en este mismo acto las designaciones, de lo que darán 
cuenta al pie de la presente con sus firmas.- Prosiguiendo con la reunión cl ahora Sr. 
Presidente propone a los presentes se resuelva solicitar la autorización para funcionar 
como Persona Jurídica y-se designe con las facultades que prevé la Ley, los Dczretos 
Reglamentarios y las distintas Resoluciones de la I. G. 1, a los Dres. Martin Sizal, 
Analía Turon, Solange Pachano, Paula Avilares indistintamente, para realizar todos :os trámites ante la Inspección General de Justicia a fin de lograr la correspozifente 
autorización para funcionar como Persona Jurídica e incluso a azeptar 
modificaciones que eventualmente proponga al estatuto la autoridad de 
facultándolos conjunta o indistintamente para llevar adelante la tarea eneorzer.Z.-.-..ja. 
moción es aprobada por todos los presentes. Siendo las 18 horas del dia de 
da por concluida la reunión, firmando todos los socios fundadores al pie e:: 

	

su conformidad. 	
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ESTATUTO DE ASOCIACION CIVIL 

TITULO I DENOMINACION. DOMICILIO Y OBJETO SOCIAL 

Artículo I: Con la denominación de "Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia - 
A.c.Lr, se constituye el día 15 del mes de julio de 2002, una Asociación Civil sin 
fines de lucro, con domicilio legal en la Ciudad de Buenos Aires. 

Articulo Z: Artículo 2: Constituyen su objeto: 

A.- La creación de un espacio de activismo y control ciudadano, destinado a promover 
el fortalecimiento institucional y la construcción de ciudadanía comprometida con el 
respeto de los derechos fundamentales, con especial atención en los grupos más 
vulnerables de la sociedad. 

En particular, la Asociación tiene por objeto defender 

los derechos de minorías y grupos desaventajados por su posición o condición 
social o económica 
los derechos de los niños 
los derechos de minorías raciales, nacionales, culturales 
los derechos de minorías sexuales 
los derechos de las mujeres 
los derechos de minorías étnicas, religiosas y lingüísticas 
los derechos de personas con discapacidad 	 • 
los derechos de los usuarios y consumidores reconocidos en el art. 42 de la 
Constitución Nacional, 46 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y leyes 
concordantes 
los derechos que protegen el medio ambiente 
los derechos que protegen la competencia 
el derecho a la salud 

12)los derechos reconocidos en la constitución nacional y aquellos de incidencia 
colectiva en general 

B.- La formación de personas, profesionales y no profesionales, y de Organizaciones 
No Gubernamentales para desarrollar la práctica del derecho de interés público y 
fomentar la defensa tanto judicial como extrajudicial de los derechos enunciados en el 
punto A). 

C.-.- Realizar investigaciones y proponer planes e ideas tendientes a implementar y/o 
consolidar las políticas públicas que contribuyan al fortalecimiento institucional del 
sistema de Gobierno consagrado por la Constitución Nacional; organizando a tales 



fines grupos de estudio, conferencias, debates, cursos, seminarios y cualquier otra 
actividad que permita difundir y conformar opinión, acerca de la materia antes 
descripta. 
Desarrollar programas académicos mediante el dictado de cursos, conferencias, 
seminarios, jornadas, congresos, y simposios en el país o en el exterior relacionados 
con la promoción, desarrollo, o investigación de temas que forman el objeto de la 
asociación. Divulgar los objetivos y actividades de la asociación. 

D.-Establecer convenios de colaboración, cooperación, y complementación con otras 
instituciones públicas o privadas, organizaciones o profesionales con objetivos afines 
o complementarios, y promover el intercambio científico. 

TITULO 2- CAPACIDAD, PATRIMONIO Y RECURSOS SOCIALES  

Artículo 3: La asociación está capacitada para adquirir bienes y contraer obligaciones. 
Podrá en consecuencia operar con instituciones bancarias públicas y privadas. 

Articulo 4: El patrimonio se compone de los bienes que posee en la actualidad y de los 
que adquiera en lo sucesivo por cualquier título y de los recursos que obtenga por: I) 
las cuotas ordinarias y extraordinarias que abonan los asociados; 2) las rentas de sus 
bienes; 3) las donaciones, herencias, legados y subvenciones; 4) el producto de todo 
otro ingreso que pudiera obtener lícitamente de conformidad al carácter no lucrativo 
de la Institución. 

TITULO 3 - ASOCIADOS, CONDICIONES DE ADMISION. REGEMEN 
PISCIPLINARIO.  

Articulo 5: Se establece la siguiente categoría de asociados: a) activos: todas las 
personas mayores de 18 años de edad que sean aceptados por el Consejo Directivo con 
el voto de al menos dos tercios de los integrantes. Serán elegibles como socios activos, 
quienes, en virtud de su formación y capacidades, puedan contribuir sustancialmente 
al logro de los objetivos de ACU, detallados en el art. 2 del presente estatuto; b) 
honorarios: las personas mayores de 18 años de edad que en atención a los servicios 
prestados a la asociación o a determinadas condiciones personales sean aceptados por 
el Consejo Directivo con el voto de •  al menos dos tercios de los integrantes. La 
pertenencia a esta categoría es una meza mención honorifica y, por lo tanto, no implica 
reconocer derechos ni impone obligaciones; c) adherentes: todas las personas mayores 
de 18 años de edad que, en virtud de su intención de colaborar con el funcionamiento 
de AM, sean aceptadas por el Consejo Directivo con el voto de al menos dos tercios 
de sus integrantes. Tendrán derecho a voz, pero no a voto en las asambleas, y no 
podrán ser elegidos para integrar los órganos sociales. 



Artículo 6: Los asociados activos tienen las siguientes obligaciones y derechos: I) 
abonar las contribuciones ordinarias y extraordinarias que establezca la asamblea; 2) 
cumplir las demás obligaciones que imponga este estatuto, reglamento y las 
resoluciones de asamblea y Consejo Directivo; 3) participar con voz y voto en las 
asambleas y ser elegidos para integrar los órganos sociales; 4) gozar de los beneficios 
que otorga la entidad. 

Artículo 7: Perderá su carácter de asociado el que hubiere dejado de reunir las 
condiciones requeridas por este estatuto para serio. El asociado que se atrase en el 
pago de 3 cuotas o de cualquier otra contribución establecida, será notificado 
fehacientemente de su obligación de ponerse al día con la Tesorería Social. Pasado un 
mes de la notificación sin que hubiera regularizado su situación, el Consejo Directivo 
podrá declarar la cesantía del socio moroso. Se perderá también el carácter de 
asociado por fallecimiento, renuncia o expulsión. 

Artículo 8: El Consejo Directivo podrá aplicar a tos asociados las siguientes 
sanciones: a) amonestación; b) suspensión, cuyo plazo máximo no podrá exceder de 
un año; c) expulsión, la que se graduará de acuerdo a la gravedad de la falta y a las 
circunstancias del caso por las siguientes causas: 1-incumplimiento de las obligaciones 
impuestas por el estatuto, reglamento o resoluciones de las asambleas y del Consejo 
Directivo; 2- inconducta notoria; 3- hacer voluntariamente daño a la asociación, 
provocar desórdenes graves en su seno u observar una conducta que sea notoriamente 
perjudicial a los intereses sociales. 

Artículo 9: Las sanciones disciplinarias a que se refiere el artículo anterior serán 
resueltas por el Consejo Directivo previa defensa del inculpado. En todos los casos el 
afectado podrá interponer -dentro del término de 30 días de notificado de la sanción-
el recurso de apelación por ante la primera asamblea que se celebre. La interposición 
del recurso tendrá efecto suspensivo. En cuanto a sus derechos de asociado en el 
supuesto de ejercer el socio sancionado un cargo dentro de los Órganos de 
Administración o Fiscalización, podrá ser suspendido por dicho Órgano en ese 
carácter hasta tanto resuelva su situación la asamblea respectiva. 

TITULO 4- CONSEJO DIRECTIVO Y ORGANO DE FISCALIZACION  

Articulo 10: La asociación será dirigida y administrada por un Consejo Directivo 
compuesto de cinco miembros titulares, que desempeñarán los siguientes cargos: 
Presidente, Secretario, Tesorero y Vocales. El mandato de los mismos durará 1 año. 
Habrá un Órgano de Fiscalización compuesto de 1 miembro titular. Su mandato durará 
1 año. 
En todos los casos los mandatos son únicamente revocables por la Asamblea. Los 
miembros de los órganos sociales podrán ser reelegido; salvo el Presidente. 



Artículo 11: Para integrar los órganos sociales se requiere pertenecer a la categoría de 
asociado activo. 

Artículo 12: En caso de licencia, renuncia, fallecimiento o cualquier otra causa que 
ocasione la vacancia transitoria o permanente de un cargo titular, el Consejo Directivo 
designará a quien lo reemplace hasta que cese la vacancia transitoria o venza el 
período de mandato. 

Artículo 13: Si el número de miembros del Consejo Directivo quedara reducido a 
menos de la mayoría absoluta del total los restantes deberán convocar a asamblea 
dentro de los 10 días para celebrarse dentro de los 30 días siquientes, a los efectos de 
su integración. En caso de vacancia total del cuerpo, el Órgano de Fiscalizacit; 
cumplirá dicha convocatoria, todo ello sin perjuicio de las responsabilidades que 
incumban a los miembros directivos renunciantes. En ambos casos el órgano que 
efectúa la convocatoria tendrá todas las facultades inherentes a la celebración de la 
asamblea o de los comicios. 

Míralo 14: El Consejo Directivo se reunirá una vez por mes, el día y hora en que se 
determine en su primera reunión anual y además toda vez que sea citada por el 
Presidente o por el Órgano de Fiscalización o por dos de sus miembros, debiendo en 
los últimos casos celebrarse la reunión dentro de los 7 días. La citación se hará por 
circulares y con 5 días de anticipación. Las reuniones se celebrarán válidamente con la 
presencia de la mayoría absoluta de sus miembros, requiriéndose para las resoluciones 
el voto de igual mayoría de los presentes, salvo para aquéllas que requieran 
unanimidad de todos los integrantes del Órgano. 

Artículo 15: Son Atribuciones y deberes del Consejo Directivo: 
Ejecutar las resoluciones de la Asamblea, cumplir y hacer cumplir este estatuto y 

los reglamentos, interpretándolos en caso de duda con cargo de dar cuenta a la 
Asamblea más próxima que se celebre; 

Ejercer la administración de la asociación; 
e) Convocar a asambleas; 

Resolver la admisión de los que solicitan ingresar como socios; 
Sancionar a los asociados; 
Nombrar al personal necesario para el cumplimiento de la finalidad social, fijarle 

sueldo, determinarle las obligaciones, sancionado y despedirlo; 
Presentar a la asamblea ordinaria la memoria, balance general, inventario, cuenta de 

gastos y recursos o informe del Órgano de Fiscalización. Todos estos documentos 
deberán ser puestos en conocimientos de los socios con la anticipación requerida en el 
artículo 23 para la convocatoria a asamblea ordinaria; 

Realizar los actos que especifican los arta. 1881 y concordantes del Código Civil, 



con cargo de dar cuenta a la primera asamblea que celebre, salvo los casos de 
adquisición y enajenación de inmuebles y constitución de gravámenes sobre éstos en 
que sería necesaria la autorización previa de la asamblea; 
i) Dicté las reglamentaciones internas necesarias para el cumplimiento de las 
finalidades, las que deberán ser aprobadas por la asamblea y presentadas a la 
Inspección General de Justicia a los efectos determinados en el art. 114 de las Normas 
de dicho Organismo, sin cuyo requisito no podrán entrar en vigencia. Exceptuándose 
aquellas reglamentaciones que no tengan contenido estatutario. 

Artículo 16: El Órgano de Fiscalización tendrá las siguientes atribuciones y deberes: 
Controlar permanentemente los libros y documentación contable respaldatoria de 

los asientos volcados, fiscalizando la administración, comprobando el estado de caja y 
la existencia de los fondos, títulos y valores; 

Asistir a las reuniones del Consejo Directivo cuando lo estime conveniente, con voz 
y sin voto, no computándose su asistencia a los efectos del quórum; 

Verificar el cumplimiento de las leyes, estatutos y reglamentos, en especial en lo 
referente a los derechos de los socios y las condiciones en que se otorgan los 
beneficios sociales; 

Anualmente, dictaminará sobre la memoria, inventario, balance general y cuenta de 
gastos y recursos presentadas por el Consejo Directivo a la asamblea ordinaria al 
cierre del ejercicio; 

= 	e) Convocar a asamblea ordinaria cuando omitiere hacerlo el Consejo Directivo, 
previa intimación fehaciente ala misma por el ténnino de 15 días; 
O Solicitar la convocatoria a asamblea extraordinaria cuando lo juzgue necesario, 
poniendo los antecedentes que fundamentan su pedido en conocimiento de la 
Inspección General de Justicia cuando se negare a acceder a ello el Consejo Directivo; 
g) Convocar, dando cuenta al Organismo de Control a asamblea extraordinaria, 
cuando fuera solicitada infructuosamente al Consejo Directivo por los asociados, de 
conformidad con los términos del art. 22; 
h)Vigilar las operaciones de liquidación de la asociación. 
El Organo de Fiscalización cuidará de ejercer sus funciones de modo que no 
entorpezca la regularidad de la administración social. No podrán ser integrantes del 
órgano de control los socios que se desempeñen simultáneamente como Presidente, 
Secretario o Tesorero del Consejo Directivo. 

TITULO V - DEL PRESIDENTE 

Artículo 17.- Corresponde al Presidente o a quien lo reemplace estatutariamente: 
Ejercer la representación de la asociación; 
Citar las asambleas y convocar a las sesiones del Consejo Directivo y presidirlas; 
Votar en las sesiones del Consejo Directivo al igual que los demás miembros del 

cuerpo, y en caso de empate, votará nuevamente para desempatar; 

( 
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Firmar con el Secretario las actas de las asambleas y del Consejo Directivo, la correspondencia y todo documento de la asociación; 
Autorizar con el Tesorero las cuentas de gastos, firmando los recibos y demás 

documentos de la Tesorería de acuerdo con lo resultó por el Consejo Directivo. No 
permitirá que los fondos sociales sean invertidos en objetos ajenos a lo prescripto por este estatuto; 

Dirigir las discusiones, suspender y levantar las sesiones del Consejo Directivo y 
asambleas cuando se altere el orden y falte el respeto debido; 
g) Velar por la buena marcha y administración de la asociación, observando y 
haciendo observar el estatuto, reglamentos, las resoluciones de las asambleas y del 
Consejo Directivo; 

11) Sancionar a cualquier empleado que no cumpla con sus obligaciones y adoptar las 
resoluciones en los casos imprevistos, en ambos supuesto será "ad referéndum" de 
primera reunión del Consejo Directivo. 

TITULO VI - DEL SECRETARIO 

Artículo 18: Conesponde al Secretario o a quien lo reemplaza estatutariarnente: 
Asistir a las asambleas y sesiones del Consejo Directivo, redactando las actas respectivas, las que se asentarán en el libro correspondiente y firmará con el 

Presidente; 

Firmar con el Presidente la correspondencia y todo documento de la asociación; 
Citar a las sesiones del Consejo Directivo de acuerdo a lo prescripto por el artículo 14; 

Llevar el Libro de Actas y, conjuntamente con el Tesorero el registro de asociados. 
M". 	 TESORERO 

,Ar(iculo 19: Corresponde al Tesorero o a quién lo reemplace estatutariamente: 
Asistir a las sesiones del Consejo Directivo ya las asambleas; 
Llevar conjuntamente con el Secretario el Registro de Asociados, será responsable 

de todo lo relacionado con el cobro de las cuotas sociales; 
Llevar los libros de contabilidad; 

Presentar al Consejo Directivo balances mensuales y preparar, anualmente, el 
Balance General y Cuenta de Gastos y Recursos e Inventario correspondiente al 
ejercicio vencido, que previa aprobación del Consejo Directivo serán sometidos a la 
asamblea ordinaria; 

Firmar con el Presidente los recibos y demás documentos de Tesorería efectuando 
los pagos resueltos por el Consejo Directivo; 
O Depositar en una institución bancaria a nombre de la asociación y a la orden 
conjunta de Presidente y Tesorero los fondos ingresados a la Caja Social, pudiendo 
retener en la misnla hasta la suma que el Consejo Directivo determine; 



g) Dar cuenta del estado económico de la entidad al Consejo Directivo y al órgano de 
Fiscalización toda vez que se le exija. 

TITULO VIII - DE LOS VOCALES  

Artículo 20: Corresponde a los vocales: 
Asistir a las asambleas y sesiones del Consejo Directivo con voz y voto; 
Desempeñar las comisiones y tareas que el Consejo Directivo les confie 

Corresponde al vocal suplente: Reemplazar al Vocal Titular que por cualquier motivo 
se encuentre ausente. 

TITULO IX - ASAMBLEAS 

Artículo 21.- Habrá dos clases de asambleas generales: Ordinarias y Extraordinarias. 
Las Asambleas Ordinarias tendrán lugar una vez por año, dentro de los primeros 
cuatro meses posteriores al cierre de ejercicio cuya fecha de clausura será el 31 de 1 
diciembre de cada año y en ella se deberá: 

Considerar, aprobar o modificar la Memoria, Balance General, Inventario, Cuenta 
de Gastos y Recursos e Informe del órgano de Fiscalización; 

Elegir, en su caso los miembros de los órganos sociales, titulares y suplentes; 
e) Fijar la cuota social y determinar las pautas para su actualización las que serán 
instrumentadas por el Consejo Directivo; 

Tratar cualquier otro asunto incluido en el Orden del Día; 
Tratar los asuntos propuestos por un mínimo del 5% de los socios y presentados al 

Consejo Directivo dentro de los 30 días de cerrado el ejercicio anual. 

Artículo 22: Las Asambleas Extraordinarias serán convocadas siempre que el Consejo 
Directivo lo estime necesario o cuando lo soliciten el órgano de Fiscalización o el 5% 
de los asociados con derecho a voto. Estos pedidos deberán ser resueltos dentro de un 
término de 10 días y celebrarse la asamblea dentro del plazo de 30 días y si no se 
tomase en consideración la solicitud o se negare infundadamente, podrá requerirse en 
los mismos términos y procedimientos al órgano de Fiscalización quien la convocará 

se procederá de conformidad con lo que determine el articulo 10 inc. i) de la ley 
22.315 o norma que lo reemplace. 

Articulo 23: Las asambleas se convocarán por circulares remitidas al domicilio de los 
socios con 20 días de anticipación. Con la misma antelación deberá ponerse a 
consideración de los socios la Memoria, Balance General, Inventario, Cuenta de 
Gastos y Recursos e Informe del órgano de Fiscalización. Cuando se someta a 
consideración de la asamblea reformas al estatuto o reglamentos, el proyecto de las 
mismas deberá ponerse a disposición de los socios con idéntico plazo. En las 



asambleas no podrán tratarse otros asuntos que los incluidos expresamente en el Orden del Día salvo 
que se encontrare presente la totalidad de /os asociados con derecho a 

voto, y se votare por unanimidad la inccaporación del tema. 

~4: Las 
asambleas se celebrarán válidamente, aún en los casos de reforma de 

estatutos y de disolución social, sea cual fuere e/ número de socios concurrentes, , 	
media hora después de la fijada en la convocatoria, si antes no hubiera reunido la 
mayoría absoluta de los socios con derecho a voto. Serán presididas por el Presidente : 	
de la entidad o, en su defecto, por quien la asamblea designe por mayoría simple de votos emitidos Quien ejerza la 

Presidencia solo tendrá voto en caso de empate. 

Artículo 25: Las resoluciones se adoptarán por mayoría absoluta de votos emitidos, 
salvo cuando este estatuto se refiera expresamente a otras mayorías Ningún so zib. podrá tener más de un 

voto y los miembros de la Consejo Directivo y órganos de 
: Fiscafización en asuntos relacionados con su gestión. Los socios que se inccuporen 

una vez iniciado el acto sólo tendrán voto en los puntos aún no resueltos. 

Artícul 26: Con la anticipación prevista por el artículo 23 se pondrá a exhibición de 
los asociados el padrón de los que están en condiciones 

de intervenir, quienes podrán efectuar reclamos hasta 5 días ames del acto, lo que deberán resolverse dentro de los 2 
días siguientes. No se excluirá del padrón a quienes pese a no estar al día con 
Tesorería, no hubieren sido efectivamente cesanteados. Ello 

sin perjuicio de privársele 
de su participación en la asamblea sino abona la deuda pendiente, hasta el momento del inicio de la misma. 

TULO X - DEL NS H ORARIO 

~7: El Consejo Honorario asesorará y orientará a la Asociación de acuerdo a 
los (mes propuestos Estará compuesto conforme lo dispuesto por este estatuto e 
integrado por personalidades destacadas del ámbito Jurídico, 

Legislativo, Cultural, Científico y Educativo interesados en promover los objetivos de la Asociación. El 
Consejo Directivo designará por unanimidad de 

sus miembros, entre los socios Honorario; los miembros que integrarán el Consejo Honorario Sus, dictámenes no 
serán vinculantes para el Consejo Directivo. 
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Argeta: La asamblea no podrá decretar la disolución de la Asociación mientras 
haya una cantidad de asociados dispuestos a sostenerla, que posibilite el regular 
funcionamiento de los órganos sociales. 

De hacerse efectiva la disolución se designarán los liquidadores que podrán ser 
la misma Consejo Directivo o cualquier otra Comisión de Asociados que la Asamblea 



designe. 
El Órgano de Fiscalización deberá vigilar las operaciones de liquidación de la 

asociación. Una vez pagadas las deudas el remanente de bienes se destinará a una 
institución de bien común, con personería jurídica, domicilio en el país y además 
deberá ser reconocida por la Administración Federal de Ingresos Públicos (DGI). La 
destinataria del remanente de bienes será designada por la Asamblea de disolución. 



Buenos Aires, 28 de noviembre de 2002 

Al Señor Inspector 
de la Inspección General de Justicia 
S 

Re: Asociacion Civil por la Igualdad y la Justicia 
Expte. n° 1710973 

De mi consideración: 

Martín Siga!, abogado, inscripto al Tomo 67, Folio 498 de 
la. matrícula que lleva el Colegio Público de Abogados de la Capital Federal, 
me dirijo a Ud. a fin de contestar la vista que fuera formulada en el expediente 
de referencia. 

Sobre el particular, manifiesto que la sede social de Av. Cordoba 1233 
P. 9 "A" ha sido consignada a los efectos de la constitución de la Asociacion 
Civil, y en virtud de encontrarse en proceso de reforma la sede que en 
definitiva constituirá el local social de la Asociacion Civil por la Igualdad y la 
Justicia. 

En dicho sentido cabe decir que el Estudio que fue visitado pbr los 
Inspectores de la IGJ ha celebrado un contrato de comodato con la Asociacion 
Civil por la Igualdad y la Justicia, que durará hasta que se culminen las 
reformas necesarias en la sede social y con el único objeto de realizar todas 
aquellas tareas necesarias para poder poner en funcionamiento la Asociación 
hasta que ésta sea autorizada a funcionar por la IGJ. 



Por otra parte, como también ha sido manifestado en la Inspección que 
se efectuó, el asesoramiento jurídico que lleva a cabo la Asociación, transcurre 
en las dependencias de otras organizaciones o dependencias oficiales, o 
Universidades, con las que eventualmente suscribe convenios. De esta forma, 
no hay riesgos de confusión y mucho menos podría pensarse que la 
Asociación civil funciona como Anexo de un Estudio Juridico, menos en la 
actual circunstancia expuesta anteriormente respecto de las tareas que por el 
momento allí se realizan (sólo dirigidas a realizar los trámites de la 
inscripción). 

Por otra parte, el objeto social de la Asociacion no se limita a asesorar 
jurídicamente, sino que incluye la realización de cursos y congresos, que en 
nada se solapan con un Estudio Jurídico. 

Como se dijo, la sede de ACIJ estará ubicada en una oficina que en este 
momento se encuentra en refacción. El inmueble denunciado se encuentra en 
proceso de remodelación, el cual llevará algun -tiempo.  en virtud de los 
limitados recursos económicos con los que debe manejarse la Asociación, más 
aun cuando no goza de la personería juridica que le permita tener ingresos de 
algun tipo (donaciones, cuotas sociales). La dirección de ese inmueble es 
Arenales 2026 PB "B". 

. Por lo dicho denunciamos como nueva sede social Arenales 2026 PB  
"B" de la Ciudad de Bs.As. 

Es por esto que solicitamos que tenga a bien ordenar la inmediata 
inscripción de la Asociacion Civil por la Igualdad y la Justicia.- 

Sin otro particular, lo saluda muy atentamente.- 



o FIZZA 
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INSP 	ION GENERAL DE JUSTICIA 
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Phylección Yente/raí ¿Lelaslicia 

CERTIFICO: Que las copias que se acompañan de fojas veintiuno y de fojas 
ochenta y tres a fojas ochenta 'y ocho, son fieles a los originales obrantes en este 
Organismo, perteneciente al texto del estatuto de la entidad «ASOCIACIÓN 
CIVIL POR LA IGUALDAD Y LA JUSTICL4 A.C.I.j", ya la Resolución I.G.J. 
número doscientos treinta y uno de fecha doce de marzo de dos mil tres, Se expide 
el presente, en Buenos Aires, a los doce días del mes de marzo di año dos mil 
tres 	  
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BUENOS AIRES, 	1 2  MI 2003  

VISTO: el expediente Cn°-1710973/2002-- 	-----------en el que 
se solicita autorización para funcionar con carácter de persona jurídica a la: 
"Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia A.C.I.J"----------- 

CONSIDERANDO: 

Que la entidad satisface los requerimientos establecidos por el artículo 33, :2da. parte 
inciso 1°  del Código Civil. 

Que la presente encuadra en las facultades conferidas al Sr. iñspéctor General por los 
artículos 10 •inc. a,.21 Inc. a) y concordantes de Ley n°22.315. 

Por ello, 

EL INSPECTOR GENERAL DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
RESUELVE: 

ARTICULO 1° Autorizase para funcionar con carácter de persona jurídica -a la: 
"Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia 

constituida el 15/07/2002— 

y apruébase su estatuto de fojas : 10, 34 y 75/79----------------------- 

ARTICULO 20: Regístrese, notifiquexe y expidas° teltirrionio de fs: 21,133/87 y68 	 

La entidad deberá dar cumplimiento alas-artículos 103 y 104 de la resolución 1.64 61 	80 
(rúbrica de libros). 

Oportunamente, archives° 

RESOLUCIÓN I.G.J. N° 

Dr. GUILLERMO ENRIQUE RAGAllI 
INSPECTOR GENERAL DE JUCTICIA 

INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA 

0191299 
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99:04cez, Yonorde4  egida. 
GÜEROS AIRES, 	12  t11.12003. 

VISTO: el expediente CnQ4710973/2002---------------en el que 
se solicita autorización para funcionar con carácter de persona jurídica a la: 
"Asociación Civil poda Igualdad y la Justicia 

CONSIDERANDO: 

Que la entidad Satilface los requerimientos establecidos por el artículo 33, 2cia. parte 
inciso 1° del Código Civil. 

Que la presente encuadra en las facultades conferidas al Sr. Inspector General por los 
arrianos 10 int. a), 21 inc. a) y concordantes de Ley n° 22.315. 

Por ello, 

EL INSPECTOR GENERAL IYE JupticiA DE LÁ NACION 
RESUELVE: 

ARTICULO 	: AUtorizase para funcionar con carácter dé persona jurídica -a la: 

"Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia 

constituida el 15107/2002 	 

y apruóbase su estatuto de fojas : Id, 34,y 75/75----------------  ----- ------

ARTICOLO : Regístrese, noqueée y expIdase testimonio deis: 21, 83f57 y /88--- 

La entidad deberá darcumplimiento alos-artictilos 103 y 104de la resolupión I.G.4. 6/50 

(rúbrica de libros). 

Opbrtúnarnente, archivete 

RESOLUCIÓN I.G.J. N° 

Dr. GUILLERMO ENRIQUERAGAzzi 
INEpeCMR GENt1:41.13E 

INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA 

SO 
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Acta de Asamblea General Extraonfiturria 

, 

En la Ciudad de »venos Aires a 

Civil por la Igualdad y la Justicia, 
le 2DorSnottiontranliresenterloS"Sociós 
liiikus y Dergstein de Mino, habiendo 

its,-se-celebra-en-la-sede-socialrla-Asarnblea.Ceneral.-Extraordinaria-de-la-Aso•ciaciói  
los U días del mes de Mayo del 2005, siendo las 133l 

convocada por el Consejo Directivo el da 11 de Marzi 
'Mambo:tu-N:Miel' NinrCSigacTurelli 

quórum suficiente en los términos del art.24 de _ 
Sr. Presidente, Ezequiet -Mino. -Se tratará -e-1 siguientc 

Estatuto Social-- • • 

ordeaclel  Dia. e/que_ha_siclo_debidaznenle_nolificado.n.lo.s_asislenles:____—.____ 

' 

estatuto social. Preside el acto el 

ii• —Aprobactstavdtla-modificación•del 
_ 	. 	. 	. 

A continuación se pasa a analizar el primer punto del Orden riel ella: 1- Aprobación de 
.que la modificación del Estatuto Social; toma la palabra e) Dr. MAUI-DIOy manifiesta 	a 

fin-de-fac-ililar-el-f unc-ionamiento-instilucional-de-ACII-resulta 
el Articulo 10. tle manera Ud que 
lodosionargorsemezoseeplibles-de-teeletedia. 
Luego de la consideración de la 

ría .convenientemiodif icar 
los mandatos del consejo directivo dUrell dos años y 

propuesta se resuelve aprobar la modificación 	del 

articulo 10 del Estatuto, referente a la duración del mandato de cargos de la Comisión 
Direcliva_y_la_reeleccióittle_losmismos,segno sadetalla a.continuación• 

y 

A saberídondedice. 

ArTlOrrsocalEiiiiiirrif -dirrikidiFf adMirrisltirrlipor arrarnsepWiteellodeorapiresio cle-i'inco 

takitros tildares, que iteserriperiaran tos siguieures cargos: Presiifeate, Serretatio,Tcsorero y 
Vocales. El mandrdo de los mismos durará] mio. 
Dalitá_tui_Ngaitodelisoxiizaciáitcommiestade_iistfitieuibrolioilar. Srt mandato durará.] año. 
Ea Mas las casas los mandatos sorr, (laicamente recambies por la Asamblea, (os witutbros rtr los 
iirginionociales•portrán ser-reelegidos-784m el-Presideate:r 	— - 	-• 	•-- - 	--- - - • --- 	
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No habiendo otras cuestiones que considerar, se cierra la Asamblea siendo las 13:45hs. 
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BUENOS AIRES, - 1 NOV 2005 

VISTO:el expediente C N°  1710973/53360/2005—
"ASOCIACIÓN CIVIL POR LA IGUALDAD Y LA JUSTICIA" 

CONSIDERANDO: 

Que la entidad solicita la aprobación de la Reforma de su estatuto. 

Que la reforma satisface los requerimientos establecidos por el art. 33 2da. parte inciso 1° del 
Código Civil. 

Que la presente se encuadra en las facultades conferidas al Sr, Inspector General por los art. 
10 inc. a), 21 inc, a) y concordantes de la ley N°22.315. 

Por ello, 

EL INSPECTOR GENERAL DE JUSTICIA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°: Apruébase en las condiciones indicadas las piezas obrantes a fs: 1 y 3 

La Reforma de estatuto de: "ASOCIACIÓN CIVIL POR LA IGUALDAD Y LA JUSTICIA"— 

dispuesta por Asamblea General Extraordinaria del 12/05/05 	 

ARTICULO 2°: Regístrese, notifiquese y expídase testimonio de fa: 2 y 12 

del: 

Oportunamente, archivese 

RESOLUCIÓN i.G.J. N° 

  

- • n 

 

 

I.G.J. 
iiv. RICARDC ALZO; NIS8E11 

;1;zPIZ7CR GENERAL DE JUStiblA 
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Oportunamente girar a la División Registros Nacionales . Cumplido archlvese. 

Ct. 

I.G.J. 
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RESOLUCIÓN I.G.J. N° 
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BUENOS AIRES. — 9 

VISTO: el expediente C N°  1710973/52839/2005------- ------------ --------------en el que la: 
"Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia Asociación Civil" , comunica el cambio de su 
sede social, atento a ello, 

CONSIDERANDO: 

Que la presente encuadra en las facultades conferidas al Sr. Inspector General por el art. 21 de 
la Ley n° 22.315 y cumplimenta lo dispuesto por el artículo 2° de la Resolución I.G.J. N° 
16/2002. 

Por ello, 

EL SUBINSPECTOR GENERAL DE JUSTICIA (Int) A CARGO 
DE LA INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1° : Tomase nota del cambio de sede social de: "Asociación Civil por la Igualdad 
y la Justicia Asociación Civil", establecida en la calle Avda. de Mayo 1161,5° piso, oficina 9 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, dispuesto por Asamblea General Ordinaria de fecha 
12/05/2005, instrumentada a fs: 	 ------ 

ARTICULO 2°: Regístrese, notifiquese y expidase testimonio de fs: 



Qii¿naten:a de jaatio¿z y qe,terÁ,Ü4 Mi/manos 

einyíeccidn »énerizi ríe ja 

CERTIFICO: Que las copias que anteceden de fojas: 	siete - a ocho 
corresponden al cambio de sede social de la entidad "ASOCIACIN CIVIL 
POR LA IGUALDAD Y LA JUSTICIA ASOCIACIÓN CIVIL" y a fa Resolución 

numero treinta y seis de fecha nueve de enero de dos mil seis. Se expide 
el presente a los once días del mes de enero del año dos mil seis.-------------- 
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Acta de Asamblea General Extraordinaria 

 

En la Ciudad de Buenos Aires a los 17 días del mes de Noviembre del 2005, siendo 
las 13:00 lis., se celebra en la sede social, la Asamblea General Extraordinaria de la 
Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia, convocada por el Consejo Directivo 
el día 14 de Octubre de 2005, en virtud del artículo 22 del estatuto social. Se 
encuentran presentes los socios Gustavo Maurino, Ezequiel Nino, Laura Turelli, 
Pablo Pinlcus y Susana Bergsztein de Nino; habiendo quórum suficiente en los 
términos del art. 24 del estatuto social. Preside el acto el Sr. Presidente, Ezequiel 
Nino. Se tratará el siguiente orden del Día, el que ha sido debidamente notificado 
a los asistentes: 

Aprobación de la modificación del Estatuto Social 

A continuación se pasa a analizar el único punto del Orden del día: • Aprobación 
de la modificación del Estatuto Social: toma la palabra el Dr. Nino y manifiesta 
que a fin de hacer más explícita la facultad de ACIJ de crear filiales o delegaciones 
en cualquier jurisdicción, dentro del territorio nacional, sería conveniente 
modificar el Artículo 3 del Estatuto Social, agregando expresamente esta 

posibilidad. 

Luego de la consideración de la propuesta se resuelve aprobar la modificación del 
Estatuto: dentro del Titulo 2 "Capacidad, Patrimonio y Recursos Sociales", el 
artftulo 3 referente a la capacidad de la asociación para adquirir bienes y contraer 
obligaciones, según se detalla a continuación: 

A saber, donde dice: 

Art 3: La asociación está capacitada para adquirir bienes y contraer obligaciones. Podrá 

en consecuencia operar con instituciones bancarias públicas o privadas. 

Dirá lo siguiente: 

Art 3: "La asociación está capacitada para adquirir bienes y contraer obligaciones. Podrá 
en consecuencia operar con instituciones bancarias públicas o privadas. Podrá también 
crear filiales o delegaciones en todo el territorio de la Nación Argentina. 

Puesto a consideración la propuesta resulta aprobada por unanimidad. 
El Dr. Nino propone que los socios Maurino y Pinkus acompañen al presidente y 
secretario en la firma de la presente acta. 

No habiendo otras cuestiones que considerar, se cierra la Asamblea siendo las 

13:30hs. 

Pinkus 
Nino 	 autillo 



Texto de modificación del Estatuto 

Art 3: " La asociación está capacitada para adquirir bienes y contraer obligacioná's:..: 
Podrá en consecuencia operar con instituciones bancarias públicas o privadas. Podrá • 
también crear filiales o delegaciones en todo el territorio de la Nación 
Argentina. 

EZEQUEI 
PRESAS. S.E 

-03 CIAGION GSM •OS LA 
IGUALDAD Y LA JUSTICIA 



RESOLUCIÓN I.G.J. N° 
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BUENOS AIRES, 	1 3 ENE ?S 

VISTO: el expediente C N° 1710973/54662/2005—
"ASOCIACIÓN CIVIL POR LA IGUALDAD Y LA 

CONSIDERANDO: 

Que la entidad solicita la aprobación de la Reforma de su estatuto. 

Que la reforma satisface los requerimientos establecidos por el art. 33 2da. parte inciso 
1° del Código Civil. 	• 

Que la presente se encuadra en las facultades conferidas al Sr. Inspector General por 
los art. 10 Inc. a), 21 Inc. a) y concordantes de la ley N°22.315. 

Por ello, 

EL SUBINSPECTOR GENERAL DE JUSTICIA (Int) A CARGO DE LA 
INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA 

RESUELVE: 

ARTICULO 10: Apruébase en las condiciones indicadas las piezas obrantes a fs 	y 3 

La Reforma de estatuto de: "ASOCIACIÓN CIVIL POR LA IGUALDAD Y LA JUSTLCIA" 

de: de: 

dispuesta por Asamblea General Extraordinaria del 17/11/2005 

ARTICULO 2°: Regístrese, notifiquese y entréguese instrumento de fs: 2 y 4 
Oportunamente, archívese 
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CERTIFICO: Que las copias que anteceden de fojas: dos y cuatro corresponden 
a la Reforma de Estatutos de la entidad "ASOCIACIÓN CIVIL POR LA 
IGUALDAD Y LA JUSTICIA" y a la ResoluciónI.G.J. numero setenta y ocho de 
feas trece de enero de dos mil seis. 	Se expide el u 	I 	 a los dieciséis presente 
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Memorándum

Número: 

Referencia: Acceso a la información publica. Expediente: EX-2017-10381576- -APN-SG#ACUMAR,
Asociación Civil por 
la Igualdad y la Justicia

Producido por la Repartición: SG#ACUMAR

A: Pablo Buscemi (DT#ACUMAR), Regina Ruete (DOT#ACUMAR), Anahi Escala
(DEIAYS#ACUMAR), Carlos Javier Aguirre (DT#ACUMAR),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

 
Me dirijo a Ud. a fin de solicitarle gestionar las acciones que correspondan a fin de dar respuesta a la
solicitud de información presentada por el Sr.  Jorge Raúl Ruesca, Subsecretaría de Servicios públicos,
Obras públicas y Transporte, Defensor del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires, que ha sido recibida
por la Coordinación de documentación y Acceso a la Información Pública (CDyAIP) en el día de la fecha.

En tal sentido remito copia digital, en archivo embebido, de la solicitud de Información la cual tramita por
Expediente:  EX-2017-10423270- -APN-SG#ACUMAR

Por medio de la solicitud se solicita se Brinde información sobre:  

A.      El 'grado de avance del Plan de Contingencias contra inundaciones de la Cuenca Matanza-
Riachuelo (CMR) en lo que respecta a su implementación. Al respecto, el informe solicitado deberá al
menos indicar: forma en que se llevará a cabo la coordinación y articulación de las distintas
jurisdicciones, y si se ha procedido a formalizar las vinculaciones respectivas con los organismos,
instituciones, etc. intervinientes y/o afectados. (Este punto requiere especial atención de Recursos
Hídricos)

B.      Informar respecto al plan de obras (pluviales, de saneamiento, de mitigación de efectos hídricos,
etc.) proyectado y en proceso de ejecución, aclarando para cada uno de ellos la extensión territórial y



temporal de los mismos. . (Este punto requiere especial atención de Recursos Hídricos e 
Infraestructura)

C.      Detallar y adjuntar el protocolo que se aplica destinado a atender emergencias ocasionadas por las
inundaciones, contaminaciones, u otro tipo de emergente que puedan afectar tanto al entorno directo
como indirecto de Villa Inflamable. (Este punto requiere especial atención de Recursos Hídricos).

D.      Describir y enumerar el sistema de alertas tempranas y monitoreo para las contingencias
climáticas, adjuntar a lo solicitado el sistema de comunicación de riesgo a implementarse con los
habitantes de Villa Inflamable. (Este punto requiere especial atención de Recursos Hídricos)

E.       Informar si se ha elaborado o no un mapa de potenciales zonas inundables en el cual consten las
respectivas curvas de nivel con detalle de los grados de riesgo de los diferentes sectores de las zonas
involucradas. Adjuntar además si se cuenta o no con una línea de base de recursos (económicos,
tecnológicos, etc.) para dar respuestas. (Este punto requiere especial atención de Recursos Hídricos)

F.       Informar si el movimiento de suelo actualmente en ejecución entre las calles Góngora, Larroque y
Génova para el relleno de la laguna cuenta o no con autorización por parte del o los organismos
responsables. En caso de respuesta afirmativa, comunicar: organismo que lo autorizó, detalle del
proyecto (movimiento de suelo), traza y cota del mismo, lugar de donde se obtiene el suelo del relleno,
grados de compactación previstos, volumen del movimiento de suelo, plazos de ejecución, ejecutor, etc.
Especificar a su vez los controles que se realizan, responsables de los controles, estudios respecto del
impacto que dicho relleno puede tener en los terrenos colindantes. (Este punto requiere especial
atención de Coordinación de Impacto Socio Económico, ver necesidad de hacer interconsulta con
OPDS).

G.      Indicar y detallar las medidas previstas a ser adoptadas en caso de la imposibilidad de suministro
de agua para consumo de la población, originadas por inundaciones u otros efectos ambientales o
climatológicos. (Este punto requiere especial atención de Ordenamiento Territorial).

H.      Informar medidas a implementarse ante el incremento de riesgos eléctricos que surjana raíz de las
inundaciones.  Enumerar la totalidad de obras públicas destinadas a mitigar los efectos de las
inundaciones en proceso de licitación, contratación o en ejecución en Villa Inflamable, llevadas a cabo
hasta la fecha, indicando para cada una:

Detalle de la obra y la localización dentro del barrio.

Si se encuentran en proceso de ejecución activa o están paralizadas.

1- Plazos de obra, adjuntando cronograma de ejecución, con detalle de los porcentajes de
avances parcial y acumulado previsto de cada una de ellas. Para las obras que se encuentran
en ejecución detallar porcentajes de avance real en relación con el porcentaje proyectado
previsto en los respectivos contratos.

2- Monto de la Obra, adjuntar cómputo y presupuesto conjuntamente con los análisis de
precios de los diferentes ítems que componen cada una de las obras, partida presupuestaria,
etc.

3- Empresa/s contratada/s -si la/s hubiere-, procedimiento de contratación y copia de cada
uno de los contratos, adjuntar además copia de las comunicaciones• cursadas entre la
Inspección de las Obras y Contratista, si se han otorgado o no ampliaciones de plazo de obra,
trabajos adicionales, imprevistos, etc. Cooperativas de servicio u obra que intervinieron y
contratos celebrados con cada una de ellas.

(Este punto requiere especial atención de Recursos Hídricos)



 

Este requerimiento tiene un plazo de vencimiento de 5 días hábiles. De tal modo que requerimos que su
respuesta sea remitida a la CDyAIP antes del 7/5/17.

Ante cualquier duda estamos a su disposición.

 

Saludo a Ud. muy atentamente
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2017 - Año de las Energías Renovables

Memorándum

Número: 

Referencia: Acceso a la información publica. Expediente: EX-2017-10381576- -APN-SG#ACUMAR,
Asociación Civil por 
la Igualdad y la Justicia

Producido por la Repartición: DT#ACUMAR

A: Amilcar Gabriel Lopez (SG#ACUMAR),

Con Copia A: Denise Armerding (DT#ACUMAR), Daniel Guevara (DT#ACUMAR), Juan Manuel
Mendoza (DT#ACUMAR),

De mi mayor consideración:

 
      Atento a dar respuesta a lo solicitado mediante Memorándum ME-2017-10722192-APN-
SG#ACUMAR, en relación al punto B.

"B- Informar respecto al plan de obras (pluviales, de saneamiento, de mitigación de efectos hídricos,

etc.) proyectado y en proceso de ejecución, aclarando para cada uno de ellos la extensión territórial y

temporal de los mismos. . (Este punto requiere especial atención de Recursos Hídricos e

Infraestructura)".

En tal sentido informo de acuerdo a las competencias que posee esta Coordinación, en base al monitoreo de
los avances en las expansiones de Agua y Cloacas:

En la Cuenca Matanza Riachuelo, solo se encuentran en vigencia dos Planes Directores oficiales, a cargo
de las empresas prestadoras de los mencionados servicios (en representación del Estado Nacional: AySA y
en representación del Provincial: ABSA), ambas poseen sus correspondientes Organismos de control
(ERAS/APLA y OCABA).



La Empresa AySA tiene área de concesión en la zona de Cuenca Media y Baja (Partidos: CABA; Lanús;
Avellaneda; Lomas de Zamora; E. Echeverría; Ezeiza; Alte. Brown; Morón y La Matanza; hace un año
traspasaron San Vicente y Merlo)

La Empresa ABSA tiene área de concesión la zona de Cuenca Alta (Partidos: Cañuelas; Marcos Paz y Las
Heras)

Los Planes Directores vigentes corresponden a:

AySA N°67B (Nueva versión presentada ante Acumar en 2016)

ABSA N°3.

La versión N°4 se encuentra en proceso de firma por parte de Presidencia de Acumar y contemplará el
cambio de límites de la Cuenca (Política a la Hidrográfica).

Los Plazos considerados en cada uno de son:

AySA: Planificación prevista hasta el 2018 (con mención sobre algunas obras que finalizaran en periodos
posteriores, caso Sistema Riachuelo al 2021).

ABSA: Planificación prevista hasta el 2032.

Sin otro particular.

Saludo a Ud. muy atentamente
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Memorándum

Número: 

Referencia: Respuesta ME-2017-10722192-APN-SG#ACUMAR

Producido por la Repartición: DT#ACUMAR

En respuesta a: ME-2017-10722192-APN-SG#ACUMAR

A: Amilcar Gabriel Lopez (SG#ACUMAR),

Con Copia A: Pablo Buscemi (DT#ACUMAR),

De mi mayor consideración:

 
Por medio del presente se envía la respuesta a solicitud de información pública, de acuerdo a las misiones y
funciones de la Coordinación de Plan de Manejo Hídrico. Las mismas son remitidas en el archivo
embebido identificado como "08-06-2017 Respuesta ACIJ Villa Inflamable" que se complementan con el
listado de obras involucradas en el Indicador Complementario N°6: "Obras de Desagues Pluviales"
informado por la Dirección Provincial de Obras Hidráulicas de la Provincia de Buenos Aires actualizado al
primer semestre de 2016.

Saludo a Ud. muy atentamente
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Memorándum

Número: 

Referencia: Responde ME-2017-10722192-APN-SG#ACUMAR - Pedido de Información Pública

Producido por la Repartición: DEIAYS#ACUMAR

A: Federico Guillermo Gatti Lavisse (DGAMB#ACUMAR),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

 
Me dirijo a usted a los fines de dar cumplimiento con lo solicitado en el memorando de la referencia, en lo
que refiere al área de mi competencia que es la respuesta al punto F.
 
El mismo requiere informar "si el movimiento de suelo actualmente en ejecución entre las calles Góngora,
Larroque y Génova para el relleno de la laguna cuenta o no con autorización por parte del o los
organismos responsables. En caso de respuesta afirmativa, comunicar: organismo que lo autorizó, detalle
del proyecto (movimiento de suelo), traza y cota del mismo, lugar de donde se obtiene el suelo del relleno,
grados de compactación previstos, volumen del movimiento de suelo, plazos de ejecución, ejecutor, etc.
Especificar a su vez los controles que se realizan, responsables de los controles, estudios respecto del
impacto que dicho relleno puede tener en los terrenos colindantes. (Este punto requiere especial atención
de Coordinación de Impacto Socio Económico, ver necesidad de hacer interconsulta con
OPDS)".
 
De la información recabada, se comunica que las imágenes históricas ilustran, que el área comprendida
entre las calles Góngora, Larroque y Génova, es  baja y anegadiza. Originariamente se desarrolló una
actividad agrícola con distribución del suelo de cultivo en pilas paralelas entre canales excavado para la
construcción de las pilas, las que aún se observan en algunos sectores en Villa Inflamable en el Polo Dock
Sud. 

Las imágenes cronológicas adjuntas como archivo de trabajo, ilustran como en el período que va desde
1997 a 2017 del  área referida,  viene siendo progresivamente rellenado con suelos y ocupado por viviendas,



dando lugar a la formación de la laguna artificial remanente que actualmente se observa en la parte media y
sur del sitio.    

Por otro lado, se le ha consultado al OPDS, respecto a su requerimiento y nos han informado que no hay
obras autorizadas en ese sector.

Asimismo, se le consultará  al Municipio de Avellaneda si ellos han autorizado alguna obra en el lugar
referido y de ser así, se solicitarán las características de la misma.

En caso de compartir criterio, se le solicita que tenga a bien remitir esta respuesta al Coordinador Amilcar
Gabriel Lopez. 

 

Saludo a Ud. muy atentamente
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Memorándum

Número: 

Referencia: Respuesta solicitud de información pública.

Producido por la Repartición: DOT#ACUMAR

En respuesta a: ME-2017-10722192-APN-SG#ACUMAR

A: Amilcar Gabriel Lopez (SG#ACUMAR),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

 
Por medio del presente me dirijo a Uds. en mi carácter de Directora de Ordenamiento, a fin de dar
respuesta a lo solicitado en torno al requerimiento de información pública de referencia.

En este sentido sobre el punto G del mismo es preciso aclarar que: Actualmente la zona de Génova al fondo
de Villa Inflamable cuenta con una red de agua habilitada por AySA. En las restantes zonas del barrio, se
está implementando la entrega de agua envasada como medida de contingencia hasta la habilitación de la
red formal. Desde inicios de junio de 2017 han comenzado obras en el marco del programa Agua + Trabajo
de modo de cubrir todo el territorio del barrio con una red formal y así lograr una provisión permanente,
que no se verá afectada por condiciones climáticas. 

 

Saludo a Ud. muy atentamente
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Nota

Número: 

Referencia: EX-2017-10381576-APN-SG#ACUMAR - Respuesta a solicitud de Información Publica -
ACIJ

A: Sr. Sebastian Pilo - ACIJ (Av. de Mayo 1161 - 1°Piso, CABA),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

 
Buenos Aires,

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en el marco del pedido de información solicitado en fecha 30/05/2017 y
cuyo trámite fuera caratulado como EX-2017-10381576-APN-SG#ACUMAR.

En primer lugar, cabe subrayar que es política de este organismo poner a disposición de la población en
general y de las organizaciones de la sociedad civil, la información actualizada en torno a los avances en el
marco del Plan Integral de Saneamiento Ambiental.

Asimismo, de conformidad con los postulados esgrimidos en la Sentencia dictada por la Corte Suprema de
Justicia de la Nación el día 08 de julio de 2008, en la actualidad, esta Autoridad de Cuenca, agrupa su
información más destacada y la pone a disposición de todos los ciudadanos con interés en obtener
información detallada sobre las acciones de saneamiento llevadas a cabo en la Cuenca Matanza Riachuelo a
través de su página web oficial: www.acumar.gob.ar, en constante revisión y actualización.

En relación a su pedido puntual, y a fin de dar cumplimiento con lo establecido por la Ley Nº 25.831 que
regula el libre acceso a la información pública ambiental, acompañamos en copia las respuestas elaboradas
por las áreas técnicas de incumbencia en el organismo: Dirección de Ordenamiento Territorial (DOT), la
Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental y Social (DEIAYS) y Dirección Técnica (DT).

En tal sentido, se adjuntan los Memorandum: ME-2017-10722192-APN-SG%23ACUMAR, ME-2017-
11155851-APN-DT#ACUMAR con las solicitudes a las áreas de incumbencia, el ME-2017-11257303-
APN-DT#ACUMAR con Informe la Coordinación de Plan de Manejo Hídrico, que a su vez anexa de



informe técnico y otro con una planilla en la que se detallan las obras correspondientes, el ME-2017-
11859420-APN-DEIAYS#ACUMAR con la respuesta de la Dirección de Evaluación de Impacto
Ambiental y Social que anexa documentos fotográficos que georreferencian e ilustran el período desde
1997 a 2017 del área referida, y finalmente el ME-2017-12025517-APN-DOT#ACUMAR con el informe
correspondiente a las incumbencias de la Dirección de Ordenamiento Territorial. Brindando en su totalidad
una respuesta integral y detallada a su pedido.

Esperamos haber podido satisfacer su demanda de información y quedamos a disposición para cualquier
otra consulta que pudiera surgir. Asimismo, le informamos que puede solicitar vista del EX-2017-
10381576-APN-SG#ACUMAR en la sede ACUMAR de Esmeralda 255 PB de 10 a 17 hs.

Sin otro particular saluda atte.
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El presente informe fue elaborado por la Florencia Fierro y Daniel Pincen para dar respuesta a una solicitud de información pública realizada por Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia. Dicha solicitud tramita bajo las actuaciones identificadas como “Acceso a la información pública. Expediente: EX-2017-10381576- -APN-SG#ACUMAR, Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia”. A continuación, se detallan las respuestas a las consultas realizadas.



A. El grado de avance del Plan de Contingencias contra inundaciones de la Cuenca Matanza-Riachuelo (CMR) en lo que respecta a su implementación. Al respecto, el informe solicitado deberá al menos indicar: forma en que se llevará a cabo la coordinación y articulación de las distintas jurisdicciones, y si se ha procedido a formalizar las vinculaciones respectivas con los organismos, instituciones, etc. intervinientes y/o afectados. (Este punto requiere especial atención de Recursos Hídricos)

E. Informar si se ha elaborado o no un mapa de potenciales zonas inundables en el cual consten las respectivas curvas de nivel con detalle de los grados de riesgo de los diferentes sectores de las zonas involucradas. Adjuntar además si se cuenta o no con una línea de base de recursos (económicos, tecnológicos, etc.) para dar respuestas. (Este punto requiere especial atención de Recursos Hídricos)

El objetivo del Plan de Contingencias que está llevando adelante la ACUMAR es organizar las tareas de respuesta ante posibles escenarios de inundación y las acciones de recuperación temprana post desastre. El mismo busca servir de marco general para la totalidad de la Cuenca Matanza Riachuelo, así como también cada Municipio, la Provincia de Buenos Aires y la Nación. A partir de este Plan de carácter global, los distintos actores podrán actualizar, adaptar y/o desarrollar su propio Plan de Contingencias ante inundaciones específico. 

Respecto a los punto A) y E) informamos que el proyecto para la elaboración de un Plan de Contingencias ante Inundaciones de la Cuenca Matanza Riachuelo, se encuentra en su etapa de elaboración, específicamente en la finalización del armado de la línea de base y la evaluación del riesgo. Esta etapa es previa a la elaboración del plan operativo, sobre el cual versa la pregunta y no está en el alcance del Plan de Contingencia que se está elaborando desde la ACUMAR, toda vez que la implementación depende del acuerdo con el marco propuesto por el Plan, de cada uno de los Municipios, Provincia y Nación.

Dicho proyecto es a escala de la cuenca y no contempla un plan específico de manejo hídrico en Villa Inflamable. De los informes preliminares se desprende las siguientes observaciones:

Villa Inflamable se encuentra dentro del Convenio Marco 2010 elaborado por la ACUMAR, contiene evaluación EISAR y se encuentra por fuera de la mancha de inundación. Debido a que el barrio no se encuentra dentro del área de estudio definida según el modelo hidráulico para evaluar la peligrosidad de la inundación no se tendrá en cuenta en el Plan de Contingencia ante Inundaciones (que tiene un concepto hidrológico por la naturaleza del riesgo) para el análisis de vulnerabilidad social.



		



Ilustración 1 Índice de Vulnerabilidad Absoluto Final, Fuente Serman & Asociados 2016





		



		



		



		



		



		



		







No obstante, las localidades con inundaciones por fuera de la mancha de inundación se tendrán en cuenta para la elaboración del Plan Operativo debido a que en los momentos de ocurrencia de la inundación la autoridad municipal deberá dar respuesta a toda la población involucrada.

B. Informar respecto al plan de obras (pluviales, de saneamiento, de mitigación de efectos hídricos, etc.) proyectado y en proceso de ejecución, aclarando para cada uno de ellos la extensión territorial y temporal de los mismos. (Este punto requiere especial atención de Recursos Hídricos e Infraestructura)

En el marco del Objetivo 3: “Prevenir el daño y recomponer el ambiente se encuentra el Proyecto N°3: “Planes Directores de Obras de Drenaje”. Se trata de un listado de obras que financian la Dirección Provincial de Obras Hidráulicas (DIPOH) de la Provincia de Buenos Aires, la Unidad de Proyectos Especiales Plan Hidráulico (UPEPH) del gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la Subsecretaría de Recursos Hídricos (SSRH) de la Nación. 

Este listado de obras tiene su antecedente en el Indicador Complementario N°6: “Obras de Desagües Pluviales” donde cada jurisdicción remitía a la ACUMAR y que fue dado de baja en el Sistema de Indicadores del organismo a través de la Resolución N°39/17 en fecha 23/03/2017. No obstante, la última información recibida en la mesa de entradas de ACUMAR fue remitida por la SSRH el 06/09/2016; la DIPOH el 15/09/2016 y la UPEPH el 19/08/2016. Actualmente se trabaja en definición de una lista de obras consensuada con las jurisdicciones involucradas. 





C. Detallar y adjuntar el protocolo que se aplica destinado a atender emergencias ocasionadas por las inundaciones, contaminaciones, u otro tipo de emergente que puedan afectar tanto al entorno directo como indirecto de Villa Inflamable. (Este punto requiere especial atención de Recursos Hídricos). 



Respecto a cualquier evento de emergencias los protocolos de respuesta son manejados por el Municipio. En el área de Plan de Manejo Hídrico hacemos foco en lo respectivo a los eventos de inundación, lo cual fue contestado anteriormente. En cuanto al resto de las emergencias son también manejadas por Defensa Civil seccional Avellaneda.



D. Describir y enumerar el sistema de alertas tempranas y monitoreo para las contingencias climáticas, adjuntar a lo solicitado el sistema de comunicación de riesgo a implementarse con los habitantes de Villa Inflamable. (Este punto requiere especial atención de Recursos Hídricos) 

El aporte que ACUMAR hace al Municipio de Avellaneda y en general a la Cuenca es el de proveer la información meteorológica a nivel local en el marco del proyecto EMAS (Estaciones Meteorológicas), para lo cual ACUMAR mantiene y opera una red de 15 Estaciones Meteorológicas en conjunto con los Municipios y CABA, como medida no estructural en el marco del Plan de Manejo Hídrico. 

El Municipio de Avellaneda emite diariamente un servicio de alerta temprana donde se informan:

- Condiciones Meteorológicas para el día de la fecha en Avellaneda

- Perspectiva Meteorológica

- Avisos, Alertas y Ceses Meteorológico para Avellaneda. 



H. Enumerar la totalidad de obras públicas destinadas a mitigar los efectos de las inundaciones en proceso de licitación, contratación o en ejecución en Villa Inflamable, llevadas a cabo hasta la fecha, indicando para cada una: Detalle de la obra y la localización dentro del barrio. 



Respecto de este punto se revisaron los antecedentes del Indicador Complementario N°6 y el listado preliminar de obras de drenaje pluvial que integran el Proyecto N°3 mencionado anteriormente. De ese análisis surge que no hay proyectos en proceso de licitación, contratación y/o en ejecución para Villa Inflamable. Sin embargo, vale la pena mencionar que los proyectos son propuestos desde la DIPOH y no desde los municipios; por lo tanto, se recomienda consultar al Municipio de Avellaneda, el cual a la fecha no ha enviado un Plan Hídrico a la Coordinación. 
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El presente informe fue elaborado para dar respuesta a una solicitud de información pública realizada por Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia. Dicha solicitud tramita bajo las actuaciones identificadas como “Acceso a la información pública. Expediente: EX-2017-10381576- -APN-SG#ACUMAR, Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia”. A continuación, se detallan las respuestas a las consultas realizadas.



A. El grado de avance del Plan de Contingencias contra inundaciones de la Cuenca Matanza-Riachuelo (CMR) en lo que respecta a su implementación. Al respecto, el informe solicitado deberá al menos indicar: forma en que se llevará a cabo la coordinación y articulación de las distintas jurisdicciones, y si se ha procedido a formalizar las vinculaciones respectivas con los organismos, instituciones, etc. intervinientes y/o afectados. (Este punto requiere especial atención de Recursos Hídricos)

E. Informar si se ha elaborado o no un mapa de potenciales zonas inundables en el cual consten las respectivas curvas de nivel con detalle de los grados de riesgo de los diferentes sectores de las zonas involucradas. Adjuntar además si se cuenta o no con una línea de base de recursos (económicos, tecnológicos, etc.) para dar respuestas. (Este punto requiere especial atención de Recursos Hídricos)

El objetivo del Plan de Contingencias que está llevando adelante la ACUMAR es organizar las tareas de respuesta ante posibles escenarios de inundación y las acciones de recuperación temprana post desastre. El mismo busca servir de marco general para la totalidad de la Cuenca Matanza Riachuelo, así como también cada Municipio, la Provincia de Buenos Aires y la Nación. A partir de este Plan de carácter global, los distintos actores podrán actualizar, adaptar y/o desarrollar su propio Plan de Contingencias ante inundaciones específico. 

Respecto a los punto A) y E) informamos que el proyecto para la elaboración de un Plan de Contingencias ante Inundaciones de la Cuenca Matanza Riachuelo, se encuentra en su etapa de elaboración, específicamente en la finalización del armado de la línea de base y la evaluación del riesgo. Esta etapa es previa a la elaboración del plan operativo, sobre el cual versa la pregunta y no está en el alcance del Plan de Contingencia que se está elaborando desde la ACUMAR, toda vez que la implementación depende del acuerdo con el marco propuesto por el Plan, de cada uno de los Municipios, Provincia y Nación.

Dicho proyecto es a escala de la cuenca y no contempla un plan específico de manejo hídrico en Villa Inflamable. De los informes preliminares se desprende las siguientes observaciones:

Villa Inflamable se encuentra dentro del Convenio Marco 2010 elaborado por la ACUMAR, contiene evaluación EISAR y se encuentra por fuera de la mancha de inundación. Debido a que el barrio no se encuentra dentro del área de estudio definida según el modelo hidráulico para evaluar la peligrosidad de la inundación no se tendrá en cuenta en el Plan de Contingencia ante Inundaciones (que tiene un concepto hidrológico por la naturaleza del riesgo) para el análisis de vulnerabilidad social.



		



Ilustración 1 Índice de Vulnerabilidad Absoluto Final, Fuente Serman & Asociados 2016





		



		



		



		



		



		



		







No obstante, las localidades con inundaciones por fuera de la mancha de inundación se tendrán en cuenta para la elaboración del Plan Operativo debido a que en los momentos de ocurrencia de la inundación la autoridad municipal deberá dar respuesta a toda la población involucrada.

B. Informar respecto al plan de obras (pluviales, de saneamiento, de mitigación de efectos hídricos, etc.) proyectado y en proceso de ejecución, aclarando para cada uno de ellos la extensión territorial y temporal de los mismos. (Este punto requiere especial atención de Recursos Hídricos e Infraestructura)

En el marco del Objetivo 3: “Prevenir el daño y recomponer el ambiente se encuentra el Proyecto N°3: “Planes Directores de Obras de Drenaje”. Se trata de un listado de obras que financian la Dirección Provincial de Obras Hidráulicas (DIPOH) de la Provincia de Buenos Aires, la Unidad de Proyectos Especiales Plan Hidráulico (UPEPH) del gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la Subsecretaría de Recursos Hídricos (SSRH) de la Nación. 

Este listado de obras tiene su antecedente en el Indicador Complementario N°6: “Obras de Desagües Pluviales” donde cada jurisdicción remitía a la ACUMAR y que fue dado de baja en el Sistema de Indicadores del organismo a través de la Resolución N°39/17 en fecha 23/03/2017. No obstante, la última información recibida en la mesa de entradas de ACUMAR fue remitida por la SSRH el 06/09/2016; la DIPOH el 15/09/2016 y la UPEPH el 19/08/2016. Actualmente se trabaja en definición de una lista de obras consensuada con las jurisdicciones involucradas. 





C. Detallar y adjuntar el protocolo que se aplica destinado a atender emergencias ocasionadas por las inundaciones, contaminaciones, u otro tipo de emergente que puedan afectar tanto al entorno directo como indirecto de Villa Inflamable. (Este punto requiere especial atención de Recursos Hídricos). 



Respecto a cualquier evento de emergencias los protocolos de respuesta son manejados por el Municipio. En el área de Plan de Manejo Hídrico hacemos foco en lo respectivo a los eventos de inundación, lo cual fue contestado anteriormente. En cuanto al resto de las emergencias son también manejadas por Defensa Civil seccional Avellaneda.



D. Describir y enumerar el sistema de alertas tempranas y monitoreo para las contingencias climáticas, adjuntar a lo solicitado el sistema de comunicación de riesgo a implementarse con los habitantes de Villa Inflamable. (Este punto requiere especial atención de Recursos Hídricos) 

El aporte que ACUMAR hace al Municipio de Avellaneda y en general a la Cuenca es el de proveer la información meteorológica a nivel local en el marco del proyecto EMAS (Estaciones Meteorológicas), para lo cual ACUMAR mantiene y opera una red de 15 Estaciones Meteorológicas en conjunto con los Municipios y CABA, como medida no estructural en el marco del Plan de Manejo Hídrico. 

El Municipio de Avellaneda emite diariamente un servicio de alerta temprana donde se informan:

- Condiciones Meteorológicas para el día de la fecha en Avellaneda

- Perspectiva Meteorológica

- Avisos, Alertas y Ceses Meteorológico para Avellaneda. 



H. Enumerar la totalidad de obras públicas destinadas a mitigar los efectos de las inundaciones en proceso de licitación, contratación o en ejecución en Villa Inflamable, llevadas a cabo hasta la fecha, indicando para cada una: Detalle de la obra y la localización dentro del barrio. 



Respecto de este punto se revisaron los antecedentes del Indicador Complementario N°6 y el listado preliminar de obras de drenaje pluvial que integran el Proyecto N°3 mencionado anteriormente. De ese análisis surge que no hay proyectos en proceso de licitación, contratación y/o en ejecución para Villa Inflamable. Sin embargo, vale la pena mencionar que los proyectos son propuestos desde la DIPOH y no desde los municipios; por lo tanto, se recomienda consultar al Municipio de Avellaneda, el cual a la fecha no ha enviado un Plan Hídrico a la Coordinación. 



Ingeniero Pablo Buscemi

Coordinador del Plan de Manejo Hídrico de la CMR

ACUMAR
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2017 - Año de las Energías Renovables


Memorándum


Número: 


Referencia: Respuesta solicitud de información pública.


Producido por la Repartición: DOT#ACUMAR


En respuesta a: ME-2017-10722192-APN-SG#ACUMAR


A: Amilcar Gabriel Lopez (SG#ACUMAR),


Con Copia A:


De mi mayor consideración:


 
Por medio del presente me dirijo a Uds. en mi carácter de Directora de Ordenamiento, a fin de dar
respuesta a lo solicitado en torno al requerimiento de información pública de referencia.


En este sentido sobre el punto G del mismo es preciso aclarar que: Actualmente la zona de Génova al fondo
de Villa Inflamable cuenta con una red de agua habilitada por AySA. En las restantes zonas del barrio, se
está implementando la entrega de agua envasada como medida de contingencia hasta la habilitación de la
red formal. Desde inicios de junio de 2017 han comenzado obras en el marco del programa Agua + Trabajo
de modo de cubrir todo el territorio del barrio con una red formal y así lograr una provisión permanente,
que no se verá afectada por condiciones climáticas. 


 


Saludo a Ud. muy atentamente
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2017 - Año de las Energías Renovables


Memorándum


Número: 


Referencia: Acceso a la información publica. Expediente: EX-2017-10381576- -APN-SG#ACUMAR,
Asociación Civil por 
la Igualdad y la Justicia


Producido por la Repartición: SG#ACUMAR


A: Pablo Buscemi (DT#ACUMAR), Regina Ruete (DOT#ACUMAR), Anahi Escala
(DEIAYS#ACUMAR), Carlos Javier Aguirre (DT#ACUMAR),


Con Copia A:


De mi mayor consideración:


 
Me dirijo a Ud. a fin de solicitarle gestionar las acciones que correspondan a fin de dar respuesta a la
solicitud de información presentada por el Sr.  Jorge Raúl Ruesca, Subsecretaría de Servicios públicos,
Obras públicas y Transporte, Defensor del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires, que ha sido recibida
por la Coordinación de documentación y Acceso a la Información Pública (CDyAIP) en el día de la fecha.


En tal sentido remito copia digital, en archivo embebido, de la solicitud de Información la cual tramita por
Expediente:  EX-2017-10423270- -APN-SG#ACUMAR


Por medio de la solicitud se solicita se Brinde información sobre:  


A.      El 'grado de avance del Plan de Contingencias contra inundaciones de la Cuenca Matanza-
Riachuelo (CMR) en lo que respecta a su implementación. Al respecto, el informe solicitado deberá al
menos indicar: forma en que se llevará a cabo la coordinación y articulación de las distintas
jurisdicciones, y si se ha procedido a formalizar las vinculaciones respectivas con los organismos,
instituciones, etc. intervinientes y/o afectados. (Este punto requiere especial atención de Recursos
Hídricos)


B.      Informar respecto al plan de obras (pluviales, de saneamiento, de mitigación de efectos hídricos,
etc.) proyectado y en proceso de ejecución, aclarando para cada uno de ellos la extensión territórial y







temporal de los mismos. . (Este punto requiere especial atención de Recursos Hídricos e 
Infraestructura)


C.      Detallar y adjuntar el protocolo que se aplica destinado a atender emergencias ocasionadas por las
inundaciones, contaminaciones, u otro tipo de emergente que puedan afectar tanto al entorno directo
como indirecto de Villa Inflamable. (Este punto requiere especial atención de Recursos Hídricos).


D.      Describir y enumerar el sistema de alertas tempranas y monitoreo para las contingencias
climáticas, adjuntar a lo solicitado el sistema de comunicación de riesgo a implementarse con los
habitantes de Villa Inflamable. (Este punto requiere especial atención de Recursos Hídricos)


E.       Informar si se ha elaborado o no un mapa de potenciales zonas inundables en el cual consten las
respectivas curvas de nivel con detalle de los grados de riesgo de los diferentes sectores de las zonas
involucradas. Adjuntar además si se cuenta o no con una línea de base de recursos (económicos,
tecnológicos, etc.) para dar respuestas. (Este punto requiere especial atención de Recursos Hídricos)


F.       Informar si el movimiento de suelo actualmente en ejecución entre las calles Góngora, Larroque y
Génova para el relleno de la laguna cuenta o no con autorización por parte del o los organismos
responsables. En caso de respuesta afirmativa, comunicar: organismo que lo autorizó, detalle del
proyecto (movimiento de suelo), traza y cota del mismo, lugar de donde se obtiene el suelo del relleno,
grados de compactación previstos, volumen del movimiento de suelo, plazos de ejecución, ejecutor, etc.
Especificar a su vez los controles que se realizan, responsables de los controles, estudios respecto del
impacto que dicho relleno puede tener en los terrenos colindantes. (Este punto requiere especial
atención de Coordinación de Impacto Socio Económico, ver necesidad de hacer interconsulta con
OPDS).


G.      Indicar y detallar las medidas previstas a ser adoptadas en caso de la imposibilidad de suministro
de agua para consumo de la población, originadas por inundaciones u otros efectos ambientales o
climatológicos. (Este punto requiere especial atención de Ordenamiento Territorial).


H.      Informar medidas a implementarse ante el incremento de riesgos eléctricos que surjana raíz de las
inundaciones.  Enumerar la totalidad de obras públicas destinadas a mitigar los efectos de las
inundaciones en proceso de licitación, contratación o en ejecución en Villa Inflamable, llevadas a cabo
hasta la fecha, indicando para cada una:


Detalle de la obra y la localización dentro del barrio.


Si se encuentran en proceso de ejecución activa o están paralizadas.


1- Plazos de obra, adjuntando cronograma de ejecución, con detalle de los porcentajes de
avances parcial y acumulado previsto de cada una de ellas. Para las obras que se encuentran
en ejecución detallar porcentajes de avance real en relación con el porcentaje proyectado
previsto en los respectivos contratos.


2- Monto de la Obra, adjuntar cómputo y presupuesto conjuntamente con los análisis de
precios de los diferentes ítems que componen cada una de las obras, partida presupuestaria,
etc.


3- Empresa/s contratada/s -si la/s hubiere-, procedimiento de contratación y copia de cada
uno de los contratos, adjuntar además copia de las comunicaciones• cursadas entre la
Inspección de las Obras y Contratista, si se han otorgado o no ampliaciones de plazo de obra,
trabajos adicionales, imprevistos, etc. Cooperativas de servicio u obra que intervinieron y
contratos celebrados con cada una de ellas.


(Este punto requiere especial atención de Recursos Hídricos)







 


Este requerimiento tiene un plazo de vencimiento de 5 días hábiles. De tal modo que requerimos que su
respuesta sea remitida a la CDyAIP antes del 7/5/17.


Ante cualquier duda estamos a su disposición.


 


Saludo a Ud. muy atentamente
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Asociación Civil por la Igualdad y la Justitr, ocEograapp,.) 
ACU MAR 



SOLICITA INFORMACIÓN PÚBLICA. PLAZO DE 10 DÍAS. 



Ciudad Autónoma de Buenos Aires,21 Mayo de 2017. 



ACUMAR 
Sra. Presidenta 
Gladys González 



Asunto: Plan de contingencia contra inundaciones de la CMR/ 
Movimiento de suelo. 



De nuestra mayor consideración: 
OetjU -1-Pi vÑ íkw(C( '\ur) eSkrkktd-Q 



Los/as vecinos/as del barrio Villa Inflamable abajo firmantes, 
con el acompañamiento de Sebastián Pilo -en su calidad de Co-Director de la Asociación 
Civil por la Igualdad y la Justicia (ACIJ)-, constituyendo domicilio en calle Av. De Mayo 1161, 
1 er piso, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. a fin de 
requerir se nos brinde la siguiente información pública: 



El 'grado de avance del Plan de Contingencias contra inundaciones de la Cuenca 
Matanza-Riachuelo (CMR) en lo que respecta a su implementación. Al respecto, el informe 
solicitado deberá al menos indicar: forma en que se llevará a cabo la coordinación y articulación 
de las distintas jurisdicciones, y si se ha procedido a formalizar las vinculaciones respectivas con 
los organismos, instituciones, etc. intervinientes y/o afectados. 



Informar respecto al plan de obras (pluviales, de saneamiento, de mitigación de 
efectos hídricos, etc.) proyectado y en proceso de ejecución, aclarando para cada uno de ellos la 
extensión territórial y temporal de los mismos. 



Detallar y adjuntar el protocolo que se aplica destinado a atender emergencias 
ocasionadas por las inundaciones, contaminaciones, u otro tipo de emergente que puedan afectar 
tanto al entorno directo como indirecto de Villa Inflamable. 



Describir y enumerar el sistema de alertas tempranas y monitoreo para las 
contingencias climáticas, adjuntar a lo solicitado el sistema de comunicación de riesgo 
a implementarse con los habitantes de Villa Inflamable. 



Informar si se ha elaborado o no un mapa de potenciales zonas inundables en el cual 
consten las respectivas curvas de nivel con detalle de los grados de riesgo de los diferentes 
sectores de las zonas involucradas. Adjuntar además si se cuenta o no con una línea de base de 











recursos (económicos, tecnológicos, etc.) para dar respuestas. 



Informar si el movimiento de suelo actualmente en ejecución entre las calles 
Góngora, Larroque y Génova para el relleno de la laguna cuenta o no con autorización por parte 
del o los organismos responsables. En caso de respuesta afirmativa, comunicar: organismo que lo 
autorizó, detalle del proyecto (movimiento de suelo), traza y cota del mismo, lugar de donde se 
obtiene el suelo del relleno, grados de compactación previstos, volumen del movimiento de suelo, 
plazos de ejecución, ejecutor, etc. Especificar a su vez los controles que se realizan, responsables 
de los controles, estudios respecto del impacto que dicho relleno puede tener en los terrenos 
colindantes. 



Indicar y detallar las medidas previstas a ser adoptadas en caso de la imposibilidad 
de suministro de agua para consumo de la población, originadas por inundaciones u otros efectos 
ambientales o climatológicos. 



Informar medidas a implementarse ante el incremento de riesgos eléctricos que surjan 
a raíz de las inundaciones. 



Enumerar la totalidad de obras públicas destinadas a mitigar los efectos de las 
inundaciones en proceso de licitación, contratación o en ejecución en Villa Inflamable, llevadas a 
cabo hasta la fecha, indicando para cada una: 



Detalle de la obra y la localización dentro del barrio. 



Si se encuentran en proceso de ejecución activa o están paralizadas. 



Plazos de obra, adjuntando cronograma de ejecución, con detalle de los 
porcentajes de avances parcial y acumulado previsto de cada una de ellas. Para las obras que se 
encuentran en ejecución detallar porcentajes de avance real en relación con el porcentaje 
proyectado previsto en los respectivos contratos. 



Monto de la Obra, adjuntar cómputo y presupuesto conjuntamente con los 
análisis de precios de los diferentes ítems que componen cada una de las obras, partida 
presupuestaria, etc. 



Empresa/s contratada/s -si la/s hubiere-, procedimiento de contratación y 
copia de cada uno de los contratos, adjuntar además copia de las comunicaciones• cursadas entre 
la Inspección de las Obras y Contratista, si se han otorgado o no ampliaciones de plazo de obra, 
trabajos adicionales, imprevistos, etc. 



Cooperativas de servicio u obra que intervinieron y contratos celebrados con 
cada una de ellas. 



Para el caso que considere que el organismo a su cargo no es 
competente funcionalmente para brindar la respuesta respecto de alguno de los puntos requeridos 
en la presente, le solicitamos que lo remita al área que sea responsable para proporcionar dicha 
información en los términos legales previstos (art. 9 y 30 de la Ley 27.275), indicando en su 
respuesta el responsable al que remitió la solicitud de información. 



El presente pedido de información pública se fundamenta en la 
la Ley Nacional de "Acceso a la Información Pública" N° 27.275 y el Decreto 1.172/03, la Ley 
Nacional de "Acceso a la Información Ambiental" N°25.831, en el art. 13 inc. 1 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos; el art. 19 de la Declaración Universal de los Derechos 
Universales de los Derechos Humanos y en el art. 75 inc. 22 de la Constitución Nacional; así 
como en las obligaciones estatales relativas a posibilitar la participación de los/as ciudadanos/as 











de Villa Inflamable, tal como Sra resuelto en la causa "ACIJ contra Municipalidad de 
Avellaneda y ACUMAR" (Expte. Nro. FSM52000096/2013, Registro de Secretaría Nro 5, 
Juzgado Federal en lo criminal y Correccional Nr 2 de Morón). 



Solicitamos se sirvan remitir la respuesta a nuestro pedido de 
información al domicilio informado ut supra, respondiendo en el plazo perentorio de 10 
días estipulado en la mencionada normativa. La negaíiva configurará un incumplimiento que 
habilitará las aciones legales pertinentes. 



Finalmente, informamos que enviaremos copia de la presente 
solicitud de información a la Defensoría General de la Nación -equipo de Riachuelo-. 



Sin más y quedando a la espera de su pronta respuesta, saludan 
a usted atentamente. 



Asociación Civil por 



ebastián Pilo 
Co-director de la 



gualdad y la Justicia 



Nota: Se adjuntan las firmas de lxs vecinxs que acompañan el presente pedido de información 
pública. 

















Los siguientes vecinos y vecinas de Villa Inflamable acompañamos la nota vinculada al Pedido de 
Información Pública respecto del Plan de Contingencias contra inundaciones de la Cuenca 
Matanza-Riachuelo. 



Nombre y Apellido DNI Domicilio Teléfono Firma 
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Nombre y Apellido Domicilio Firma Teléfono DNI 



N, 



1 



Los siguientes vecinos y vecinas de Villa Inflamable acompañamos la nota vinculada al Pedido de 



Información Pública respecto del Plan de Contingencias contra inundaciones de la Cuenca 
Matanza-Riachuelo. 











N O 1 5 7 5 4 3 6 9 



Folio 632. PROTOCOLO A. P 	RA COPIA. PODER GENERAL ADMINIS- 



2 TRATIVO Y JUDICIAL: "ASOCIACION CIVIL POR LA IGUALDAD Y LA JUSTI- 



3 CIA A.C.I.J." a favor de Renzo LAVIN y otros. ESCRITURA NUMERO DOS- 



CIENTOS TRES. En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Capital de la República 



Argentina, a los veintitrés días del mes de noviembre del año dos mil doce, ante 



mí, Soledad Impardo, Escribana Autorizante, Adscripta del Registro Notarial nú-



mero 88, COMPARECE: Martín SIGAL, argentino, nacido el 05 de octubre de 



1973, titular del Documento Nacional de Identidad numero 23.471.562, quien mani-



fiesta ser de estado civil soltero, domiciliado en la Avenida de Mayo número 1161 



to ; quinto piso oficina "911  de esta Ciudad. Identifico al compareciente en los términos 



del articulo 1002 inciso a) del Código Civil por ser de mi conocimiento. INTERVIE-



NE: en nombre y representación en su carácter de PRESIDENTE de la asociación 



civil que gira bajo la denominación "ASOCIACION CIVIL POR LA IGUALDAD Y 



LA JUSTICIA A.C.I.J.", acreditando el carácter invocado, la existencia de la aso-



ciación y el alcance de sus facultades con la siguiente documentación: 1) Acta 



Fundacional y Estatuto de la asociación de fecha 15 de julio de 2002 formalizados 



por instrumentos privados, la que fue autorizada para funcionar con carácter de 



Persona Jurídica según Resolución de la Inspección General de Justicia número 



000231 de fecha 12 de marzo de 2003, cuyo original expedido por el mencionado 



organismo con fecha 12 de marzo de 2003 tengo para el presente acto a la vista; 



21 12) Acta de Asamblea General Extraordinaria del 12 de mayo de 2005 de modifica-, 



22  ción de estatuto aprobada por la Inspección General de Justicia bajo el número de 



23 Resolución 0001140 el 01 de noviembre de 2005; 3) Acta de Asamblea General 



24  Extraordinaria del 17 de noviembre de 2005 de modificación de estatuto aprobada 



25 ;por la Inspección General de Justicia bajo el número de Resolución 0000078 el 13 



4 



6 



7 



8 



9 



11 



12 



13 



14 



15 



16 



17 



18 



19 



20 
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27 



28 



29 



30 



31 



32 



33 



34 



35 



$6 



37 



38 
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z 
de enero de 2006; y 4) Acta de Asamblea General Ordinaria del 20 de julio de 2011 



elección de cargos directivos °tirante a fojas 184 del libro de Actas de Asamblea y 



Comisión Directiva número 1 rubricado por el organismo Mencionado bajo el núme-



ro 69577-03 el 22 de agosto de 2003. Los documentos ieladonadcis en originales a 



la vista tengo para el presente acto y en fotocopias debidamente autenticadas 



agrego a la presente. Y luego de manifestar el compareciente que el carácter que 



/4. 
 invoca'sé encuentra plenamente vigente por no haber sido revocado ni limitado en 



forma alguna, DICE: Que confiere PODER GENERAL ADMINISTRATIVO y JU-



DICIAL a favor de Renzo LAVIN, titular del Documento Nacional de Identidad nú- 



mero 31.242.259, y/o Lucia Dálile ANTUNEZ PERCINCULA, titular del Documen- 
t,  



J.3.2 11 to Nacional de Identidad número 27.410.366, y/o Mada Luciana BERCOVICH. 



o. titular del Documento Nacional de Identidad número 29.307.674; para que en nom- 



bre y representación de "ASOCIACION CIVIL POR LA IGUALDAD Y LA JUSTI- 



CIA A.C.I.J.", actuando ya sea en forma conjunta, indistinta o separadamente, uno 



itsq, cualesquiera .de ellos, intervengan,en los actos que se detallan a continuación: I) 



-¿Ñ GESTIONES ADMINISTRATIVAS: Gestionar ante las autoridades y administrado- , 



9 	3 	nes nacionales, provinciales, municipales y sus delegaciones, dependencias y re- 
"? •11,". 



particiones en general, Ministerios, Legislaturas, Municipalidades, Aduanas, Tele- 



1
• 	fónica de Argentina, Telecom Argentina, Encotel, Obras Sanitarias de la Nación en 



1  
11, liquidación, Dirección de Rentas y Recaudaciones Fiscales, Administración de Se- 



Hos, Receptorias, Correo Argentino, Servicios Públicos y/o Privados, Dirección Ge-



neral Impositiva, empresas de transportes, Registro de Comercio, de la Propiedad 



ilj.) inmueble y/o del automotor, y demás registros, toda clase de asuntos de su con)- 



» z 
1.2 	•¿ Wanda, con facultad para presentar escritos, títulos, planos y documentos de toda 



IZ
I  



A indole, abonar tasas e impuestos, contratar seguros, solicitar y firmar recibos, abrir 
2:11 1g  











7 Justicia Penal, Laboral, Federal y S.E.C.L.O, ejercitando al efecto las acciones y 



10 



11 



12 



13 



14 



15 



16 



17 
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1 1  expedientes, notificarse de resoluciones y apelar las adversas, pedir desgloses, 



2  [ hacer declaraciones juradas, suscribir formularios y planillas y realizar cuantos más 



3 ¡ actos fueren necesarios para el mejor desempeño de su cometido; y II) GESTIO- 



4 NES JUDICIALES: Comparezcan ante los Tribunales Judiciales y Administrativos 



de cualquier fuero y jurisdicción, Jueces, mediadores y demás autoridades cornee-



itentes que sean menester, cualquiera sea la jurisdicción y competencia; incluidos 



gestiones pertinentes, con facultad entre otras cosas para demandar, contrade- 



9 l mandar y reconvenir. Pedir medidas cautelares y diligencias preliminares. Suscribir 



telegramas asi como también cartas documento. Presentar escritos, escrituras, 



partidas y toda clase de documentos, así como también amicias curiae; poner y 



absolver posiciones y producir todo genero de pruebas é informaciones; interpelar, 



declinar y prorrogar de jurisdicción; otorgar recibos, asistir a audiencias, mediacio-



nes, inclusive las audiencias de conciliación laboral, juicios verbales, cotejo de le-



ras, firmas y exámenes periciales; proponer, aceptar y designar letrados, escriba-



nos, tasadores y peritos de toda indole; impugnar y verificar términos, conciliar y 



firmar acuerdos, desistir acciones y derechos, aceptar desistimientos, interponer 



18 [prescripciones y renunciar a ellas, transar judicial o extrajudicialmente; solicitar 



19  ¡particiones, declaratorias de herederos, quiebras o el concurso de sus deudores, 



20 asistir a juntas de acreedores, verificar, aprobar o impugnar acuerdos, adjudicacio- 



21 	y cesiones desalojos y desahucios; hacer cargos por daños y perjuicios y de- 



22 mandar por indemnizaciones e intereses; tachar, recusar, decir de nulidad, ina pi i- 



23 I cabilided e inconstitucionalidad de leyes, decretos, ordenanzas y resoluciones ge- 



nerales; apelar e interponer toda clase de recursos legales, y renunciar a recurrir, 



25 formular protestos y protestas; prestar y exigir fianzas, cauciones, arraigos y garan- 
I 



24 











• 
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tías de toda clase; diligenciar exhortos, oficios, citaciones y emplazamientos; otor-  2 



gar y firmar escrituras, escritos y toda clase de documentos, querellar, reconocer o 



- reclamar obligaciones anteriores al mandato, sustituir el presente, y realizar los 



actos gestiones y diligencias necesarias para el mejor desempeño del presente. 



LEO al compareciente por haber desistido éste del derecho que le asiste de hacer-



lo además por si, quien en prueba de conformidad con su contenido, la otorga y 



firma ante mi, doy fe. Martín SIGAL. Hay una firma. SOLEDAD LUPARDO. Está 



Mi firma y sello. CONCUERDA con su escritura matriz que pasó ante mi al folio 



632 Protocolo A del presente Registro Notarial número 88 de mi adscripción. Para 



LA PODERDANTE expido esta PRIMERA COPIA en DOS Sellos de Actuación 



Notarial numerados correlativamente del NO15754369 al presente, que sello y firmo 



en el lugar y fecha de su otorgamiento. 
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ACTA FUNDACIONAL 



En la Ciudad de Buenos Aires a los 15 días del mes de julio de 2002, siendo las 15 horas se encuentran reunidos en Avda. Córdoba 1233 p. 9° "A" de la ciudad de 
Buenos Aires, los Señores: Ezequiel Nino, Gustavo IvIaurino, Mariano Nino. Martin 
Sigal, Laura Turelli, Susana Bergsztein de Nino, Mariano Nino. En tal circunstancia 
pide la palabra el Dr. Nino y propone a los demás miembros reunidos la creación de 
una entidad sin fines de lucro bajo el tipo y la forma de Asociación Civil, con el fin de 
impulsar el afianzandento y el desarrollo de las Instituciones de la Democracia, 
defender y promover los derechos fundamentales de las personas, y contribuir a la 
formación de abogados y estudiantes comprometidos con el estado de derecho, la 
democracia, la justicia y la responsabilidad profesional, Todos los presentes por unanimidad aprueban la :noción. Acto seguido el Dr. Ezequiel Nino propone que el 
nombre de la misma sea "Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia ", su sida 
A.I.J, y su domicilio legal en Avda. Cordoba 1233 P. 9° "A", de la Capital Federal. 
moción que luego de un breve intercambio de ideas es aprobada por todos los 
presentes. Acto seguido toma la palabra el Dr. Sigal y procede a dar lectura al 
proyecto de Estatuto de Asociación Civil. Leido que fue el mismo y con la 
introducción de algunas modificaciones sugeridas por los presentes, se resuelve por 
unanimidad aprobar el proyecto de Estatuto puesto a consideración y transcribirlo 
seguidamente a esta acta por separado. En este estado de cosas el Dr. Gustavo 
Mantillo formula una propuesta para integrar el primer Consejo Directivo de la 
Asociación, que consiste en: Presidente: Gustavo Maurino, Secretario: Martin Sistal 
Tesorero: Ezequiel Nino, Vocales titulares: Laura Taurelli y Susana Bergstein de 
Nino; Vocal Suplente: Pablo Daniel Pinkus; para integrar el Orlan° 
Fiscalizador:Mariano Sadoc Nino; luego de un breve 'intercambio de ideas los 
presentes resuelven por unanimidad aceptar la propuesta del miembro informante y 
todos los propuestos aceptan en este mismo acto las designaciones, de lo que darán 
cuenta al pie de la presente con sus firmas.- Prosiguiendo con la reunión cl ahora Sr. 
Presidente propone a los presentes se resuelva solicitar la autorización para funcionar 
como Persona Jurídica y-se designe con las facultades que prevé la Ley, los Dczretos 
Reglamentarios y las distintas Resoluciones de la I. G. 1, a los Dres. Martin Sizal, 
Analía Turon, Solange Pachano, Paula Avilares indistintamente, para realizar todos :os trámites ante la Inspección General de Justicia a fin de lograr la correspozifente 
autorización para funcionar como Persona Jurídica e incluso a azeptar 
modificaciones que eventualmente proponga al estatuto la autoridad de 
facultándolos conjunta o indistintamente para llevar adelante la tarea eneorzer.Z.-.-..ja. 
moción es aprobada por todos los presentes. Siendo las 18 horas del dia de 
da por concluida la reunión, firmando todos los socios fundadores al pie e:: 



	



su conformidad. 	
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ESTATUTO DE ASOCIACION CIVIL 



TITULO I DENOMINACION. DOMICILIO Y OBJETO SOCIAL 



Artículo I: Con la denominación de "Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia - 
A.c.Lr, se constituye el día 15 del mes de julio de 2002, una Asociación Civil sin 
fines de lucro, con domicilio legal en la Ciudad de Buenos Aires. 



Articulo Z: Artículo 2: Constituyen su objeto: 



A.- La creación de un espacio de activismo y control ciudadano, destinado a promover 
el fortalecimiento institucional y la construcción de ciudadanía comprometida con el 
respeto de los derechos fundamentales, con especial atención en los grupos más 
vulnerables de la sociedad. 



En particular, la Asociación tiene por objeto defender 



los derechos de minorías y grupos desaventajados por su posición o condición 
social o económica 
los derechos de los niños 
los derechos de minorías raciales, nacionales, culturales 
los derechos de minorías sexuales 
los derechos de las mujeres 
los derechos de minorías étnicas, religiosas y lingüísticas 
los derechos de personas con discapacidad 	 • 
los derechos de los usuarios y consumidores reconocidos en el art. 42 de la 
Constitución Nacional, 46 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y leyes 
concordantes 
los derechos que protegen el medio ambiente 
los derechos que protegen la competencia 
el derecho a la salud 



12)los derechos reconocidos en la constitución nacional y aquellos de incidencia 
colectiva en general 



B.- La formación de personas, profesionales y no profesionales, y de Organizaciones 
No Gubernamentales para desarrollar la práctica del derecho de interés público y 
fomentar la defensa tanto judicial como extrajudicial de los derechos enunciados en el 
punto A). 



C.-.- Realizar investigaciones y proponer planes e ideas tendientes a implementar y/o 
consolidar las políticas públicas que contribuyan al fortalecimiento institucional del 
sistema de Gobierno consagrado por la Constitución Nacional; organizando a tales 











fines grupos de estudio, conferencias, debates, cursos, seminarios y cualquier otra 
actividad que permita difundir y conformar opinión, acerca de la materia antes 
descripta. 
Desarrollar programas académicos mediante el dictado de cursos, conferencias, 
seminarios, jornadas, congresos, y simposios en el país o en el exterior relacionados 
con la promoción, desarrollo, o investigación de temas que forman el objeto de la 
asociación. Divulgar los objetivos y actividades de la asociación. 



D.-Establecer convenios de colaboración, cooperación, y complementación con otras 
instituciones públicas o privadas, organizaciones o profesionales con objetivos afines 
o complementarios, y promover el intercambio científico. 



TITULO 2- CAPACIDAD, PATRIMONIO Y RECURSOS SOCIALES  



Artículo 3: La asociación está capacitada para adquirir bienes y contraer obligaciones. 
Podrá en consecuencia operar con instituciones bancarias públicas y privadas. 



Articulo 4: El patrimonio se compone de los bienes que posee en la actualidad y de los 
que adquiera en lo sucesivo por cualquier título y de los recursos que obtenga por: I) 
las cuotas ordinarias y extraordinarias que abonan los asociados; 2) las rentas de sus 
bienes; 3) las donaciones, herencias, legados y subvenciones; 4) el producto de todo 
otro ingreso que pudiera obtener lícitamente de conformidad al carácter no lucrativo 
de la Institución. 



TITULO 3 - ASOCIADOS, CONDICIONES DE ADMISION. REGEMEN 
PISCIPLINARIO.  



Articulo 5: Se establece la siguiente categoría de asociados: a) activos: todas las 
personas mayores de 18 años de edad que sean aceptados por el Consejo Directivo con 
el voto de al menos dos tercios de los integrantes. Serán elegibles como socios activos, 
quienes, en virtud de su formación y capacidades, puedan contribuir sustancialmente 
al logro de los objetivos de ACU, detallados en el art. 2 del presente estatuto; b) 
honorarios: las personas mayores de 18 años de edad que en atención a los servicios 
prestados a la asociación o a determinadas condiciones personales sean aceptados por 
el Consejo Directivo con el voto de •  al menos dos tercios de los integrantes. La 
pertenencia a esta categoría es una meza mención honorifica y, por lo tanto, no implica 
reconocer derechos ni impone obligaciones; c) adherentes: todas las personas mayores 
de 18 años de edad que, en virtud de su intención de colaborar con el funcionamiento 
de AM, sean aceptadas por el Consejo Directivo con el voto de al menos dos tercios 
de sus integrantes. Tendrán derecho a voz, pero no a voto en las asambleas, y no 
podrán ser elegidos para integrar los órganos sociales. 











Artículo 6: Los asociados activos tienen las siguientes obligaciones y derechos: I) 
abonar las contribuciones ordinarias y extraordinarias que establezca la asamblea; 2) 
cumplir las demás obligaciones que imponga este estatuto, reglamento y las 
resoluciones de asamblea y Consejo Directivo; 3) participar con voz y voto en las 
asambleas y ser elegidos para integrar los órganos sociales; 4) gozar de los beneficios 
que otorga la entidad. 



Artículo 7: Perderá su carácter de asociado el que hubiere dejado de reunir las 
condiciones requeridas por este estatuto para serio. El asociado que se atrase en el 
pago de 3 cuotas o de cualquier otra contribución establecida, será notificado 
fehacientemente de su obligación de ponerse al día con la Tesorería Social. Pasado un 
mes de la notificación sin que hubiera regularizado su situación, el Consejo Directivo 
podrá declarar la cesantía del socio moroso. Se perderá también el carácter de 
asociado por fallecimiento, renuncia o expulsión. 



Artículo 8: El Consejo Directivo podrá aplicar a tos asociados las siguientes 
sanciones: a) amonestación; b) suspensión, cuyo plazo máximo no podrá exceder de 
un año; c) expulsión, la que se graduará de acuerdo a la gravedad de la falta y a las 
circunstancias del caso por las siguientes causas: 1-incumplimiento de las obligaciones 
impuestas por el estatuto, reglamento o resoluciones de las asambleas y del Consejo 
Directivo; 2- inconducta notoria; 3- hacer voluntariamente daño a la asociación, 
provocar desórdenes graves en su seno u observar una conducta que sea notoriamente 
perjudicial a los intereses sociales. 



Artículo 9: Las sanciones disciplinarias a que se refiere el artículo anterior serán 
resueltas por el Consejo Directivo previa defensa del inculpado. En todos los casos el 
afectado podrá interponer -dentro del término de 30 días de notificado de la sanción-
el recurso de apelación por ante la primera asamblea que se celebre. La interposición 
del recurso tendrá efecto suspensivo. En cuanto a sus derechos de asociado en el 
supuesto de ejercer el socio sancionado un cargo dentro de los Órganos de 
Administración o Fiscalización, podrá ser suspendido por dicho Órgano en ese 
carácter hasta tanto resuelva su situación la asamblea respectiva. 



TITULO 4- CONSEJO DIRECTIVO Y ORGANO DE FISCALIZACION  



Articulo 10: La asociación será dirigida y administrada por un Consejo Directivo 
compuesto de cinco miembros titulares, que desempeñarán los siguientes cargos: 
Presidente, Secretario, Tesorero y Vocales. El mandato de los mismos durará 1 año. 
Habrá un Órgano de Fiscalización compuesto de 1 miembro titular. Su mandato durará 
1 año. 
En todos los casos los mandatos son únicamente revocables por la Asamblea. Los 
miembros de los órganos sociales podrán ser reelegido; salvo el Presidente. 











Artículo 11: Para integrar los órganos sociales se requiere pertenecer a la categoría de 
asociado activo. 



Artículo 12: En caso de licencia, renuncia, fallecimiento o cualquier otra causa que 
ocasione la vacancia transitoria o permanente de un cargo titular, el Consejo Directivo 
designará a quien lo reemplace hasta que cese la vacancia transitoria o venza el 
período de mandato. 



Artículo 13: Si el número de miembros del Consejo Directivo quedara reducido a 
menos de la mayoría absoluta del total los restantes deberán convocar a asamblea 
dentro de los 10 días para celebrarse dentro de los 30 días siquientes, a los efectos de 
su integración. En caso de vacancia total del cuerpo, el Órgano de Fiscalizacit; 
cumplirá dicha convocatoria, todo ello sin perjuicio de las responsabilidades que 
incumban a los miembros directivos renunciantes. En ambos casos el órgano que 
efectúa la convocatoria tendrá todas las facultades inherentes a la celebración de la 
asamblea o de los comicios. 



Míralo 14: El Consejo Directivo se reunirá una vez por mes, el día y hora en que se 
determine en su primera reunión anual y además toda vez que sea citada por el 
Presidente o por el Órgano de Fiscalización o por dos de sus miembros, debiendo en 
los últimos casos celebrarse la reunión dentro de los 7 días. La citación se hará por 
circulares y con 5 días de anticipación. Las reuniones se celebrarán válidamente con la 
presencia de la mayoría absoluta de sus miembros, requiriéndose para las resoluciones 
el voto de igual mayoría de los presentes, salvo para aquéllas que requieran 
unanimidad de todos los integrantes del Órgano. 



Artículo 15: Son Atribuciones y deberes del Consejo Directivo: 
Ejecutar las resoluciones de la Asamblea, cumplir y hacer cumplir este estatuto y 



los reglamentos, interpretándolos en caso de duda con cargo de dar cuenta a la 
Asamblea más próxima que se celebre; 



Ejercer la administración de la asociación; 
e) Convocar a asambleas; 



Resolver la admisión de los que solicitan ingresar como socios; 
Sancionar a los asociados; 
Nombrar al personal necesario para el cumplimiento de la finalidad social, fijarle 



sueldo, determinarle las obligaciones, sancionado y despedirlo; 
Presentar a la asamblea ordinaria la memoria, balance general, inventario, cuenta de 



gastos y recursos o informe del Órgano de Fiscalización. Todos estos documentos 
deberán ser puestos en conocimientos de los socios con la anticipación requerida en el 
artículo 23 para la convocatoria a asamblea ordinaria; 



Realizar los actos que especifican los arta. 1881 y concordantes del Código Civil, 











con cargo de dar cuenta a la primera asamblea que celebre, salvo los casos de 
adquisición y enajenación de inmuebles y constitución de gravámenes sobre éstos en 
que sería necesaria la autorización previa de la asamblea; 
i) Dicté las reglamentaciones internas necesarias para el cumplimiento de las 
finalidades, las que deberán ser aprobadas por la asamblea y presentadas a la 
Inspección General de Justicia a los efectos determinados en el art. 114 de las Normas 
de dicho Organismo, sin cuyo requisito no podrán entrar en vigencia. Exceptuándose 
aquellas reglamentaciones que no tengan contenido estatutario. 



Artículo 16: El Órgano de Fiscalización tendrá las siguientes atribuciones y deberes: 
Controlar permanentemente los libros y documentación contable respaldatoria de 



los asientos volcados, fiscalizando la administración, comprobando el estado de caja y 
la existencia de los fondos, títulos y valores; 



Asistir a las reuniones del Consejo Directivo cuando lo estime conveniente, con voz 
y sin voto, no computándose su asistencia a los efectos del quórum; 



Verificar el cumplimiento de las leyes, estatutos y reglamentos, en especial en lo 
referente a los derechos de los socios y las condiciones en que se otorgan los 
beneficios sociales; 



Anualmente, dictaminará sobre la memoria, inventario, balance general y cuenta de 
gastos y recursos presentadas por el Consejo Directivo a la asamblea ordinaria al 
cierre del ejercicio; 



= 	e) Convocar a asamblea ordinaria cuando omitiere hacerlo el Consejo Directivo, 
previa intimación fehaciente ala misma por el ténnino de 15 días; 
O Solicitar la convocatoria a asamblea extraordinaria cuando lo juzgue necesario, 
poniendo los antecedentes que fundamentan su pedido en conocimiento de la 
Inspección General de Justicia cuando se negare a acceder a ello el Consejo Directivo; 
g) Convocar, dando cuenta al Organismo de Control a asamblea extraordinaria, 
cuando fuera solicitada infructuosamente al Consejo Directivo por los asociados, de 
conformidad con los términos del art. 22; 
h)Vigilar las operaciones de liquidación de la asociación. 
El Organo de Fiscalización cuidará de ejercer sus funciones de modo que no 
entorpezca la regularidad de la administración social. No podrán ser integrantes del 
órgano de control los socios que se desempeñen simultáneamente como Presidente, 
Secretario o Tesorero del Consejo Directivo. 



TITULO V - DEL PRESIDENTE 



Artículo 17.- Corresponde al Presidente o a quien lo reemplace estatutariamente: 
Ejercer la representación de la asociación; 
Citar las asambleas y convocar a las sesiones del Consejo Directivo y presidirlas; 
Votar en las sesiones del Consejo Directivo al igual que los demás miembros del 



cuerpo, y en caso de empate, votará nuevamente para desempatar; 
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Firmar con el Secretario las actas de las asambleas y del Consejo Directivo, la correspondencia y todo documento de la asociación; 
Autorizar con el Tesorero las cuentas de gastos, firmando los recibos y demás 



documentos de la Tesorería de acuerdo con lo resultó por el Consejo Directivo. No 
permitirá que los fondos sociales sean invertidos en objetos ajenos a lo prescripto por este estatuto; 



Dirigir las discusiones, suspender y levantar las sesiones del Consejo Directivo y 
asambleas cuando se altere el orden y falte el respeto debido; 
g) Velar por la buena marcha y administración de la asociación, observando y 
haciendo observar el estatuto, reglamentos, las resoluciones de las asambleas y del 
Consejo Directivo; 



11) Sancionar a cualquier empleado que no cumpla con sus obligaciones y adoptar las 
resoluciones en los casos imprevistos, en ambos supuesto será "ad referéndum" de 
primera reunión del Consejo Directivo. 



TITULO VI - DEL SECRETARIO 



Artículo 18: Conesponde al Secretario o a quien lo reemplaza estatutariarnente: 
Asistir a las asambleas y sesiones del Consejo Directivo, redactando las actas respectivas, las que se asentarán en el libro correspondiente y firmará con el 



Presidente; 



Firmar con el Presidente la correspondencia y todo documento de la asociación; 
Citar a las sesiones del Consejo Directivo de acuerdo a lo prescripto por el artículo 14; 



Llevar el Libro de Actas y, conjuntamente con el Tesorero el registro de asociados. 
M". 	 TESORERO 



,Ar(iculo 19: Corresponde al Tesorero o a quién lo reemplace estatutariamente: 
Asistir a las sesiones del Consejo Directivo ya las asambleas; 
Llevar conjuntamente con el Secretario el Registro de Asociados, será responsable 



de todo lo relacionado con el cobro de las cuotas sociales; 
Llevar los libros de contabilidad; 



Presentar al Consejo Directivo balances mensuales y preparar, anualmente, el 
Balance General y Cuenta de Gastos y Recursos e Inventario correspondiente al 
ejercicio vencido, que previa aprobación del Consejo Directivo serán sometidos a la 
asamblea ordinaria; 



Firmar con el Presidente los recibos y demás documentos de Tesorería efectuando 
los pagos resueltos por el Consejo Directivo; 
O Depositar en una institución bancaria a nombre de la asociación y a la orden 
conjunta de Presidente y Tesorero los fondos ingresados a la Caja Social, pudiendo 
retener en la misnla hasta la suma que el Consejo Directivo determine; 











g) Dar cuenta del estado económico de la entidad al Consejo Directivo y al órgano de 
Fiscalización toda vez que se le exija. 



TITULO VIII - DE LOS VOCALES  



Artículo 20: Corresponde a los vocales: 
Asistir a las asambleas y sesiones del Consejo Directivo con voz y voto; 
Desempeñar las comisiones y tareas que el Consejo Directivo les confie 



Corresponde al vocal suplente: Reemplazar al Vocal Titular que por cualquier motivo 
se encuentre ausente. 



TITULO IX - ASAMBLEAS 



Artículo 21.- Habrá dos clases de asambleas generales: Ordinarias y Extraordinarias. 
Las Asambleas Ordinarias tendrán lugar una vez por año, dentro de los primeros 
cuatro meses posteriores al cierre de ejercicio cuya fecha de clausura será el 31 de 1 
diciembre de cada año y en ella se deberá: 



Considerar, aprobar o modificar la Memoria, Balance General, Inventario, Cuenta 
de Gastos y Recursos e Informe del órgano de Fiscalización; 



Elegir, en su caso los miembros de los órganos sociales, titulares y suplentes; 
e) Fijar la cuota social y determinar las pautas para su actualización las que serán 
instrumentadas por el Consejo Directivo; 



Tratar cualquier otro asunto incluido en el Orden del Día; 
Tratar los asuntos propuestos por un mínimo del 5% de los socios y presentados al 



Consejo Directivo dentro de los 30 días de cerrado el ejercicio anual. 



Artículo 22: Las Asambleas Extraordinarias serán convocadas siempre que el Consejo 
Directivo lo estime necesario o cuando lo soliciten el órgano de Fiscalización o el 5% 
de los asociados con derecho a voto. Estos pedidos deberán ser resueltos dentro de un 
término de 10 días y celebrarse la asamblea dentro del plazo de 30 días y si no se 
tomase en consideración la solicitud o se negare infundadamente, podrá requerirse en 
los mismos términos y procedimientos al órgano de Fiscalización quien la convocará 



se procederá de conformidad con lo que determine el articulo 10 inc. i) de la ley 
22.315 o norma que lo reemplace. 



Articulo 23: Las asambleas se convocarán por circulares remitidas al domicilio de los 
socios con 20 días de anticipación. Con la misma antelación deberá ponerse a 
consideración de los socios la Memoria, Balance General, Inventario, Cuenta de 
Gastos y Recursos e Informe del órgano de Fiscalización. Cuando se someta a 
consideración de la asamblea reformas al estatuto o reglamentos, el proyecto de las 
mismas deberá ponerse a disposición de los socios con idéntico plazo. En las 











asambleas no podrán tratarse otros asuntos que los incluidos expresamente en el Orden del Día salvo 
que se encontrare presente la totalidad de /os asociados con derecho a 



voto, y se votare por unanimidad la inccaporación del tema. 



~4: Las 
asambleas se celebrarán válidamente, aún en los casos de reforma de 



estatutos y de disolución social, sea cual fuere e/ número de socios concurrentes, , 	
media hora después de la fijada en la convocatoria, si antes no hubiera reunido la 
mayoría absoluta de los socios con derecho a voto. Serán presididas por el Presidente : 	
de la entidad o, en su defecto, por quien la asamblea designe por mayoría simple de votos emitidos Quien ejerza la 



Presidencia solo tendrá voto en caso de empate. 



Artículo 25: Las resoluciones se adoptarán por mayoría absoluta de votos emitidos, 
salvo cuando este estatuto se refiera expresamente a otras mayorías Ningún so zib. podrá tener más de un 



voto y los miembros de la Consejo Directivo y órganos de 
: Fiscafización en asuntos relacionados con su gestión. Los socios que se inccuporen 



una vez iniciado el acto sólo tendrán voto en los puntos aún no resueltos. 



Artícul 26: Con la anticipación prevista por el artículo 23 se pondrá a exhibición de 
los asociados el padrón de los que están en condiciones 



de intervenir, quienes podrán efectuar reclamos hasta 5 días ames del acto, lo que deberán resolverse dentro de los 2 
días siguientes. No se excluirá del padrón a quienes pese a no estar al día con 
Tesorería, no hubieren sido efectivamente cesanteados. Ello 



sin perjuicio de privársele 
de su participación en la asamblea sino abona la deuda pendiente, hasta el momento del inicio de la misma. 



TULO X - DEL NS H ORARIO 



~7: El Consejo Honorario asesorará y orientará a la Asociación de acuerdo a 
los (mes propuestos Estará compuesto conforme lo dispuesto por este estatuto e 
integrado por personalidades destacadas del ámbito Jurídico, 



Legislativo, Cultural, Científico y Educativo interesados en promover los objetivos de la Asociación. El 
Consejo Directivo designará por unanimidad de 



sus miembros, entre los socios Honorario; los miembros que integrarán el Consejo Honorario Sus, dictámenes no 
serán vinculantes para el Consejo Directivo. 
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Argeta: La asamblea no podrá decretar la disolución de la Asociación mientras 
haya una cantidad de asociados dispuestos a sostenerla, que posibilite el regular 
funcionamiento de los órganos sociales. 



De hacerse efectiva la disolución se designarán los liquidadores que podrán ser 
la misma Consejo Directivo o cualquier otra Comisión de Asociados que la Asamblea 











designe. 
El Órgano de Fiscalización deberá vigilar las operaciones de liquidación de la 



asociación. Una vez pagadas las deudas el remanente de bienes se destinará a una 
institución de bien común, con personería jurídica, domicilio en el país y además 
deberá ser reconocida por la Administración Federal de Ingresos Públicos (DGI). La 
destinataria del remanente de bienes será designada por la Asamblea de disolución. 











Buenos Aires, 28 de noviembre de 2002 



Al Señor Inspector 
de la Inspección General de Justicia 
S 



Re: Asociacion Civil por la Igualdad y la Justicia 
Expte. n° 1710973 



De mi consideración: 



Martín Siga!, abogado, inscripto al Tomo 67, Folio 498 de 
la. matrícula que lleva el Colegio Público de Abogados de la Capital Federal, 
me dirijo a Ud. a fin de contestar la vista que fuera formulada en el expediente 
de referencia. 



Sobre el particular, manifiesto que la sede social de Av. Cordoba 1233 
P. 9 "A" ha sido consignada a los efectos de la constitución de la Asociacion 
Civil, y en virtud de encontrarse en proceso de reforma la sede que en 
definitiva constituirá el local social de la Asociacion Civil por la Igualdad y la 
Justicia. 



En dicho sentido cabe decir que el Estudio que fue visitado pbr los 
Inspectores de la IGJ ha celebrado un contrato de comodato con la Asociacion 
Civil por la Igualdad y la Justicia, que durará hasta que se culminen las 
reformas necesarias en la sede social y con el único objeto de realizar todas 
aquellas tareas necesarias para poder poner en funcionamiento la Asociación 
hasta que ésta sea autorizada a funcionar por la IGJ. 











Por otra parte, como también ha sido manifestado en la Inspección que 
se efectuó, el asesoramiento jurídico que lleva a cabo la Asociación, transcurre 
en las dependencias de otras organizaciones o dependencias oficiales, o 
Universidades, con las que eventualmente suscribe convenios. De esta forma, 
no hay riesgos de confusión y mucho menos podría pensarse que la 
Asociación civil funciona como Anexo de un Estudio Juridico, menos en la 
actual circunstancia expuesta anteriormente respecto de las tareas que por el 
momento allí se realizan (sólo dirigidas a realizar los trámites de la 
inscripción). 



Por otra parte, el objeto social de la Asociacion no se limita a asesorar 
jurídicamente, sino que incluye la realización de cursos y congresos, que en 
nada se solapan con un Estudio Jurídico. 



Como se dijo, la sede de ACIJ estará ubicada en una oficina que en este 
momento se encuentra en refacción. El inmueble denunciado se encuentra en 
proceso de remodelación, el cual llevará algun -tiempo.  en virtud de los 
limitados recursos económicos con los que debe manejarse la Asociación, más 
aun cuando no goza de la personería juridica que le permita tener ingresos de 
algun tipo (donaciones, cuotas sociales). La dirección de ese inmueble es 
Arenales 2026 PB "B". 



. Por lo dicho denunciamos como nueva sede social Arenales 2026 PB  
"B" de la Ciudad de Bs.As. 



Es por esto que solicitamos que tenga a bien ordenar la inmediata 
inscripción de la Asociacion Civil por la Igualdad y la Justicia.- 



Sin otro particular, lo saluda muy atentamente.- 











o FIZZA 
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INSP 	ION GENERAL DE JUSTICIA 
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g.kriteacid,  -drectnanoó 



Phylección Yente/raí ¿Lelaslicia 



CERTIFICO: Que las copias que se acompañan de fojas veintiuno y de fojas 
ochenta y tres a fojas ochenta 'y ocho, son fieles a los originales obrantes en este 
Organismo, perteneciente al texto del estatuto de la entidad «ASOCIACIÓN 
CIVIL POR LA IGUALDAD Y LA JUSTICL4 A.C.I.j", ya la Resolución I.G.J. 
número doscientos treinta y uno de fecha doce de marzo de dos mil tres, Se expide 
el presente, en Buenos Aires, a los doce días del mes de marzo di año dos mil 
tres 	  
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BUENOS AIRES, 	1 2  MI 2003  



VISTO: el expediente Cn°-1710973/2002-- 	-----------en el que 
se solicita autorización para funcionar con carácter de persona jurídica a la: 
"Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia A.C.I.J"----------- 



CONSIDERANDO: 



Que la entidad satisface los requerimientos establecidos por el artículo 33, :2da. parte 
inciso 1°  del Código Civil. 



Que la presente encuadra en las facultades conferidas al Sr. iñspéctor General por los 
artículos 10 •inc. a,.21 Inc. a) y concordantes de Ley n°22.315. 



Por ello, 



EL INSPECTOR GENERAL DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
RESUELVE: 



ARTICULO 1° Autorizase para funcionar con carácter de persona jurídica -a la: 
"Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia 



constituida el 15/07/2002— 



y apruébase su estatuto de fojas : 10, 34 y 75/79----------------------- 



ARTICULO 20: Regístrese, notifiquexe y expidas° teltirrionio de fs: 21,133/87 y68 	 



La entidad deberá dar cumplimiento alas-artículos 103 y 104 de la resolución 1.64 61 	80 
(rúbrica de libros). 



Oportunamente, archives° 



RESOLUCIÓN I.G.J. N° 



Dr. GUILLERMO ENRIQUE RAGAllI 
INSPECTOR GENERAL DE JUCTICIA 



INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA 



0191299 



	 1 











 



Jan 
gefieci,04 ~mol 



99:04cez, Yonorde4  egida. 
GÜEROS AIRES, 	12  t11.12003. 



VISTO: el expediente CnQ4710973/2002---------------en el que 
se solicita autorización para funcionar con carácter de persona jurídica a la: 
"Asociación Civil poda Igualdad y la Justicia 



CONSIDERANDO: 



Que la entidad Satilface los requerimientos establecidos por el artículo 33, 2cia. parte 
inciso 1° del Código Civil. 



Que la presente encuadra en las facultades conferidas al Sr. Inspector General por los 
arrianos 10 int. a), 21 inc. a) y concordantes de Ley n° 22.315. 



Por ello, 



EL INSPECTOR GENERAL IYE JupticiA DE LÁ NACION 
RESUELVE: 



ARTICULO 	: AUtorizase para funcionar con carácter dé persona jurídica -a la: 



"Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia 



constituida el 15107/2002 	 



y apruóbase su estatuto de fojas : Id, 34,y 75/75----------------  ----- ------



ARTICOLO : Regístrese, noqueée y expIdase testimonio deis: 21, 83f57 y /88--- 



La entidad deberá darcumplimiento alos-artictilos 103 y 104de la resolupión I.G.4. 6/50 



(rúbrica de libros). 



Opbrtúnarnente, archivete 



RESOLUCIÓN I.G.J. N° 



Dr. GUILLERMO ENRIQUERAGAzzi 
INEpeCMR GENt1:41.13E 



INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA 



SO 











. 	. , . . 	 . 	.._ 	 



Acta de Asamblea General Extraonfiturria 



, 



En la Ciudad de »venos Aires a 



Civil por la Igualdad y la Justicia, 
le 2DorSnottiontranliresenterloS"Sociós 
liiikus y Dergstein de Mino, habiendo 



its,-se-celebra-en-la-sede-socialrla-Asarnblea.Ceneral.-Extraordinaria-de-la-Aso•ciaciói  
los U días del mes de Mayo del 2005, siendo las 133l 



convocada por el Consejo Directivo el da 11 de Marzi 
'Mambo:tu-N:Miel' NinrCSigacTurelli 



quórum suficiente en los términos del art.24 de _ 
Sr. Presidente, Ezequiet -Mino. -Se tratará -e-1 siguientc 



Estatuto Social-- • • 



ordeaclel  Dia. e/que_ha_siclo_debidaznenle_nolificado.n.lo.s_asislenles:____—.____ 



' 



estatuto social. Preside el acto el 



ii• —Aprobactstavdtla-modificación•del 
_ 	. 	. 	. 



A continuación se pasa a analizar el primer punto del Orden riel ella: 1- Aprobación de 
.que la modificación del Estatuto Social; toma la palabra e) Dr. MAUI-DIOy manifiesta 	a 



fin-de-fac-ililar-el-f unc-ionamiento-instilucional-de-ACII-resulta 
el Articulo 10. tle manera Ud que 
lodosionargorsemezoseeplibles-de-teeletedia. 
Luego de la consideración de la 



ría .convenientemiodif icar 
los mandatos del consejo directivo dUrell dos años y 



propuesta se resuelve aprobar la modificación 	del 



articulo 10 del Estatuto, referente a la duración del mandato de cargos de la Comisión 
Direcliva_y_la_reeleccióittle_losmismos,segno sadetalla a.continuación• 



y 



A saberídondedice. 



ArTlOrrsocalEiiiiiirrif -dirrikidiFf adMirrisltirrlipor arrarnsepWiteellodeorapiresio cle-i'inco 



takitros tildares, que iteserriperiaran tos siguieures cargos: Presiifeate, Serretatio,Tcsorero y 
Vocales. El mandrdo de los mismos durará] mio. 
Dalitá_tui_Ngaitodelisoxiizaciáitcommiestade_iistfitieuibrolioilar. Srt mandato durará.] año. 
Ea Mas las casas los mandatos sorr, (laicamente recambies por la Asamblea, (os witutbros rtr los 
iirginionociales•portrán ser-reelegidos-784m el-Presideate:r 	— - 	-• 	•-- - 	--- - - • --- 	



. Dirálo srgurien ler 



- 
Arl 10: " Lo asociación será dirigida 



Vocales. El mandato de los mismos 
mitrabros_litulares_gue-deserupellarand($_siguicules-artgos:-Pnlidonte,-Secrchuiornsonav_rf 



flohni-urróigniro-de-Fitrafirarión-comprresio.dc-un-nriembro-titular.-Str-mandato-Munnf 



y administrarla por mi Consejo Directivo compuesro dr curto 



durará 2 anos. 
2 



14111(0111C11fr InOCONCS por ta AsnoiLten Los mrearbros dé 
) 



— 
-...-- ~a.i„nffl.  



nesiliMEir ilarfits los casos-Tos numdatos son 
los dr,yatios sociales podrán ser reekyidos." 



. El--1Dr.-Sigal-propone-que-los-sozios—Turelli-y-Pinkus--acorn 
secretario en la firma de la presente 
Puestira-consideraddrrirprorruennesultraprobada-pol-una 



parten-al-presidente-y- 



acta. 
.,. 



011.120 



afinidad. 	. 



<ni ex cl..), 
Setasetroa 



No habiendo otras cuestiones que considerar, se cierra la Asamblea siendo las 13:45hs. 



n-----------•- 	é í•l 
i 



_---- 	 i 
\ ,, .,./1  



. 











  



ciiétudoá. ckfiddicia y 



2etecka 07&ittanca 



BUENOS AIRES, - 1 NOV 2005 



VISTO:el expediente C N°  1710973/53360/2005—
"ASOCIACIÓN CIVIL POR LA IGUALDAD Y LA JUSTICIA" 



CONSIDERANDO: 



Que la entidad solicita la aprobación de la Reforma de su estatuto. 



Que la reforma satisface los requerimientos establecidos por el art. 33 2da. parte inciso 1° del 
Código Civil. 



Que la presente se encuadra en las facultades conferidas al Sr, Inspector General por los art. 
10 inc. a), 21 inc, a) y concordantes de la ley N°22.315. 



Por ello, 



EL INSPECTOR GENERAL DE JUSTICIA 



RESUELVE: 



ARTICULO 1°: Apruébase en las condiciones indicadas las piezas obrantes a fs: 1 y 3 



La Reforma de estatuto de: "ASOCIACIÓN CIVIL POR LA IGUALDAD Y LA JUSTICIA"— 



dispuesta por Asamblea General Extraordinaria del 12/05/05 	 



ARTICULO 2°: Regístrese, notifiquese y expídase testimonio de fa: 2 y 12 



del: 



Oportunamente, archivese 



RESOLUCIÓN i.G.J. N° 



  



- • n 



 



 



I.G.J. 
iiv. RICARDC ALZO; NIS8E11 



;1;zPIZ7CR GENERAL DE JUStiblA 



 



    



o 











Oportunamente girar a la División Registros Nacionales . Cumplido archlvese. 



Ct. 



I.G.J. 



petor Genera: ir 
liv.nlecián Inneral de M'irá 



RESOLUCIÓN I.G.J. N° 



 



 



 



016;nakiü h J44 P9ceriad 



y a/xecka Oretanamoa 



drzefrocibn 87.../(4 
BUENOS AIRES. — 9 



VISTO: el expediente C N°  1710973/52839/2005------- ------------ --------------en el que la: 
"Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia Asociación Civil" , comunica el cambio de su 
sede social, atento a ello, 



CONSIDERANDO: 



Que la presente encuadra en las facultades conferidas al Sr. Inspector General por el art. 21 de 
la Ley n° 22.315 y cumplimenta lo dispuesto por el artículo 2° de la Resolución I.G.J. N° 
16/2002. 



Por ello, 



EL SUBINSPECTOR GENERAL DE JUSTICIA (Int) A CARGO 
DE LA INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA 



RESUELVE: 



ARTICULO 1° : Tomase nota del cambio de sede social de: "Asociación Civil por la Igualdad 
y la Justicia Asociación Civil", establecida en la calle Avda. de Mayo 1161,5° piso, oficina 9 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, dispuesto por Asamblea General Ordinaria de fecha 
12/05/2005, instrumentada a fs: 	 ------ 



ARTICULO 2°: Regístrese, notifiquese y expidase testimonio de fs: 











Qii¿naten:a de jaatio¿z y qe,terÁ,Ü4 Mi/manos 



einyíeccidn »énerizi ríe ja 



CERTIFICO: Que las copias que anteceden de fojas: 	siete - a ocho 
corresponden al cambio de sede social de la entidad "ASOCIACIN CIVIL 
POR LA IGUALDAD Y LA JUSTICIA ASOCIACIÓN CIVIL" y a fa Resolución 



numero treinta y seis de fecha nueve de enero de dos mil seis. Se expide 
el presente a los once días del mes de enero del año dos mil seis.-------------- 



   



RIÓ 441 	EIRA 
Cei:- 	N INNISEIATIVA 



ectrá- .13/3 GENERAL. 



SpIr 



dis 











Acta de Asamblea General Extraordinaria 



 



En la Ciudad de Buenos Aires a los 17 días del mes de Noviembre del 2005, siendo 
las 13:00 lis., se celebra en la sede social, la Asamblea General Extraordinaria de la 
Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia, convocada por el Consejo Directivo 
el día 14 de Octubre de 2005, en virtud del artículo 22 del estatuto social. Se 
encuentran presentes los socios Gustavo Maurino, Ezequiel Nino, Laura Turelli, 
Pablo Pinlcus y Susana Bergsztein de Nino; habiendo quórum suficiente en los 
términos del art. 24 del estatuto social. Preside el acto el Sr. Presidente, Ezequiel 
Nino. Se tratará el siguiente orden del Día, el que ha sido debidamente notificado 
a los asistentes: 



Aprobación de la modificación del Estatuto Social 



A continuación se pasa a analizar el único punto del Orden del día: • Aprobación 
de la modificación del Estatuto Social: toma la palabra el Dr. Nino y manifiesta 
que a fin de hacer más explícita la facultad de ACIJ de crear filiales o delegaciones 
en cualquier jurisdicción, dentro del territorio nacional, sería conveniente 
modificar el Artículo 3 del Estatuto Social, agregando expresamente esta 



posibilidad. 



Luego de la consideración de la propuesta se resuelve aprobar la modificación del 
Estatuto: dentro del Titulo 2 "Capacidad, Patrimonio y Recursos Sociales", el 
artftulo 3 referente a la capacidad de la asociación para adquirir bienes y contraer 
obligaciones, según se detalla a continuación: 



A saber, donde dice: 



Art 3: La asociación está capacitada para adquirir bienes y contraer obligaciones. Podrá 



en consecuencia operar con instituciones bancarias públicas o privadas. 



Dirá lo siguiente: 



Art 3: "La asociación está capacitada para adquirir bienes y contraer obligaciones. Podrá 
en consecuencia operar con instituciones bancarias públicas o privadas. Podrá también 
crear filiales o delegaciones en todo el territorio de la Nación Argentina. 



Puesto a consideración la propuesta resulta aprobada por unanimidad. 
El Dr. Nino propone que los socios Maurino y Pinkus acompañen al presidente y 
secretario en la firma de la presente acta. 



No habiendo otras cuestiones que considerar, se cierra la Asamblea siendo las 



13:30hs. 



Pinkus 
Nino 	 autillo 











Texto de modificación del Estatuto 



Art 3: " La asociación está capacitada para adquirir bienes y contraer obligacioná's:..: 
Podrá en consecuencia operar con instituciones bancarias públicas o privadas. Podrá • 
también crear filiales o delegaciones en todo el territorio de la Nación 
Argentina. 



EZEQUEI 
PRESAS. S.E 



-03 CIAGION GSM •OS LA 
IGUALDAD Y LA JUSTICIA 











RESOLUCIÓN I.G.J. N° 



"t r n 
UUUULlió 



IQUE ROSSI 
°dor Geneial GNI) 



ale Inspeeclen General de Justicia 



Qt2Zatert:0-h (21~ P5Preidad 



Tfffied/Ob Q7{~10d 



-Q51~ lenadeja 



BUENOS AIRES, 	1 3 ENE ?S 



VISTO: el expediente C N° 1710973/54662/2005—
"ASOCIACIÓN CIVIL POR LA IGUALDAD Y LA 



CONSIDERANDO: 



Que la entidad solicita la aprobación de la Reforma de su estatuto. 



Que la reforma satisface los requerimientos establecidos por el art. 33 2da. parte inciso 
1° del Código Civil. 	• 



Que la presente se encuadra en las facultades conferidas al Sr. Inspector General por 
los art. 10 Inc. a), 21 Inc. a) y concordantes de la ley N°22.315. 



Por ello, 



EL SUBINSPECTOR GENERAL DE JUSTICIA (Int) A CARGO DE LA 
INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA 



RESUELVE: 



ARTICULO 10: Apruébase en las condiciones indicadas las piezas obrantes a fs 	y 3 



La Reforma de estatuto de: "ASOCIACIÓN CIVIL POR LA IGUALDAD Y LA JUSTLCIA" 



de: de: 



dispuesta por Asamblea General Extraordinaria del 17/11/2005 



ARTICULO 2°: Regístrese, notifiquese y entréguese instrumento de fs: 2 y 4 
Oportunamente, archívese 











•••••.13 



1-‘‘ .YOLuA pRIGUEIRA" 
tyro,.clozookspArsoAemtils7RARAL  rivp. 



(.1151:11155515555.55.55 
5.15515:,'•55.1.1151".. 	j 



Oaistéxio chl ( )Lacia y9eireoloct Oedimuzneks 



	



azyteocan 	eneocai‘judicia 
Ij 



1 
CERTIFICO: Que las copias que anteceden de fojas: dos y cuatro corresponden 
a la Reforma de Estatutos de la entidad "ASOCIACIÓN CIVIL POR LA 
IGUALDAD Y LA JUSTICIA" y a la ResoluciónI.G.J. numero setenta y ocho de 
feas trece de enero de dos mil seis. 	Se expide el u 	I 	 a los dieciséis presente 
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días del mes de enero del año dos mil seis. 	- 
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2017 - Año de las Energías Renovables


Memorándum


Número: 


Referencia: Acceso a la información publica. Expediente: EX-2017-10381576- -APN-SG#ACUMAR,
Asociación Civil por 
la Igualdad y la Justicia


Producido por la Repartición: DT#ACUMAR


A: Amilcar Gabriel Lopez (SG#ACUMAR),


Con Copia A: Denise Armerding (DT#ACUMAR), Daniel Guevara (DT#ACUMAR), Juan Manuel
Mendoza (DT#ACUMAR),


De mi mayor consideración:


 
      Atento a dar respuesta a lo solicitado mediante Memorándum ME-2017-10722192-APN-
SG#ACUMAR, en relación al punto B.


"B- Informar respecto al plan de obras (pluviales, de saneamiento, de mitigación de efectos hídricos,


etc.) proyectado y en proceso de ejecución, aclarando para cada uno de ellos la extensión territórial y


temporal de los mismos. . (Este punto requiere especial atención de Recursos Hídricos e


Infraestructura)".


En tal sentido informo de acuerdo a las competencias que posee esta Coordinación, en base al monitoreo de
los avances en las expansiones de Agua y Cloacas:


En la Cuenca Matanza Riachuelo, solo se encuentran en vigencia dos Planes Directores oficiales, a cargo
de las empresas prestadoras de los mencionados servicios (en representación del Estado Nacional: AySA y
en representación del Provincial: ABSA), ambas poseen sus correspondientes Organismos de control
(ERAS/APLA y OCABA).







La Empresa AySA tiene área de concesión en la zona de Cuenca Media y Baja (Partidos: CABA; Lanús;
Avellaneda; Lomas de Zamora; E. Echeverría; Ezeiza; Alte. Brown; Morón y La Matanza; hace un año
traspasaron San Vicente y Merlo)


La Empresa ABSA tiene área de concesión la zona de Cuenca Alta (Partidos: Cañuelas; Marcos Paz y Las
Heras)


Los Planes Directores vigentes corresponden a:


AySA N°67B (Nueva versión presentada ante Acumar en 2016)


ABSA N°3.


La versión N°4 se encuentra en proceso de firma por parte de Presidencia de Acumar y contemplará el
cambio de límites de la Cuenca (Política a la Hidrográfica).


Los Plazos considerados en cada uno de son:


AySA: Planificación prevista hasta el 2018 (con mención sobre algunas obras que finalizaran en periodos
posteriores, caso Sistema Riachuelo al 2021).


ABSA: Planificación prevista hasta el 2032.


Sin otro particular.


Saludo a Ud. muy atentamente





		fecha: Miércoles 7 de Junio de 2017

		localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES

		numero_documento: ME-2017-11155851-APN-DT#ACUMAR

				2017-06-07T16:01:41-0300

		GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE





		usuario_0: Carlos Javier Aguirre

		cargo_0: Coordinador
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2017 - Año de las Energías Renovables


Memorándum


Número: 


Referencia: Respuesta ME-2017-10722192-APN-SG#ACUMAR


Producido por la Repartición: DT#ACUMAR


En respuesta a: ME-2017-10722192-APN-SG#ACUMAR


A: Amilcar Gabriel Lopez (SG#ACUMAR),


Con Copia A: Pablo Buscemi (DT#ACUMAR),


De mi mayor consideración:


 
Por medio del presente se envía la respuesta a solicitud de información pública, de acuerdo a las misiones y
funciones de la Coordinación de Plan de Manejo Hídrico. Las mismas son remitidas en el archivo
embebido identificado como "08-06-2017 Respuesta ACIJ Villa Inflamable" que se complementan con el
listado de obras involucradas en el Indicador Complementario N°6: "Obras de Desagues Pluviales"
informado por la Dirección Provincial de Obras Hidráulicas de la Provincia de Buenos Aires actualizado al
primer semestre de 2016.


Saludo a Ud. muy atentamente











C6- Base Pluviales


						C6 - Obras de Desagües Pluviales








						ID Presupuesto PISA			Código de obra			Codigo original			Obras			Partido			Organismo Ejecutor			Estado 2009			Estado 2010			Estado 2011			Estado 2012			Estado 2013			Estado 2014			Estado 2015			Estado 2016			% Avance			Fecha inicio			Fecha de Finalización			FECHA INFORMACIÓN			Financia			Descripción


						612			0			BUE104			Desarrollo del Camino de la Ribera (Entre Puente Nicolás Avellaneda y Calle Dean Funes)			AV			SSRH			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			SUSPENDIDA			FINALIZADA			100%			Nov-07			-			2/17/16			FONDO HIDRICO			Saneamiento lateral al río Matanza y pavimentación del camino de Sirga.


						2435			10-P-01			BUE164999			" Desagües pluviales zona Estación BUDGE - ETAPA II - BUDGE OESTE". MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA. Provincia de BUENOS AIRES			LZ			SSRH			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%						-			7/28/15			FONDO HIDRICO			Saneamiento Urbano.


						1796/1841			10-P-02			2406-1661/11			Adecuacion de los desagues pluviales en area Ruta 21 -II Etapa - Primera parte			MER			DiPSOH			-			-			-			PROYECTADA			PROYECTADA			SUSPENDIDA			EN EJECUCIÓN			REINICIADA 16/6/16			0.69			4/23/12			10/9/16			8/30/16			Fondo Fiduciario Provincial			Ejecución de obras de conducción desde inmediaciones de la Ruta Provincial n° 21 hacia el A° Las Víboras, con cañerías de hormigón. En esta etapa se llevarán a cabo las salidas por calles Carriego, Montes de Oca y Sayos.			C


						614			10-P-03			BUE108			Aliviador Arroyo Cildañez- Desviador de Excedentes Villa Insuperable			LM			SSRH			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			Mar-07			Sep-09			7/28/15			FONDO HIDRICO			Drenar parte de las subcuencas denominadas Villa Insuperable, Cuenca Desviador (1) y Cuenca Desviador (2); se ha previsto por un lado la futura interconexión de los ramales proyectados que desaguan hacia conductos a cosntruir en esta etapa, y por el otro 


						3295			10-P-04						CANALES ALIVIADORES DE LA CUENCA DEL EREZCANO			CABA			MDU-GCBA			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			13%			12/31/99			7/16/10			4/11/16			GCBA			RESCINDIDA AL 2015 - Construccion de un aliviador del arroyo y  red complementaria


						2625			10-P-05						ALIVIADOR ARROYO SAN PEDRITO			CABA			MDU-GCBA			EN EJECUCIÓN			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			5/8/06			1/20/10			4/11/16			GCBA			Construccion de un aliviador del arroyo y  red complementaria


						1628/1839			10-P-06			2406-1657/11			Aliviador Este Arroyo Unamuno - I ETAPA -			LZ			DiPSOH			-			PROYECTADA			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			74%			10/25/11			3/4/14			8/30/16			Presupuesto Provincial			Ejecución de un conducto aliviador con el objetivo de cortar el escurrimiento superficial y los ramales existentes que actualmente drenan hacia el conducto troncal Unamuno desviándolos hacia aguas abajo sin el ingreso a éste último. La Etapa I tiene una long. total de 1619 m desde la cámara de empalme y derivación existente del conducto entubado en calle El Plumerillo hasta la intersección de calles José Luis Murature y Necol.			A


						1627/1838			10-P-07			2406-2341/11			Aliviador Este Arroyo Unamuno - ETAPA II a			LZ			DiPSOH			-			PROYECTADA			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			64%			11/17/11			2/1/14			8/30/16			Presupuesto Provincial			Ejecución de un conducto aliviador con el objetivo de cortar el escurrimiento superficial y los ramales existentes que actualmente drenan hacia el conducto troncal Unamuno desviándolos hacia aguas abajo sin el ingreso a éste último. La Etapa IIa tiene una long. total de 1525 m desde la intersección de calles Necol y José Luis Murature transitando sucesivamente por ésta última y calle Ejército de los Andes, El Plumerillo hasta su intersección con calle Bucarest.			A


						1627/1838			10-P-07			2406-2342/10			Aliviador Este Arroyo Unamuno - ETAPA IIb			LZ			DiPSOH			-			PROYECTADA			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			EN EJECUCIÓN			76%			10/11/11			12/17/16			8/30/16			Presupuesto Provincial			Ejecución de un conducto aliviador con el objetivo de cortar el escurrimiento superficial y los ramales existentes que actualmente drenan hacia el conducto troncal Unamuno desviándolos hacia aguas abajo sin el ingreso a éste último. La Etapa IIb tiene una long. total de 1415 m y comienza en calle Bucarest y El Plumerillo, transitando sucesivamente por ésta última y calles Bolonia y Francisco de Morazán hasta su intersección con calle Marsella.			A


						2627			10-P-08						Ampliación de la Red Pluvial de la Ciudad de Buenos Aires - Zona Sur I			CABA			MDU-GCBA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			9/10/07			11/18/09			4/11/16			GCBA			Obras de ampliacion de la red pluvial fina en zona sur


						2630			10-P-09						CANALES ALIVIADORES DE LA CUENCA OCHOA			CABA			MDU-GCBA			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			5%			5/8/09			1/8/11			4/11/16			GCBA			RESCINDIDA AL 2015 - Construccion de un aliviador del arroyo y  red complementaria


						2626			10-P-09						Ampliación de la Red Pluvial de la Ciudad de Buenos Aires - Zona Sur II			CABA			MDU-GCBA			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			3/10/08			1/31/11			4/11/16			GCBA			Obras de ampliacion de la red pluvial fina en zona sur


						1753			10-P-11			BUE11519			CUC nº 251: " Conducto WILLIAMS - estación de bombeo LAPRIDA - Limpieza Arroyo del REY". Municipalidad de Lomas de Zamora.			LZ			SSRH			PROYECTADA			PROYECTADA			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			2/28/11			8/30/13			7/28/15			FONDO HIDRICO			Saneamiento Urbano.


						1752			10-P-12			BUE11855			CUC nº 256: Obra de zanjeo en Cuena Matanza Riachuelo - Municipalidad de Lomas de Zamora. 			LZ			SSRH			PROYECTADA			PROYECTADA			EN EJECUCIÓN			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			6/27/11			4/30/12			7/28/15			FONDO HIDRICO			Saneamiento Urbano.


						1805			10-P-13			S/D			CUC nº 257: Depresión de napa freática con drenes horizontales - Municipalidad de Lomas de Zamora. 			LZ			SSRH			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			0%			-			-			7/28/15			FONDO HIDRICO			Saneamiento Urbano.


						1751			10-P-14			BUE11850			CUC nº 258: Nuevos sumideros en Lomas de Zamora - Municipalidad de Lomas de Zamora.  - 			LZ			SSRH			PROYECTADA			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			6/27/11			2/22/12			7/28/15			FONDO HIDRICO			Saneamiento Urbano.


						1804			10-P-15			S/D			CUC nº 278: " Plan pozos depresión de napa-cuenca MATANZA-RIACHUELO: diagnóstico, situación actual, reingeniería, monitoreo y mantenimiento: PRUEBA PILOTO. MUNICIPALIDAD DE LANÚS. Provincia de Buenos Aires			LA			SSRH			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			32%			4/3/13			-			7/28/15			PRESUPUESTO NACIONAL			Saneamiento Urbano.


						2434			10-P-16			S/D			CUC nº 293: " Desagües pluviales en San JoséÉ NOROESTE- Municipalidad de Almirante Brown.						SSRH			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			-			-			-			7/28/15			PRESUPUESTO NACIONAL			Saneamiento Urbano.


						1750			10-P-17			BUE11854			CUC nº 298: " Desagües pluviales zona Estación BUDGE - ETAPA I - BUDGE OESTE". Municipalidad de Lomas de Zamora. 			LZ			SSRH			PROYECTADA			PROYECTADA			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			95%			7/15/11			-			7/28/15			FONDO HIDRICO			Saneamiento Urbano.


						2433			10-P-18			S/D			Decantador de sólidos e impulsos de líquidos pluviales Enrique Fernández y General Hornos			LA			SSRH			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			-			-			-			7/28/15			S/D			El objeto de las obras es solucionar los problemas generados por el embancamiento de sólidos en desagües pluviales existentes a través de una cámara decantadora y una impulsión con destino a la colectora pluvial existente 


						2432			10-P-19			S/D			Desagüe Pluvial Avenida 29 de septiembre - Calle Roma- Municipalidad de LANUS - 			LA			SSRH			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			-			-			-			7/28/15			S/D			Ejecución de obras para desagües y evitar anegamientos


						1602			10-P-20						DESAGÜES PLUVIALES CAMINO GRAL. BELGRANO - LANUS			LA						-			-			-			-			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			-


						613			10-P-21			BUE172			Desagües pluviales del acceso norte a la Capital Federal y de la Av. General Paz - Aliviador Arroyo Cildañez			LM			SSRH			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			7/1/03			3/1/06			7/28/15			PRESUPUESTO NACIONAL			El proyecto permite trasvasar la cuenca que naturalmente desagua al Arroyo Maldonado hacia el Aliviador del Arroyo Cildáñez y por éste al Riachuelo, con el objeto de descomprimir el funcionamiento del Maldonado en el inicio de su recorrido en la Capital F


						SI			10-P-22			2406-6988/14			Desagues Pluviales en Alejandro Korn - San Vicente			SV			DiPSOH			-			-			-			-			-			-						EN EJECUCIÓN			69%			4/28/15			1/23/16			8/30/16			Presupuesto Provincial			NEUTRALIZADA AL 2015 - Se ejecutará la totalidad del colector pluvial sobre la calle Güemes, entre la calle Independencia y la Ruta 210, a instalar sobre la vereda de la calle Güemes lindera al Parque El Viejo Casal. Este colector en realidad funciona como aliviador de los desagües de la calle Independencia, captando los excedentes del sector más alto de la cuenca y derivándolos hacia el colector existente en la Ruta 210. Se desarrolla sobre la vereda de la misma, con un conducto circular de PVC de 0.50 m de diámetro, con la salvedad de los cruces de calle, donde por la falta de tapada se ejecutarán tramos de conducto rectangular de 0.50 x 0.50. Este colector se conecta en el conducto existente sobre la Ruta 210 de la forma que se indica en el plano y en correspondencia con la calle Independencia se colocan 5 sumideros de captación con sus correspondiente interconexiones y cámaras de inspección. 			C


						194			10-P-23						DESAGÜES PLUVIALES EN Bº LAS ACHIRAS - VILLA CELINA.			LM			MINISTERIO INFRA PCIA BSAS			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%									7/31/15


						2431			10-P-24			S/D			Desagües pluviales en Cuenca Superior Arroyo Rey - Brazo Diomede -			AB			SSRH			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			-			-			-			7/28/15			S/D			Saneamiento que abarca una cuenca de aproximadamente  580  hectáreas


						1211			10-P-25			BUE135			Desagües pluviales en el Bº Las Flores (CUC 65)			EE			SSRH			PROYECTADA			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			Jul-10			Feb-13			7/28/15			FONDO HIDRICO			Ejecución de un Colector Principal que se desarrolla paralelamente a la Ruta con una longitud de 3.600m, inicialmente como canal a cielo abierto de sección trapecial y posteriormente como conducto rectangular de hormigón armado, hasta su desembocadura 


						193			10-P-26						Desagües Pluviales en la Cuenca Camino Cintura  – Etapa 1- Conducto Principal. -			LM			Comité Ejec. CMR			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%						May-11			31/06/2012


						192			10-P-27						Desagües Pluviales  en Cuenca del Arroyo del Rey Aliviador Este Etapa I			LZ			Comité Ejec. CMR			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			Nov-07			Feb-11			31/06/2012


						191			10-P-28			2406-2487/11			Desagues pluviales en la cuenca arroyo del Rey - Aliviador Este - ETAPA 2			LZ			DiPSOH			-			-			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			11/14/11			2/12/02			8/30/16			Fondo Fiduciario Provincial			Ejecución de 13,500 m2 de pavimentos de hormigón H-30 de 16 cm de espesor, con cordones integrales, sobre base de hormigón pobre de 12 cm de espesor colocado sobre una subrasante compactada, con el objeto de brindar una vía urbana segura. Calles a pavimentar: Lope de Vega e/Gral. Rodríguez y Franklin y Lope de Vega e/Franklin e Intendente Castro. El desague se produce a través del escurrimiento del agua en los cordones cunetas externos hasta los sumideros que desembocarán en los pluviales existentes.			A


						191			10-P-28						Desagües Pluviales  en Cuenca del Arroyo del Rey Aliviador Este Etapa II			LZ			Comité Ejec. CMR			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			Jan-08			May-11			31/06/2012


						190			10-P-29						Desagües Pluviales  en Cuenca del Arroyo Unamuno - Etapa 1 - Aliviador Oeste			LZ			Comité Ejec. CMR			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%						Aug-07			31/06/2012


						188/189			10-P-30						Desague pluvial en la cuenca Maciel - Riachuelo - Etapa 1			AV			Comité Ejec. CMR			EN EJECUCIÓN			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%						Dec-10			31/06/2012


						185			10-P-32						Desagües Pluviales Matanza al Cildañez – Colector Tapiales- Grupo II- Etapa I A			LM			Comité Ejec. CMR			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%						Jul-07			31/06/2012


						184			10-P-33						Desagües Pluviales Cuenca Matanza al Cildañez – Grupo I -			LM			Comité Ejec. CMR			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			75%			Jan-08						31/06/2012


						2636			10-P-34						Ejecución de Sumideros, Nexos, Bocas de Registro y Cámaras de Enlace			CABA			MDU-GCBA			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			11/20/08			10/10/11			4/11/16			GCBA


						1795/1840			10-P-35			2406-1070/11			Entubamiento del Arroyo Sarandi - VI Etapa -			AV			DiPSOH			-			-			-			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			5/3/12			10/17/13			7/31/15			Presupuesto Provincial			Saneamiento hidráulico de un tramo del A° desde Pasaje Corrales hasta calle Tapalqué. Se incluye un tramo de conducto bajo el cruce de vías inutilizado en correspondencia con la traza de calle Diagonal Pitágoras. El proyecto comprende una sección hidráulica materializada por un cordón rectangular de 2 celdas de 5,00 x 2,50 m cada una, que mantiene una condición de funcionamiento que asegura un caudal de 42 m3/seg. 			C


						2430			10-P-36			BUE164895			Limpieza conducto aliviador Mitre			AV			SSRH			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			5/7/12			10/30/12			2/17/16			FONDO HIDRICO			Limpieza del aliviador bajo calle Mitre


						611			10-P-37			BUE136			Limpieza de conductos que desaguan en las Obras Arroyo del Rey - Unamuno (CUC 66)			LZ			SSRH			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			8/3/09			4/1/10			7/28/15			FONDO HIDRICO			Limpieza de conductos atarquinados por plásticos y arena. 


						1794			10-P-43			2406-3611/11			Mejoramiento desagues pluviales urbanos y limpieza canales aledaños -Localidad Maximo Paz			CAÑ			DiPSOH			-			-			-			PROYECTADA			PROYECTADA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			26%			9/20/13			5/18/14			8/30/16			Presupuesto Provincial			Comprende la construcción de conductos rectangulares por calles Rivadavia, 25 de Mayo y Avenida Pereda, completándose la obra con sumideros para calles de tierra y calles pavimentadas y cámaras de inspección.			C


						2927			10-P-44						MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA - DESAGÜES CALLE GONGORA Y GALILEO			AV						-			-			-			-			-			-			-			-			-									8/21/14


						3303			10-P-45						NUEVA ESTACIÓN DE BOMBEO EN ZONA DE TRANSICIÓN AU1 - AU6			CABA			MDU-GCBA			-			-			EN EJECUCIÓN			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			S/D			S/D			4/11/16			GCBA			Obras de ampliacion de la red pluvial fina en zona sur


						610			10-P-46			BUE085			Obra - Arroyo del Rey - PGA - Obras de Primera Prioridad			LZ			SSRH			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			89%			6/14/06			-			7/28/15			FONDO HIDRICO			Se ejecutará la canalización del Arroyo del Rey en una longitud aproximada de 9600 m (entre la calle Pringles y la desembocadura en el río Matanza) mediante un revestimiento de hormigón, cuya sección posee dimensiones variables a lo largo de la traza. Tam


						609			10-P-47			BUE086			Obra - Arroyo Unamuno - PGA - Obras de Primera Prioridad			LZ			SSRH			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			9/29/05			9/1/11			7/28/15			FONDO HIDRICO			El objetivo de la obra es atenuar desbordes de gran importancia mediante la construcción de obras proyectadas para una capacidad de drenaje compatible con precipitaciones de 2 años de recurrencia.


						608			10-P-48			BUE148 			Obra - Arroyo Unamuno - PGA - Obras de Primera Prioridad - Ramales (CUC 90)			LZ			SSRH			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			7/10/09			9/28/12			7/28/15			FONDO HIDRICO			Saneamiento de la Cuenca del Arroyo Unamuno.


						2633			10-P-49						OBRA DE READECUACION DEL SISTEMA PLUVIAL, RESTO DEL AREA SUR. Ampliación y Construcción de sumideros*			CABA			MDU-GCBA			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			S/D			9/30/13			4/11/16			GCBA


						607			10-P-50			BUE139			Obra hidráulica arroyo Saladero Chico (CUC 71)			MER			SSRH			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			6/1/09			Jan-14			7/28/15			FONDO HIDRICO			s/d


						1595/1596			10-P-52						OBRAS COMPLEMENTARIAS EN ALIVIADOR ESTE Aº UNAMUNO III ETAPA - L.DE ZAMORA			LZ						-			-			-			-			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			-


						2624			10-P-53						Obras de Readecuación del Emisario Principal de la Cuenca "C" "G" Y "Z4" del Sistema Pluvial de la Boca y Barracas, EB5 DESAGUE Y CONTROL DE INUNDACIONES EN BOCA BARRACAS			CABA			MDU-GCBA			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			98%			4/16/07			2/1/16			4/11/16			GCBA			Desagues y Control de Inundaciones em los Barrios La Boca- Barracas


						616			10-P-54			BUE171			Pavimentación de accesos a barrios y redes troncales 54 cuadras. 			MER			SSRH			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			2/15/09			10/7/09			7/28/15			PRESUPUESTO NACIONAL			La obra consiste en la construcción de los desagües pluviales y obras accesorias de  cuencas urbanas localizadas en zonas del Partido de Merlo. Se incorporarán también a la obra sumideros en calles pavimentadas y no pavimentadas, cámaras de inspección.


						615			10-P-55			BUE171			 Pavimentación de accesos a barrios y redes troncales 55 cuadras.			MER			SSRH			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			2/15/09			10/26/09			7/28/15			PRESUPUESTO NACIONAL			La obra consiste en la construcción de los desagües pluviales y obras accesorias de  cuencas urbanas localizadas en zonas del Partido de Merlo. Se incorporarán también a la obra sumideros en calles pavimentadas y no pavimentadas, cámaras de inspección.


						1210			10-P-56			BUE163			Pavimentación y Desagües Avda. Lynch (CUC 124)			AV			SSRH			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			6/1/09			5/1/11			2/17/16			PRESUPUESTO NACIONAL			El objetivo de la obra es solucionar problemas hidráulicos a que se encuentra sometida la zona y el desarrollo de criterios que aseguren la revalorización de la zona.


						2637			10-P-57						READECUACION DEL EMISARIO PRINCIPAL DE LA CUENCA H			CABA			MDU-GCBA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			8/31/06			4/27/09			4/11/16			GCBA			Ampliacion del emisario principal de la cuenca H del complejo Boca- Barracas


						2428			10-P-58						Reconstrucción de Sumideros para Calles Pavimentadas  y Limpieza de cañerías de vinculación - Municipalidad de LANUS - 			LA			SSRH			PROYECTADA			EN EJECUCIÓN			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			1/1/10			6/1/10			7/28/15			S/D			Limpieza de sumideros y reconstrucción de los sumideros rotos


						606			10-P-59			BUE124			Reconstrucción de Sumideros para Calles Pavimentadas (CUC 7)			LA			SSRH			EN EJECUCIÓN			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			8/1/09			4/1/10			7/28/15			FONDO HIDRICO			Solucion de problemas de desagues pluviales debido a insuficiencias y deterioros de los sumideros.
Reconstrucción de algunos sumideros, ampliación de otros y limpieza del resto. 


						2427			10-P-60			BUE165442			Reservorio Don Bosco – Arroyo Maldonado – Partido de la Matanza.			LM			SSRH			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			99%			2/15/13			-			7/28/15			FONDO HIDRICO			Saneamiento Urbano.


						1803			10-P-61			BUE111			Saneamiento de la cuenca del Arroyo Don Mario - Etapa III - Barrio Los Manzanares 			LM			SSRH			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			0%			-			-			7/28/15			FONDO HIDRICO			Construcción de ramales Alicante y Colonia para completar la red pluvial de la zona.


						605			10-P-62			BUE112			Saneamiento de la Cuenca del Arroyo Don Mario - Etapa IV - Ramal Barrio San Nicolás			LM			SSRH			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			50%			3/20/09						7/28/15			FONDO HIDRICO			Saneamiento Urbano.


						1749			10-P-63			BUE199			Saneamiento de la cuenca del Arroyo Susana - Ramal Ascasubi 			LM			SSRH			PROYECTADA			EN EJECUCIÓN			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			7/9/10			7/9/11			7/28/15			PRESUPUESTO NACIONAL			Saneamiento Urbano.


						604			10-P-64			BUE114			Saneamiento de la Cuenca del Arroyo Susana - Ramal Oeste - Barrio Central			LM			SSRH			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			2/1/09			1/1/11			7/28/15			FONDO HIDRICO			Saneamiento Urbano.


						1748			10-P-64			BUE113			Saneamiento de la cuenca del Arroyo Susana - Ramal Este - Barrio San Carlos 			LM			SSRH			PROYECTADA			PROYECTADA			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			83%			6/17/11			-			7/28/15			FONDO HIDRICO			Saneamiento Urbano.


						1626/1837			10-P-65			2406-1659/11			Saneamiento Hidraulico de la Cuenca Arroyo Finochietto - ETAPA II -			LM			DiPSOH			-			PROYECTADA			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			11/24/11			11/13/13			7/31/15			Presupuesto Provincial			Ejecución de obras que mejoren la captación y conducción de excedentes hídricos con la consecuente disminución del riesgo de afectación de personas asentadas en áreas inundables y de bienes. A este tramo II le corresponde el Troncal Finochietto desde sus comienzos en la intersección de calles Monte Egmont y Da Vinci hasta la intersección de calles Matías, Icalma y Tunuyán junto con ramales y subramales que desembocan en este tramo del troncal desde sus orígenes aguas arriba hasta calle Urdaneta. Todas las conducciones son enterradas de secciones circulares y rectangulares. 			C


						1625/1836			10-P-66			2406-1660/10			Saneamiento Hidraulico de la Cuenca Arroyo Finochietto - ETAPA III -			LM			DiPSOH			-			PROYECTADA			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			10/18/11			2/8/14			7/31/15			Fondo Fiduciario Provincial			Ejecución de obras que mejoren la captación y conducción de excedentes hídricos con la consecuente disminución del riesgo de afectación de personas asentadas en áreas inundables y de bienes. El tramo III  se conluirá con la construcción del troncal Finochietto desde la intersección de calles Matías e Icalma hasta Riglos y Tinogasta donde se conecta con el Ramal I y con el Ramal Apipé. Se adicionan 22 ramales y 6 subramales. Todas las conducciones son enterradas de secciones circulares y rectangulares.			C


						1625/1836			10-P-66			2406-1660/10			SANEAMIENTO HIDRAULICO DE  LA CUENCA DEL ARROYO FINOCHIETTO - TRAMO III .  			LM			DiPSOH			-			PROYECTADA			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			11/27/11			2/11/14			7/31/15


						1089			10-P-67			2406-7789/09			Saneamiento hidraulico de la cuenca del A° Finochietto - Tramo I - 			LM			DiPSOH			-			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			4/15/10			10/23/13			7/31/15			Presupuesto Provincial


						1747			10-P-68			S/D			Saneamiento hidráulico de la cuenca SANTA CATALINA II ETAPA".Municipalidad de Morón			MO			SSRH			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			11/19/12			3/12/14			7/28/15			PRESUPUESTO NACIONAL			Saneamiento Urbano.


						1746			10-P-69			BUE140			Saneamiento hidráulico del Arroyo Salguero.(CUC 72)			MER			SSRH			PROYECTADA			PROYECTADA			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			77%			6/13/11						7/28/15			FONDO HIDRICO			Construcción de Conductos rectangulares de seccion transversal variable entre: 2 x 1


						1209			10-P-70			BUE189			Saneamiento, relleno y pavimentación del Arroyo Unamuno (CUC Nº222)			LZ			SSRH			PROYECTADA			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			8/14/10			7/28/09			7/28/15			FONDO HIDRICO			Saneamiento Urbano.


						NO está			ERROR:#N/A						Ph 14 - Desagües calle Blandengues - Plan Hidráulico Avellaneda - Municipalidad de Avellaneda.			AV			SSRH			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			64%			8/20/13			-			2/17/16			PRESUPUESTO NACIONAL			S/D


						3763			10-P-71			BUE170			Desagües Pluviales de la Cuenca Pierrestegui- Ramales I, II, III y IV   (Ramal I), Cuenca Sta. Catalina. Municipalidad de Morón.			MO			SSRH			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			7/14/08			7/14/09			7/28/15			PRESUPUESTO NACIONAL			S/D


						NO está			ERROR:#N/A			2406-2160/11			Readecuacion y mantenimiento de estacion de bombeo y desagues pluviales calle 25 Mayo y Victoria			AV			DiPSOH			-			-			-			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			1/3/12			8/22/12			7/31/15			Presupuesto Provincial			Recuperar la capacidad de la estación de bombeo existente con la provisión de 2 bombas axiales de 1.000 ltr/seg c/u y una bomba cloacal de 250 ltr/seg que dotará de mayor flexibilidad al funcionamiento del sistema en su conjunto permitiendo la evacuación de caudales pequeños.Se restaurarán las compuertas existentes. Se construirá una pequeña edificación para el personal que opere la estación. Se ha previsto la limpieza del canal revestido, construcción de cámaras de enlace, ejecución de cerco perimetral e instalación de un grupo electrógeno para casos de emergencia. Se consideró la readecuación de energía e instalación de un Grupo Electrógeno en la Ea de Bombeo Maciel.  			M


						NO está			ERROR:#N/A			2406-3240/11			Limpieza y mejoramiento del Arroyo El portugues y de los canales IV y V			SV y PER			DiPSOH			-			-			-			PROYECTADA			PROYECTADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			1/11/13			7/10/13			7/31/15			Presupuesto Provincial			Ejecución de obras de mejoramiento de cursos mediante la eliminación de obstrucciones, retiro de maleza, árboles y elementos artificiales en las márgenes y cursos propiamente dichos para atenuar los anegamientos e inundaciones que se producen en una zona rural de importancia. Longitud de cursos a limpiar: Arroyo El Portugués: 5.100 m; Canal IV: 1.850 m y Canal V: 2.550 m.			M


						NO está			ERROR:#N/A			2406-3273/11			Limpieza y mejoramiento del Arroyo la Cañada la Pantanosa -II Etapa -			MER y LM			DiPSOH			-			-			-			PROYECTADA			PROYECTADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			2/4/13			8/3/13			7/31/15			Presupuesto Provincial			Ejecución de obras de limpieza y mejoramiento del curso principal  entre Avda. Rivadavia (aguas arriba de Ruta 200) y la alcantarilla existente en calle Valentín Gómez (límite con el partido de Merlo) en una longitud de 6.000 m.			M


						NO está			ERROR:#N/A			2406-3271/11			Limpieza y mejoramiento del Arroyo la Cañada la Pantanosa -I Etapa -			MER y LM			DiPSOH			-			-			-			PROYECTADA			PROYECTADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%									7/31/15			Presupuesto Provincial			Ejecución de obras de limpieza y mejoramiento del curso principal entre calle Valentín Gómez (límite con el partido de Marcos Paz) hasta las vías del Ferrocarril en una longitud de 8.450 m.			M


						NO está			ERROR:#N/A			2406-9040/09			Desagues pluviales en el Cementerio Israelita de la Tablada			LM			DiPSOH			-			-			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			12/2/09			5/1/10			7/31/15			Fondo Fiduciario Provincial			El presente proyecto consiste en la ejecución de una red pluvial que permite evitar los problemas de anegamiento en un sector aledaño al Cementerio Israelita			C


						NO está			ERROR:#N/A						Saneamientode la cuenca del Arroyo Las Perdices Etapas IV - V - VI - VII - VIII - IX - X			LZ			DiPSOH			-			-			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			12/1/08						7/31/15


						186/187			10-P-72						Desague pluvial en la cuenca Olazabal aliviador Marco Avellaneda - Aliviador Don Orione			LA			Comité Ejec. CMR			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%						12/1/08			31/06/2012


						NO está			ERROR:#N/A			2406-3168/07			Obras complementarias entre Avda. Rosales y Don Orione			LA			DiPSOH			-			-			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			11/3/08			5/2/09			7/31/15			Presupuesto Provincial			La obra de planteo para dar solucion a una vasta zona de Rmedios de Escalada Oeste			C


						NO está			ERROR:#N/A			2406-2074/16			Saneamiento de la Cuenca del Aº Don Mario - Etapa V - Ramal Cristianía - 			LM			DiPSOH			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			8/10/07			4/29/13			7/31/15			Presupuesto Provincial			Construccion de un colector pluvial que cruza varias localidades de La Matanza y desemboca en el A° Don Mario en la localidad de Isidro Casanova.			C


						NO está			ERROR:#N/A			2406-9035/09			Estación de Bombeo Arroyo Unamuno -			LZ			DiPSOH			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			12/7/09			9/12/12			7/31/15						Construccion sobre el caino de la ribera en la desemcocadura del A° Unamuno al Riachuelo, aguas abajo el Pte de la Noria.			C


						NO está			ERROR:#N/A			2406-3589/07			Saneamiento de la cuenca del  Arroyo Torres - Etapa I - Segunda y Tercera parte - Tramo V -			MER			DiPSOH			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			8/14/09			3/27/13			7/31/15			Presupuesto Provincial


						NO está			ERROR:#N/A			2406-6924/08			Saneamiento cuenca arroyo Torres - (conducto Aliviador) - 			MER			DiPSOH			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			11/3/09			6/15/11			7/31/15			Presupuesto Provincial


						NO está			ERROR:#N/A			2406-8853/09			Desague pluvial Urbano - 			AB			DiPSOH			-			EN EJECUCIÓN			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			2/15/10			12/30/13			7/31/15			Presupuesto Provincial			Ejecucion de desagues en los siguientes sectores:1) Tramo Canal Garay e/ Canale y A°  2)Tramo calle CavouR. Etapa 3) Calle Yapeyu - Etapa I Longchamps:  y 4) Tramo calle capitan Olivera e/ Weiss de Rossi y Avda Espora. Ministro de Rivadavia en Glew. 			C


						NO está			ERROR:#N/A			2406-8838/09			Desague pluvial en Ruta 205 - 			CAÑ			DiPSOH			-			-			EN EJECUCIÓN			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			97%			2/7/11			9/20/11			8/30/16			Fondo Fiduciario Provincial			La obra se plantea dar solucion a los anegamientos del sector de la ciudad ubicado entre la Avda. del Carmen y las vias Ferrobaires. 			C


						NO está			ERROR:#N/A			Exp. SAyDS 4224/07			Limpieza conducto pluvial Olazábal			LA			Munic. Lanus			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			5/1/09			12/1/12			8/21/14			SAyDS			Limpieza y acondicionamiento del conducto Olazábal en el tramo comprendido entre la intersección de las calles Gral. Olazábal y Humahuaca y la desembocadura del conducto en el Riachuelo.


						NO está			ERROR:#N/A						RESERVORIO N°11			CAÑ			BIRF			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			-


						NO está			ERROR:#N/A						RESERVORIO N°1			MER			BIRF			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			-


						NO está			ERROR:#N/A						RESERVORIO N°2			M PAZ			BIRF			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			-


						NO está			ERROR:#N/A						RESERVORIO N°5			HER			BIRF			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			-


						NO está			ERROR:#N/A						RESERVORIO N°3			LM/LZ			BIRF			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			-


						NO está			ERROR:#N/A						RESERVORIO N°4			LM/LZ			BIRF			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			-


						NO está			ERROR:#N/A						RESERVORIO N°9			EZ			BIRF			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			-


						NO está			ERROR:#N/A						RESERVORIO N°10			EZ			BIRF			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			-


						NO está			ERROR:#N/A						RESERVORIO N°6			CA/M PAZ			BIRF			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			-


						NO está			ERROR:#N/A						RESERVORIO N°7			EZE			BIRF			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			-


						NO está			ERROR:#N/A						Canalización Meandro Aº del Rey en Feria Ocean			LZ			Municip. LZ			EN EJECUCIÓN									FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA															SAyDS / ACUMAR


						NO está			ERROR:#N/A						Obra: Desagues Pluviales en la Localidad 9 de Abril, Cuenca Albarracín.			EE						PROYECTADA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA												8/21/14


						NO está			ERROR:#N/A						Obra: Control de inundaciones en la Localidad de Monte Grande.			EE						PROYECTADA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA												8/21/14


						NO está			ERROR:#N/A						Obra: Obra Hidraulica Desagues Pluviales en Longchamps, Cuenca Yapeyu, Arias.			AB						PROYECTADA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA												8/21/14


						NO está			ERROR:#N/A						Obra: Hidráulica La Bastilla, Italia, Lavallol.			LM						PROYECTADA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA												8/21/14


						NO está			ERROR:#N/A						Canalización  Aº Venecia			LM			SSRH			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			SUSPENDIDA			96%			6/3/14						7/28/15			FONDO HIDRICO			El obra se encuentra ubicada en la localidad de Isidro Casanova y Gregorio Laferrer, partido de La Matanza, formando parte de la cuenca del Arroyo Don Mario. 


						NO está			ERROR:#N/A						Obra: Solicitud de construcción de un puente peatonal, entre Lomas de Zamora y La Matanza, Riachuelo y/o el embovedado del Riachuelo.			LZ						PROYECTADA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA												8/21/14


						NO está			ERROR:#N/A						Obra: Arroyo Galindez, Municipalidad de Lomas de Zamora.			LZ						PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA												8/21/14


						NO está			ERROR:#N/A						Acondicionamientos conductos cuencas bajas Aº del Rey y Unamuno			LZ			Municip. LZ			PROYECTADA			-			-			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA															Originalmente SAyDS


						NO está			ERROR:#N/A						Obra: Obras Menores pertenecientes al Plan Hidráulico Avellaneda, para ser agregado al Plan de Desagües Pluviales Urbanos.			AV						PROYECTADA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA												8/21/14


						NO está			ERROR:#N/A						Obra: PH8, Saneamiento zona 25 de mayo, perteneciente al Plan Hidráulico Avellaneda, Obras Menores.			AV						PROYECTADA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			4/1/13			9/24/14			8/21/14			FONDO HIDRICO			Saneamiento Urbano.


						NO está			ERROR:#N/A						Proyecto Obra: Desagües Pluviales en Presidente Perón.			PP						-			-			-			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA


						NO está			ERROR:#N/A						Obra: Solicitud de diversas obras.			LA						PROYECTADA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA												8/21/14


						NO está			ERROR:#N/A						Obra: Obras Hidráulicas priorizadas por el municipio de manera de lograr el saneamiento hidráulico de importante sectores urbanos e industriales de ese Distrito.			AB						PROYECTADA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA												8/21/14


						NO está			ERROR:#N/A						Entubamiento, limpieza y saneamiento de canales en la Ciudad de General Las Heras.			LH						-			-			-			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA


						3759			10-P-73			BUE170732			DESAGUES PLUVIALES ZONA MEANDRO - EX RIO MATANZA			LZ			SSRH			-			-			-			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			98%			5/23/12						7/28/15			FONDO HIDRICO


						NO está			ERROR:#N/A						Túneles Aliviadores del Emisario Principal del Arroyo Maldonado y Obras Complementarias			CABA			MDU-GCBA			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			5/21/08			11/30/13			4/11/16			Credito internacional			Construccion de Tuneles Aliviadores del meisario principal del Arroyo Maldonado-Construccion de Tuneles Aliviadores del emisario princpal del Arroyo Maldonado.


						NO está (VER)			ERROR:#N/A						Ampliación de la Red Pluvial de la Ciudad de Buenos Aires - Zona Sur III			CABA			MDU-GCBA			-			-			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%									4/11/16			GCBA


						NO está			ERROR:#N/A						RAMALES PLUVIALES AVENIDA PATRICIOS			CABA			MDU-GCBA			EN EJECUCIÓN			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			4/6/09			6/16/10			4/11/16			GCBA			Consiste en la ejecucion de todos los pluviales involucrados en la puesta en valor de dicha arteria (reacondicionamiento de calzadas, veredas, desagues e iluminacion)


						3758			10-P-74			BUE175699			DESAGÜES PLUVIALES EN INGENIERO BUDGE- ETAPA III- CUENCA VIRGEN ITATÍ AUTOPISTA PTE. PERÓN- ARROYO DEL REY- CALLE GINEBRA						SSRH			-			-			-			PROYECTADA			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			91%			1/24/13			-			7/28/15			FONDO HIDRICO


						3760			10-P-75			BUE165873			DESAGÜES PLUVIALES CUENCA ALBARRACÍN- COLECTOR PERÚ ALBARRACÍN						SSRH			-			-			-			EN EJECUCIÓN			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			2/1/12			10/1/13			7/28/15			FONDO HIDRICO


						3762			10-P-76			BUE165874			Desagües calle Raposo – Municipalidad de Avellaneda			AV			SSRH			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			EN EJECUCIÓN			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			9/20/13			5/9/14			2/17/16			PRESUPUESTO NACIONAL			S/D


						3762			10-P-77			BUE182			Obra: Plan hidráulico avellaneda - Obras menores P H 9, Ramales a Polonia.			AV			SSRH			PROYECTADA			PROYECTADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			2/1/11			8/1/11			2/17/16			FONDO HIDRICO


						SI			10-P-78			2406-1661/11			Adecuacion de los desagues pluviales en área Ruta 21 - II Etapa - 2da parte			MER			DiPSOH			-			-			-			-			-			-			-			REINICIADA 16/6/16			0.69			4/23/12			10/9/16			8/30/16			Fondo Fiduciario Provincial


						NO está			ERROR:#N/A			2406-3451/07			Saneamiento de la cuenca del Arroyo Las Perdices Etapas IX			LZ			DiPSOH			-			-			-			-			-			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			12/1/08			7/29/09			7/31/15			Presupuesto Provincial			S/D


						NO está			ERROR:#N/A			2406-6169/08			LIMPIEZA DE LOS ARROYOS TORRES y GREGORIO DE LAFERRERE			MER			DiPSOH			-			-			-			-			-			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			10/31/08			1/29/09			7/31/15			Presupuesto Provincial			Limpieza y mejoramiento del curso del A° Torres en el tramo comprendido entre calles Bariloche y Posta de Yatasto en una longitud de 1600m y del A° Gregorio de Laferrere en el tramo de calles Rosales y Uriarte en una longitud de 1250m.			M


						NO está			ERROR:#N/A			2406-3471/07			ENTUBAMIENTO DEL ARROYO LAS PERDICES - ETAPA X 			LZ			DiPSOH			-			-			-			-			-			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			12/1/08			7/29/09			7/31/15			Presupuesto Provincial			Corresponde a la construcción de ramales de desagues pluviales complementarios al entubamiento del Arroyo Las Perdices que se desarrolla por Avda. Rep. Argentina e/calles Frías y El Churrinche. 			A


						NO está			ERROR:#N/A			2406-7235/08			LIMPIEZA DE CONDUCTOS EN LOMAS DE ZAMORA - II ETAPA -			LZ			DiPSOH			-			-			-			-			-			SUSPENDIDA			FINALIZADA			RESCINDIDA RESOL. 718/10						7/20/09			11/17/09			7/31/15			Fondo Fiduciario Provincial			Se trata de la limpieza de un tramo del A° del Rey entre calles Segui y calle 1° de Marzo (860 m.) y la limpieza de diversos conductos distribuídos en el partido de Lomas de Zamora. 			M


						NO está			ERROR:#N/A			2406-7096/08			LIMPIEZA DEL CANAL 1			PP			DiPSOH			-			-			-			-			-			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			10/28/09			2/25/10			7/31/15			Fondo Fiduciario Provincial			Mejorar el escurrimiento de los anegamientos e inundaciones ocasionados en la zonapor ser este curso receptor de una cuenca de importante densidad poblacional, mediante la eliminación de obstrucciones en las obras de arte y el curso propiamente dicho, retiro de maleza, árboles y elementos artificiales en las márgenes. Se desarrolló en el tramo a cielo abierto comprendido entre la desembocadura en el A° Manantiales hasta la altura de Avenida 38 en alrededor de 11.470 m. 			M


						NO está			ERROR:#N/A			2406-7095/08			LIMPIEZA DEL ARROYO CAÑUELAS - II ETAPA			CAÑ			DiPSOH			-			-			-			-			-			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			11/4/09			3/4/10			8/31/16			Fondo Fiduciario Provincial			Consiste en el mejoramiento de la sección de escurrimiento del Arroyo en el tramo comprendido entre Ruta Nacional n° 205 y el Puente existente en correspondencia con la calle vecinal ubicada a 6.800 m aguas arriba.			A


						NO está			ERROR:#N/A			2406-785/10			MEJORAMIENTO SECCION ESCURRIMIENTO ARROYO DIOMEDE			AB			DiPSOH			-			-			-			-			-			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			10/29/10			2/26/11			7/31/15			Presupuesto Provincial			El objetivo de las obras consiste en el saneamiento hidrico de un afluente del A° del Rey denominado cuenca del brazo Diomede que como consecuencia de las precipitaciones intensas daban lugar al anegamiento del Barrio La Cumbre en Burzaco. Se trata de un canal desarrollado desde la intersección de calles Diomede y Buenos Aires, cruzando R.P. 4 hasta calle Laurel. Se ejecutaron terraplenes de defensa en una longitud de 295 m y el relleno de zonas bajas y antiguo cauce en el sector e/Cno. de cintura y calle Laurel. Se efectuó la readecuación de la alcantarilla de calle Buenos Aires.			C


						NO está			ERROR:#N/A			2406-1259/10			SANEAMIENTO HIDRAULICO SECTOR COMPRENDIDO ENTRE CALLES CANADA y GINEBRA			LZ			DiPSOH			-			-			-			-			-			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			4/26/11			10/23/11			7/31/15			Fondo Fiduciario Provincial			Mejorar el escurrimiento de los canales paralelos a las calles Canadá y Ginebra para la evacuación de los excedentes pluviales. Se mejoran los canales desde el Arroyo del Rey hasta la colectora Presidente Perón. Se construyen alcantarilas rectangulares de 5 m con sus cabeceras. Perpendicularmente a las calles se colocan cañerías de diam. 0,50 m, desembocaduras en cañerías y sumideros.			M


						NO está			ERROR:#N/A			2406-1379/10			ADECUACION DE LOS DESAGUES PLUVIALES EN EL AREA DE LA RUTA PROVINCIAL N° 21			MER			DiPSOH			-			-			-			-			-			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			8/15/11			12/13/11			7/31/15			Fondo Fiduciario Provincial			Comprende la ejecución de los desagues en el sector entre RP7 y Calle Otero. Para ello se ejecutarán obras de conducción desde las inmediaciones de la Ruta hacia el colector mencionado, en tanto que el resto de las descargas se mantienen hacia los receptores propuestos en el proyecto. Se construirán conductos de sección circular y obras de captación e inspección.			C


						NO está			ERROR:#N/A			2406-2074/06			SANEAMIENTO DE LA CUENCA DEL ARROYO DON MARIO - ETAPA V - RAMAL CRISTIANIA-ADICIONAL CONTRATO ARTICULO 9 d)			LM			DiPSOH			-			-			-			-			-			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			6/15/11			1/11/12			8/31/16			Presupuesto Provincial			Corresponde al ensanche del canal revestido existente.			M


						NO está			ERROR:#N/A			2406-632/10			OBRA HIDRAULICA EN EZEIZA			EZ			DiPSOH			-			-			-			-			-			SUSPENDIDA			SUSPENDIDA			EN TRAMITE DE RESCISION			10%			5/6/11			3/1/12			8/31/16			Presupuesto Provincial			Se trata de la ejecución de un puente de hormigón armado de 12 m de luz libre para doble vía que se ubicará en el Km 30 +753,40 del ex FFCC Gral. Roca del Ramal Temperley -Cañuelas entre estaciones El Jaguel y Ezeiza que permitirá el libre paso del canal revestido en toda la zona de vías.			M


						NO está			ERROR:#N/A			2406-2160/11			READECUACION y MANTENIMIENTO DE ESTACION DE BOMBEO y DESAGUES PLUVIALES CALLE 25 DE MAYO y VICTORIA			AV			DiPSOH			-			-			-			-			-			SUSPENDIDA			FINALIZADA			EN TRAMITE DE RESCISION			100%			1/3/12			8/22/12			7/31/15			Presupuesto Provincial			Recuperar la capacidad de la estación de bombeo existente con la provisión de 2 bombas axiales de 1.000 ltr/seg c/u y una bomba cloacal de 250 ltr/seg que dotará de mayor flexibilidad al funcionamiento del sistema en su conjunto permitiendo la evacuación de caudales pequeños.Se restaurarán las compuertas existentes. Se construirá una pequeña edificación para el personal que opere la estación. Se ha previsto la limpieza del canal revestido, construcción de cámaras de enlace, ejecución de cerco perimetral e instalación de un grupo electrógeno para casos de emergencia. Se consideró la readecuación de energía e instalación de un Grupo Electrógeno en la Ea de Bombeo Maciel.  			M


						NO está			ERROR:#N/A			2406-3272/11			LIMPIEZA y MEJORAMIENTO DEL ARROYO ALEGRE			EZ			DiPSOH			-			-			-			-			-			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			4/3/13			30-09-13			7/31/15			Presupuesto Provincial			Limpieza y mejoramiento del curso principal en un tramo desarrollado entre su desembocadura en el Arroyo El Gato y la alcantarilla existente en correspondencia con Ruta 52 en una longitud total aproximada de 8.600 m 			M


						NO está			ERROR:#N/A			2406-3061/11			LIMPIEZA y MEJORAMIENTO DEL ARROYO LAS DOS HERMANAS			MPAZ			DiPSOH			-			-			-			-			-			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			11/5/12			04-01-13			7/31/15			Presupuesto Provincial			Ejecución de obras de mejoramiento mediante la eliminación de obstrucciones en las obras de arte, el retiro de maleza, árboles y elementos artificiales en las márgenes y en el curso propiamente dicho de menra de atenuar los anegamientos e inundaciones de la zona. Comprende la limpieza y mejoramiento del curso en una longitud de 3.250 m, construcción de una alcantarilla de diam. 0,80 con una longitud de 8 m.			M


						NO está			ERROR:#N/A			2406-5042/12			LIMPIEZA Y MEJORAMIENTO ARROYO EL PALO			EZ			DiPSOH			-			-			-			-			-			EN EJECUCIÓN			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			6/7/14			03-12-14			7/31/15			Presupuesto Provincial			Ejecución de tareas de mejoras en el escurrimiento de los excedentes pluviales mediante la eliminación de obstrucciones en las obras de arte, retiro de maleza, árboles y elementos artificiales en las márgenes y en el curso propiamente dicho para permitir una mejor fluidéz en el escurrimiento de los caudales transportados por el arroyo. Se realizará la limpieza desde su desembocadura en el A° Aguirre hasta la confluencia con el conducto de Autopista Exeiza-Cañuelas en una long. de 5,200 m.			M


						NO está			ERROR:#N/A			2406-5041/12			LIMPIEZA Y MEJORAMIENTO DE LOS ARROYOS DEL GATO y MEDINA			EZ			DiPSOH			-			-			-			-			-			EN EJECUCIÓN			FINALIZADA			FINALIZADA			64%			5/15/14			11-11-14			7/31/15			Presupuesto Provincial			Ejecución de tareas de mejoras en el escurrimiento de los excedentes pluviales mediante la eliminación de obstrucciones en las obras de arte, retiro de maleza, árboles y elementos artificiales en las márgenes y en el curso propiamente dicho para permitir una mejor fluidéz en el escurrimiento de los caudales transportados por el arroyo. Se realizará la limpieza de 1800 m del A° El Gato y 6500 m del Arroyo Medina.			M


						NO está			ERROR:#N/A			2406-5039/12			LIMPIEZA Y MEJORAMIENTO DEL ARROYO CAÑUELAS - 1era. ETAPA -			CAÑ			DiPSOH			-			-			-			-			-			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			3/25/14			21-09-14			7/31/15			Presupuesto Provincial			Ejecución de tareas de mejoras en el escurrimiento de los excedentes pluviales mediante la eliminación de obstrucciones en las obras de arte, retiro de maleza, árboles y elementos artificiales en las márgenes y en el curso propiamente dicho. Los trabajos previstos comprenden la limpieza y mejoramiento del curso principal desarrollado en el tramo desde calle que vincula la Autopista Ezeiza-Cañuelas y la Ruta 205 a la altura de Vicente Casares en una longitud total de 11.000 metros.  			M


						NO está			ERROR:#N/A			2406-5040/12			LIMPIEZA Y MEJORAMIENTO DEL ARROYO CAÑUELAS - 2da. ETAPA -			CAÑ			DiPSOH			-			-			-			-			-			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			3/25/14			03-12-14			8/30/16			Presupuesto Provincial			Ejecución de tareas de mejoras en el escurrimiento de los excedentes pluviales mediante la eliminación de obstrucciones en las obras de arte, retiro de maleza, árboles y elementos artificiales en las márgenes y en el curso propiamente dicho. Los trabajos previstos comprenden la limpieza y mejoramiento del curso principal desarrollado en el tramo desde calle que vincula la Autopista Ezeiza-Cañuelas y la Ruta 205 a la altura de Vicente Casares (final de la 1era. etapa) hasta Ruta Provincial n° 6 en una longitud total de 13.000 metros.  			M


						NO está			ERROR:#N/A			2433-245/01 Alc. 3			DESAGUES PLUVIALES MATANZA AL CILDAÑEZ-COLECTOR TAPIALES-GRUPO II - ETAPA I -			LM			DiPSOH			-			-			-			-			-			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%						16-07-07			7/31/15			BID-PROVINCIA			Consiste en la ejecución del conducto principal Tapiales de H° A° de sección variable. Se ejecutaron los cruces de la Autopista Richieri y el cruce de las vías del ex FFCC Belgrano. A continuación del conducto principal Tapiales se desarrolla un Ramal por calle Dean Funes y luego Boulogne Sur Mer hasta Olazábal. La long. total del conducto Tapiales es de 5.480 m y la del Ramal de 590 m.Completó la obra la construcción de cámaras de inspección y sumideros para calles pavimentadas y sin pavimentar			C


						NO está			ERROR:#N/A			2433-001/05			DESAGUES PLUVIALES MATANZA AL CILDAÑEZ-GRUPO I (Cuencas Mosconi y Provincias Unidas)			LM			DiPSOH			-			-			-			-			-			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%						16-09-14			7/31/15			BID-PROVINCIA			Los desagues pertenecientes a la cuenca Provincias Unidas comprenden la construcción de doce ramales de los cuales diez de ellos desaguan en el conducto principal existente en la Avenida Provincias Unidas y los restantes en un conducto rectangular de hormigón armado que a su vez desagua en el Aliviador Cildáñez en la intersección de calles Olaguer y Gral. Campos. La red de desagues de la cuenca Mosconi está compuesta por un conducto principal y nueve ramales que se conectan a él. Las obras se completan con la ejecución de sumideros y cámaras de inspección.			A


									ERROR:#N/A			BUE176117			Pavimentación y Saneamiento Hidraúlico de Av. Argentina-Etapa 1			MER			SSRH			-			-			-			-			-			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%						4/30/15			7/28/15			FONDO HIDRICO


									ERROR:#N/A			BUE176308			Saneamiento Hidraulico de la Cuenca Boqueron - 1º Etapa			MO			SSRH			-			-			-			-			-			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			73%			7/15/13			7/16/15			7/28/15			FONDO HIDRICO


									ERROR:#N/A			BUE189070			Limpieza de Cuencos de Sumideros y Desobstrucción de Nexos de Empalme - CUENCA SAN MARTÍN			LA			SSRH			-			-			-			-			-			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			10/9/13			3/3/14			7/28/15			FONDO HIDRICO


									ERROR:#N/A			BUE189071			Limpieza de Cuencos de Sumideros y Desobstrucción de Nexos de Empalme - CUENCA MILLAN			LA			SSRH			-			-			-			-			-			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			5/15/14			11/3/14			7/28/15			FONDO HIDRICO


									ERROR:#N/A			BUE189074			Limpieza de Cuencos de Sumideros y Desobstrucción de Nexos de Empalme-Cuenca Sarandí			LA			SSRH			-			-			-			-			-			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			10/8/13			2/8/14			7/28/15			FONDO HIDRICO


									ERROR:#N/A			BUE189500			Desagües Calle Pinzón			AV			SSRH			-			-			-			-			-			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%						6/6/14			2/17/16			FONDO HIDRICO


									ERROR:#N/A			BUE193114			Recontrucción - Conducto calle Herrera - Municipalidad de Avellaneda			AV			SSRH			-			-			-			-			-			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%						3/20/14			2/17/16			FONDO HIDRICO


									ERROR:#N/A			BUE195817			Reconstrucción del Arroyo Maldonado - Tramo Av. Palacios entre Aconcagua y Pepirí.-			LM			SSRH			-			-			-			-			-			FINALIZADA			FINALIZADA			FINALIZADA			100%						9/4/14			7/28/15			PRESUPUESTO NACIONAL


						NO está			ERROR:#N/A						Ramal Escalada (LARRAZABAL- Escalada)			CABA			MDU-GCBA			-			-			-			-			-			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			0%						12/31/15			4/11/16			GCBA			Las obras proyectadas responden a dos tipos fundamentales: conductos y sumideros.


						NO está			ERROR:#N/A						Ampliacion red urbanizacion Comuna 8- Villa Olimpica			CABA			MDU-GCBA			-			-			-			-			-			PROYECTADA			PROYECTADA			PROYECTADA			0%						12/1/17			4/11/16			GCBA			Red de desagues pluviales correspondiente a una nueva urbanizacion.


												BUE176757			Desagüe Pluvial Calle Luis Vernet entre General Hornos y Don Orione 			LA			SSRH			-			-			-			-			-			-			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			9/6/13			2/6/15			7/28/15			FONDO HIDRICO


												BUE176756			Desagüe Pluvial calle Estados Unidos entre General Hornos y Don Orione			LA			SSRH			-			-			-			-			-			-			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			9/6/13			2/6/15			7/28/15			FONDO HIDRICO


												BUE189075			Limpieza de Cuencos de Sumideros y Desobstrucción de Nexos de Empalme-Cuenca Olazábal			LA			SSRH			-			-			-			-			-			-			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			9/9/14			2/3/14			7/28/15			FONDO HIDRICO


												BUE189522			Desagüe Pluviales Villa Independencia Cuenca Matanza Riachuelo			LZ			SSRH			-			-			-			-			-			-			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			99%			11/28/14			-			7/28/15			FONDO HIDRICO			La obra consiste en la remodelación, reconstrucción y modificación del sistema hídrico existente.


												BUE197673			OBRAS DE EMERGENCIA- Acceso a Escuelas Rurales y Caminos de la Producción-Municipalidad de Marcos Paz			MPAZ			SSRH			-			-			-			-			-			-			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			25%			12/4/14			-			7/28/15			PRESUPUESTO NACIONAL


												BUE197636			Plan de Saneamiento Hidráulico en el Partido de Esteban Echeverría - Cruces de Calle - Zanjeo y Motonivelado			EE			SSRH			-			-			-			-			-			-			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			50%			11/27/14			-			7/28/15			PRESUPUESTO NACIONAL


												BUE197791			Estación de Bombeo Arroyo del Rey			LZ			SSRH			-			-			-			-			-			-			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			38%			1/12/15			-			7/28/15			FONDO HIDRICO


												BUE198304			Obras hidráulicas y Arreglos de Caminos en Zonas Rurales			CAÑ			SSRH			-			-			-			-			-			-			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			63%			1/29/15			-			7/28/15			PRESUPUESTO NACIONAL


												BUE198390			Emergencia Hídrica - Acceso a Escuelas Rurales y Caminos de la Producción			HER			SSRH			-			-			-			-			-			-			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			0%			4/7/15			-			7/28/15			PRESUPUESTO NACIONAL


												BUE198524			Limpieza de Canales Pluviales			PP			SSRH			-			-			-			-			-			-			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			0%			5/18/15			-			7/28/15			PRESUPUESTO NACIONAL


												BUE198535			Limpieza y Saneamiento de Cursos de Agua			SV			SSRH			-			-			-			-			-			-			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			0%			3/10/15			-			7/28/15			PRESUPUESTO NACIONAL


												2406-017/15			Limpieza de arroyos varios en el partido de La Matanza			LM			DiPSOH			-			-			-			-			-			-			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			7/8/15			11/5/15			7/31/15			PRESUPUESTO PROVINCIAL			Limpieza y Ejecución de obras de mejoramiento de cursos 			M


												2406-018/15			Restauración Cauce antiguo Arroyo La Matanza y limpieza de cursos			LM			DiPSOH			-			-			-			-			-			-			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			7/27/15			11/24/15			7/31/15			PRESUPUESTO PROVINCIAL			Limpieza y Ejecución de obras de mejoramiento de cursos 			M


									ERROR:#N/A			2406-01/2015			Limpieza del Arroyo Morales			LM			DiPSOH			-			-			-			-			-			-			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			7/2/15			10/30/15			7/31/15			FONDO FIDUCIARIO PROVINCIAL			Limpieza y Ejecución de obras de mejoramiento de cursos 			M


												2406-02/2015			Limpieza arroyo Santa Catalina (tramo entubado)			EE			DiPSOH			-			-			-			-			-			-			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			6/26/15			11/23/15			7/31/15			FONDO FIDUCIARIO PROVINCIAL			Limpieza y Ejecución de obras de mejoramiento de cursos 			M


												2406-03/2015			Limpieza del arroyo Santa Catalina			EE			DiPSOH			-			-			-			-			-			-			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			8/12/15			12/10/15			7/31/15			FONDO FIDUCIARIO PROVINCIAL			Limpieza y Ejecución de obras de mejoramiento de cursos 			M


												2406-04/2015			Limpieza del arroyo Santa Catalina			LZ/EE			DiPSOH			-			-			-			-			-			-			FINALIZADA			FINALIZADA			100%			7/14/15			12/11/15			7/31/15			FONDO FIDUCIARIO PROVINCIAL			Limpieza y Ejecución de obras de mejoramiento de cursos 			M


															Ampliación Red Pluvial 8‐ Yerbal			CABA			MDU-GCBA			-			-			-			-			-			-			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			0%			3/1/17			2/1/19			4/11/16			GCBA			refuerzo de la red de desagües pluviales
existentes mediante el agregado de
nuevos conductos


															Ramales de la Cuenca Cildañez			CABA			MDU-GCBA			-			-			-			-			-			-			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			0%			5/1/16			4/1/18			4/11/16			GCBA			Las obras previstas en este proyecto para la Cuenca Cildáñez tienen por  finalidad completar las ya construidas a partir del Plan Director de Obras Hídricas de la Ciudad de Buenos Aires (PDOHCBA)


															Proyectos ejecutivos de desague pluvial para varias cuencas y estudios complementarios del Riachuelo			CABA			MDU-GCBA			-			-			-			-			-			-			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			80%			-			9/30/14			4/11/16			GCBA			Proyectos Ejecutivos para varias cuencas del sur de la ciudad y estudios complementarios del Riachuelo.


															Ramal Caagazu			CABA			MDU-GCBA			-			-			-			-			-			-			EN EJECUCIÓN			EN EJECUCIÓN			0%			2/1/16			7/1/18			4/11/16			GCBA			Refuerzo de la red de desagues pluviales mediante la construccion de nuevos conductos


									ERROR:#N/A						Aliviador del Arroyo Don Mario			LM			DiPSOH			-			-			-			-			-			-						FINALIZADA			100%															Proyecto Terminado 


									ERROR:#N/A			2406-524/2015			Restauracion de las condiciones hidraulicas del cauce antiguo del arroyo Matanza tramo Ruta Provincial Nº 4 - Río Matanza Rectificado y del Arroyo Lino Lagos - Tramo Autopìsta Ricchieri - Arroyo Matanza			LM			DiPSOH			-			-			-			-			-			-						EN EJECUCION			17%			5/9/16			5/9/17			8/31/16			Fondo Fiduciario Provincial			En ejecución


									ERROR:#N/A						Aliviador Oeste del Arroyo del Rey			LZ			DiPSOH			-			-			-			-			-			-						FINALIZADA			100%															Proyecto Terminado 


												BUE189502			Saneamiento Conducto Paralelo a Autopista y Estación de Bombeo Wilde Este			AV			SSRH			-			-			-			-			-			-						EN EJECUCIÓN			35%			7/24/15			-			2/17/16			FONDO HIDRICO


												BUE191902			Pavimentación y Saneamiento Hidráulico de AV. Argentina - Etapa II			MER			SSRH			-			-			-			-			-			-						EN EJECUCIÓN			7%			7/27/15			-			2/17/16			FONDO HIDRICO


												BUE195909			Saneamiento Hidráulico de la Cuenca French/ Azcuénaga I Etapa			MO			SSRH			-			-			-			-			-			-						EN EJECUCIÓN			54%			4/13/15			-			2/17/16			PRESUPUESTO NACIONAL


												BUE195911			Saneamiento Hidráulico de la Cuenta Boquerón 2da Etapa			MO			SSRH			-			-			-			-			-			-						EN EJECUCIÓN			42%			4/18/15			-			2/17/16			PRESUPUESTO NACIONAL
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El presente informe fue elaborado por la Florencia Fierro y Daniel Pincen para dar respuesta a una solicitud de información pública realizada por Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia. Dicha solicitud tramita bajo las actuaciones identificadas como “Acceso a la información pública. Expediente: EX-2017-10381576- -APN-SG#ACUMAR, Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia”. A continuación, se detallan las respuestas a las consultas realizadas.





A. El grado de avance del Plan de Contingencias contra inundaciones de la Cuenca Matanza-Riachuelo (CMR) en lo que respecta a su implementación. Al respecto, el informe solicitado deberá al menos indicar: forma en que se llevará a cabo la coordinación y articulación de las distintas jurisdicciones, y si se ha procedido a formalizar las vinculaciones respectivas con los organismos, instituciones, etc. intervinientes y/o afectados. (Este punto requiere especial atención de Recursos Hídricos)


E. Informar si se ha elaborado o no un mapa de potenciales zonas inundables en el cual consten las respectivas curvas de nivel con detalle de los grados de riesgo de los diferentes sectores de las zonas involucradas. Adjuntar además si se cuenta o no con una línea de base de recursos (económicos, tecnológicos, etc.) para dar respuestas. (Este punto requiere especial atención de Recursos Hídricos)


El objetivo del Plan de Contingencias que está llevando adelante la ACUMAR es organizar las tareas de respuesta ante posibles escenarios de inundación y las acciones de recuperación temprana post desastre. El mismo busca servir de marco general para la totalidad de la Cuenca Matanza Riachuelo, así como también cada Municipio, la Provincia de Buenos Aires y la Nación. A partir de este Plan de carácter global, los distintos actores podrán actualizar, adaptar y/o desarrollar su propio Plan de Contingencias ante inundaciones específico. 


Respecto a los punto A) y E) informamos que el proyecto para la elaboración de un Plan de Contingencias ante Inundaciones de la Cuenca Matanza Riachuelo, se encuentra en su etapa de elaboración, específicamente en la finalización del armado de la línea de base y la evaluación del riesgo. Esta etapa es previa a la elaboración del plan operativo, sobre el cual versa la pregunta y no está en el alcance del Plan de Contingencia que se está elaborando desde la ACUMAR, toda vez que la implementación depende del acuerdo con el marco propuesto por el Plan, de cada uno de los Municipios, Provincia y Nación.


Dicho proyecto es a escala de la cuenca y no contempla un plan específico de manejo hídrico en Villa Inflamable. De los informes preliminares se desprende las siguientes observaciones:


Villa Inflamable se encuentra dentro del Convenio Marco 2010 elaborado por la ACUMAR, contiene evaluación EISAR y se encuentra por fuera de la mancha de inundación. Debido a que el barrio no se encuentra dentro del área de estudio definida según el modelo hidráulico para evaluar la peligrosidad de la inundación no se tendrá en cuenta en el Plan de Contingencia ante Inundaciones (que tiene un concepto hidrológico por la naturaleza del riesgo) para el análisis de vulnerabilidad social.





			





Ilustración 1 Índice de Vulnerabilidad Absoluto Final, Fuente Serman & Asociados 2016








			





			





			





			





			





			





			











No obstante, las localidades con inundaciones por fuera de la mancha de inundación se tendrán en cuenta para la elaboración del Plan Operativo debido a que en los momentos de ocurrencia de la inundación la autoridad municipal deberá dar respuesta a toda la población involucrada.


B. Informar respecto al plan de obras (pluviales, de saneamiento, de mitigación de efectos hídricos, etc.) proyectado y en proceso de ejecución, aclarando para cada uno de ellos la extensión territorial y temporal de los mismos. (Este punto requiere especial atención de Recursos Hídricos e Infraestructura)


En el marco del Objetivo 3: “Prevenir el daño y recomponer el ambiente se encuentra el Proyecto N°3: “Planes Directores de Obras de Drenaje”. Se trata de un listado de obras que financian la Dirección Provincial de Obras Hidráulicas (DIPOH) de la Provincia de Buenos Aires, la Unidad de Proyectos Especiales Plan Hidráulico (UPEPH) del gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la Subsecretaría de Recursos Hídricos (SSRH) de la Nación. 


Este listado de obras tiene su antecedente en el Indicador Complementario N°6: “Obras de Desagües Pluviales” donde cada jurisdicción remitía a la ACUMAR y que fue dado de baja en el Sistema de Indicadores del organismo a través de la Resolución N°39/17 en fecha 23/03/2017. No obstante, la última información recibida en la mesa de entradas de ACUMAR fue remitida por la SSRH el 06/09/2016; la DIPOH el 15/09/2016 y la UPEPH el 19/08/2016. Actualmente se trabaja en definición de una lista de obras consensuada con las jurisdicciones involucradas. 








C. Detallar y adjuntar el protocolo que se aplica destinado a atender emergencias ocasionadas por las inundaciones, contaminaciones, u otro tipo de emergente que puedan afectar tanto al entorno directo como indirecto de Villa Inflamable. (Este punto requiere especial atención de Recursos Hídricos). 





Respecto a cualquier evento de emergencias los protocolos de respuesta son manejados por el Municipio. En el área de Plan de Manejo Hídrico hacemos foco en lo respectivo a los eventos de inundación, lo cual fue contestado anteriormente. En cuanto al resto de las emergencias son también manejadas por Defensa Civil seccional Avellaneda.





D. Describir y enumerar el sistema de alertas tempranas y monitoreo para las contingencias climáticas, adjuntar a lo solicitado el sistema de comunicación de riesgo a implementarse con los habitantes de Villa Inflamable. (Este punto requiere especial atención de Recursos Hídricos) 


El aporte que ACUMAR hace al Municipio de Avellaneda y en general a la Cuenca es el de proveer la información meteorológica a nivel local en el marco del proyecto EMAS (Estaciones Meteorológicas), para lo cual ACUMAR mantiene y opera una red de 15 Estaciones Meteorológicas en conjunto con los Municipios y CABA, como medida no estructural en el marco del Plan de Manejo Hídrico. 


El Municipio de Avellaneda emite diariamente un servicio de alerta temprana donde se informan:


- Condiciones Meteorológicas para el día de la fecha en Avellaneda


- Perspectiva Meteorológica


- Avisos, Alertas y Ceses Meteorológico para Avellaneda. 





H. Enumerar la totalidad de obras públicas destinadas a mitigar los efectos de las inundaciones en proceso de licitación, contratación o en ejecución en Villa Inflamable, llevadas a cabo hasta la fecha, indicando para cada una: Detalle de la obra y la localización dentro del barrio. 





Respecto de este punto se revisaron los antecedentes del Indicador Complementario N°6 y el listado preliminar de obras de drenaje pluvial que integran el Proyecto N°3 mencionado anteriormente. De ese análisis surge que no hay proyectos en proceso de licitación, contratación y/o en ejecución para Villa Inflamable. Sin embargo, vale la pena mencionar que los proyectos son propuestos desde la DIPOH y no desde los municipios; por lo tanto, se recomienda consultar al Municipio de Avellaneda, el cual a la fecha no ha enviado un Plan Hídrico a la Coordinación. 
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2017 - Año de las Energías Renovables


Memorándum


Número: 


Referencia: Responde ME-2017-10722192-APN-SG#ACUMAR - Pedido de Información Pública


Producido por la Repartición: DEIAYS#ACUMAR


A: Federico Guillermo Gatti Lavisse (DGAMB#ACUMAR),


Con Copia A:


De mi mayor consideración:


 
Me dirijo a usted a los fines de dar cumplimiento con lo solicitado en el memorando de la referencia, en lo
que refiere al área de mi competencia que es la respuesta al punto F.
 
El mismo requiere informar "si el movimiento de suelo actualmente en ejecución entre las calles Góngora,
Larroque y Génova para el relleno de la laguna cuenta o no con autorización por parte del o los
organismos responsables. En caso de respuesta afirmativa, comunicar: organismo que lo autorizó, detalle
del proyecto (movimiento de suelo), traza y cota del mismo, lugar de donde se obtiene el suelo del relleno,
grados de compactación previstos, volumen del movimiento de suelo, plazos de ejecución, ejecutor, etc.
Especificar a su vez los controles que se realizan, responsables de los controles, estudios respecto del
impacto que dicho relleno puede tener en los terrenos colindantes. (Este punto requiere especial atención
de Coordinación de Impacto Socio Económico, ver necesidad de hacer interconsulta con
OPDS)".
 
De la información recabada, se comunica que las imágenes históricas ilustran, que el área comprendida
entre las calles Góngora, Larroque y Génova, es  baja y anegadiza. Originariamente se desarrolló una
actividad agrícola con distribución del suelo de cultivo en pilas paralelas entre canales excavado para la
construcción de las pilas, las que aún se observan en algunos sectores en Villa Inflamable en el Polo Dock
Sud. 


Las imágenes cronológicas adjuntas como archivo de trabajo, ilustran como en el período que va desde
1997 a 2017 del  área referida,  viene siendo progresivamente rellenado con suelos y ocupado por viviendas,







dando lugar a la formación de la laguna artificial remanente que actualmente se observa en la parte media y
sur del sitio.    


Por otro lado, se le ha consultado al OPDS, respecto a su requerimiento y nos han informado que no hay
obras autorizadas en ese sector.


Asimismo, se le consultará  al Municipio de Avellaneda si ellos han autorizado alguna obra en el lugar
referido y de ser así, se solicitarán las características de la misma.


En caso de compartir criterio, se le solicita que tenga a bien remitir esta respuesta al Coordinador Amilcar
Gabriel Lopez. 


 


Saludo a Ud. muy atentamente
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C6- Base Pluviales

				C6 - Obras de Desagües Pluviales





				ID Presupuesto PISA		Código de obra		Codigo original		Obras		Partido		Organismo Ejecutor		Estado 2009		Estado 2010		Estado 2011		Estado 2012		Estado 2013		Estado 2014		Estado 2015		Estado 2016		% Avance		Fecha inicio		Fecha de Finalización		FECHA INFORMACIÓN		Financia		Descripción

				612		0		BUE104		Desarrollo del Camino de la Ribera (Entre Puente Nicolás Avellaneda y Calle Dean Funes)		AV		SSRH		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		SUSPENDIDA		FINALIZADA		100%		Nov-07		-		2/17/16		FONDO HIDRICO		Saneamiento lateral al río Matanza y pavimentación del camino de Sirga.

				2435		10-P-01		BUE164999		" Desagües pluviales zona Estación BUDGE - ETAPA II - BUDGE OESTE". MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA. Provincia de BUENOS AIRES		LZ		SSRH		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%				-		7/28/15		FONDO HIDRICO		Saneamiento Urbano.

				1796/1841		10-P-02		2406-1661/11		Adecuacion de los desagues pluviales en area Ruta 21 -II Etapa - Primera parte		MER		DiPSOH		-		-		-		PROYECTADA		PROYECTADA		SUSPENDIDA		EN EJECUCIÓN		REINICIADA 16/6/16		0.69		4/23/12		10/9/16		8/30/16		Fondo Fiduciario Provincial		Ejecución de obras de conducción desde inmediaciones de la Ruta Provincial n° 21 hacia el A° Las Víboras, con cañerías de hormigón. En esta etapa se llevarán a cabo las salidas por calles Carriego, Montes de Oca y Sayos.		C

				614		10-P-03		BUE108		Aliviador Arroyo Cildañez- Desviador de Excedentes Villa Insuperable		LM		SSRH		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		Mar-07		Sep-09		7/28/15		FONDO HIDRICO		Drenar parte de las subcuencas denominadas Villa Insuperable, Cuenca Desviador (1) y Cuenca Desviador (2); se ha previsto por un lado la futura interconexión de los ramales proyectados que desaguan hacia conductos a cosntruir en esta etapa, y por el otro 

				3295		10-P-04				CANALES ALIVIADORES DE LA CUENCA DEL EREZCANO		CABA		MDU-GCBA		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		13%		12/31/99		7/16/10		4/11/16		GCBA		RESCINDIDA AL 2015 - Construccion de un aliviador del arroyo y  red complementaria

				2625		10-P-05				ALIVIADOR ARROYO SAN PEDRITO		CABA		MDU-GCBA		EN EJECUCIÓN		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		5/8/06		1/20/10		4/11/16		GCBA		Construccion de un aliviador del arroyo y  red complementaria

				1628/1839		10-P-06		2406-1657/11		Aliviador Este Arroyo Unamuno - I ETAPA -		LZ		DiPSOH		-		PROYECTADA		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		74%		10/25/11		3/4/14		8/30/16		Presupuesto Provincial		Ejecución de un conducto aliviador con el objetivo de cortar el escurrimiento superficial y los ramales existentes que actualmente drenan hacia el conducto troncal Unamuno desviándolos hacia aguas abajo sin el ingreso a éste último. La Etapa I tiene una long. total de 1619 m desde la cámara de empalme y derivación existente del conducto entubado en calle El Plumerillo hasta la intersección de calles José Luis Murature y Necol.		A

				1627/1838		10-P-07		2406-2341/11		Aliviador Este Arroyo Unamuno - ETAPA II a		LZ		DiPSOH		-		PROYECTADA		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		64%		11/17/11		2/1/14		8/30/16		Presupuesto Provincial		Ejecución de un conducto aliviador con el objetivo de cortar el escurrimiento superficial y los ramales existentes que actualmente drenan hacia el conducto troncal Unamuno desviándolos hacia aguas abajo sin el ingreso a éste último. La Etapa IIa tiene una long. total de 1525 m desde la intersección de calles Necol y José Luis Murature transitando sucesivamente por ésta última y calle Ejército de los Andes, El Plumerillo hasta su intersección con calle Bucarest.		A

				1627/1838		10-P-07		2406-2342/10		Aliviador Este Arroyo Unamuno - ETAPA IIb		LZ		DiPSOH		-		PROYECTADA		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		EN EJECUCIÓN		76%		10/11/11		12/17/16		8/30/16		Presupuesto Provincial		Ejecución de un conducto aliviador con el objetivo de cortar el escurrimiento superficial y los ramales existentes que actualmente drenan hacia el conducto troncal Unamuno desviándolos hacia aguas abajo sin el ingreso a éste último. La Etapa IIb tiene una long. total de 1415 m y comienza en calle Bucarest y El Plumerillo, transitando sucesivamente por ésta última y calles Bolonia y Francisco de Morazán hasta su intersección con calle Marsella.		A

				2627		10-P-08				Ampliación de la Red Pluvial de la Ciudad de Buenos Aires - Zona Sur I		CABA		MDU-GCBA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		9/10/07		11/18/09		4/11/16		GCBA		Obras de ampliacion de la red pluvial fina en zona sur

				2630		10-P-09				CANALES ALIVIADORES DE LA CUENCA OCHOA		CABA		MDU-GCBA		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		5%		5/8/09		1/8/11		4/11/16		GCBA		RESCINDIDA AL 2015 - Construccion de un aliviador del arroyo y  red complementaria

				2626		10-P-09				Ampliación de la Red Pluvial de la Ciudad de Buenos Aires - Zona Sur II		CABA		MDU-GCBA		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		3/10/08		1/31/11		4/11/16		GCBA		Obras de ampliacion de la red pluvial fina en zona sur

				1753		10-P-11		BUE11519		CUC nº 251: " Conducto WILLIAMS - estación de bombeo LAPRIDA - Limpieza Arroyo del REY". Municipalidad de Lomas de Zamora.		LZ		SSRH		PROYECTADA		PROYECTADA		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		2/28/11		8/30/13		7/28/15		FONDO HIDRICO		Saneamiento Urbano.

				1752		10-P-12		BUE11855		CUC nº 256: Obra de zanjeo en Cuena Matanza Riachuelo - Municipalidad de Lomas de Zamora. 		LZ		SSRH		PROYECTADA		PROYECTADA		EN EJECUCIÓN		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		6/27/11		4/30/12		7/28/15		FONDO HIDRICO		Saneamiento Urbano.

				1805		10-P-13		S/D		CUC nº 257: Depresión de napa freática con drenes horizontales - Municipalidad de Lomas de Zamora. 		LZ		SSRH		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		0%		-		-		7/28/15		FONDO HIDRICO		Saneamiento Urbano.

				1751		10-P-14		BUE11850		CUC nº 258: Nuevos sumideros en Lomas de Zamora - Municipalidad de Lomas de Zamora.  - 		LZ		SSRH		PROYECTADA		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		6/27/11		2/22/12		7/28/15		FONDO HIDRICO		Saneamiento Urbano.

				1804		10-P-15		S/D		CUC nº 278: " Plan pozos depresión de napa-cuenca MATANZA-RIACHUELO: diagnóstico, situación actual, reingeniería, monitoreo y mantenimiento: PRUEBA PILOTO. MUNICIPALIDAD DE LANÚS. Provincia de Buenos Aires		LA		SSRH		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		32%		4/3/13		-		7/28/15		PRESUPUESTO NACIONAL		Saneamiento Urbano.

				2434		10-P-16		S/D		CUC nº 293: " Desagües pluviales en San JoséÉ NOROESTE- Municipalidad de Almirante Brown.				SSRH		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		-		-		-		7/28/15		PRESUPUESTO NACIONAL		Saneamiento Urbano.

				1750		10-P-17		BUE11854		CUC nº 298: " Desagües pluviales zona Estación BUDGE - ETAPA I - BUDGE OESTE". Municipalidad de Lomas de Zamora. 		LZ		SSRH		PROYECTADA		PROYECTADA		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		95%		7/15/11		-		7/28/15		FONDO HIDRICO		Saneamiento Urbano.

				2433		10-P-18		S/D		Decantador de sólidos e impulsos de líquidos pluviales Enrique Fernández y General Hornos		LA		SSRH		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		-		-		-		7/28/15		S/D		El objeto de las obras es solucionar los problemas generados por el embancamiento de sólidos en desagües pluviales existentes a través de una cámara decantadora y una impulsión con destino a la colectora pluvial existente 

				2432		10-P-19		S/D		Desagüe Pluvial Avenida 29 de septiembre - Calle Roma- Municipalidad de LANUS - 		LA		SSRH		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		-		-		-		7/28/15		S/D		Ejecución de obras para desagües y evitar anegamientos

				1602		10-P-20				DESAGÜES PLUVIALES CAMINO GRAL. BELGRANO - LANUS		LA				-		-		-		-		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		-

				613		10-P-21		BUE172		Desagües pluviales del acceso norte a la Capital Federal y de la Av. General Paz - Aliviador Arroyo Cildañez		LM		SSRH		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		7/1/03		3/1/06		7/28/15		PRESUPUESTO NACIONAL		El proyecto permite trasvasar la cuenca que naturalmente desagua al Arroyo Maldonado hacia el Aliviador del Arroyo Cildáñez y por éste al Riachuelo, con el objeto de descomprimir el funcionamiento del Maldonado en el inicio de su recorrido en la Capital F

				SI		10-P-22		2406-6988/14		Desagues Pluviales en Alejandro Korn - San Vicente		SV		DiPSOH		-		-		-		-		-		-				EN EJECUCIÓN		69%		4/28/15		1/23/16		8/30/16		Presupuesto Provincial		NEUTRALIZADA AL 2015 - Se ejecutará la totalidad del colector pluvial sobre la calle Güemes, entre la calle Independencia y la Ruta 210, a instalar sobre la vereda de la calle Güemes lindera al Parque El Viejo Casal. Este colector en realidad funciona como aliviador de los desagües de la calle Independencia, captando los excedentes del sector más alto de la cuenca y derivándolos hacia el colector existente en la Ruta 210. Se desarrolla sobre la vereda de la misma, con un conducto circular de PVC de 0.50 m de diámetro, con la salvedad de los cruces de calle, donde por la falta de tapada se ejecutarán tramos de conducto rectangular de 0.50 x 0.50. Este colector se conecta en el conducto existente sobre la Ruta 210 de la forma que se indica en el plano y en correspondencia con la calle Independencia se colocan 5 sumideros de captación con sus correspondiente interconexiones y cámaras de inspección. 		C

				194		10-P-23				DESAGÜES PLUVIALES EN Bº LAS ACHIRAS - VILLA CELINA.		LM		MINISTERIO INFRA PCIA BSAS		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%						7/31/15

				2431		10-P-24		S/D		Desagües pluviales en Cuenca Superior Arroyo Rey - Brazo Diomede -		AB		SSRH		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		-		-		-		7/28/15		S/D		Saneamiento que abarca una cuenca de aproximadamente  580  hectáreas

				1211		10-P-25		BUE135		Desagües pluviales en el Bº Las Flores (CUC 65)		EE		SSRH		PROYECTADA		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		Jul-10		Feb-13		7/28/15		FONDO HIDRICO		Ejecución de un Colector Principal que se desarrolla paralelamente a la Ruta con una longitud de 3.600m, inicialmente como canal a cielo abierto de sección trapecial y posteriormente como conducto rectangular de hormigón armado, hasta su desembocadura 

				193		10-P-26				Desagües Pluviales en la Cuenca Camino Cintura  – Etapa 1- Conducto Principal. -		LM		Comité Ejec. CMR		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%				May-11		31/06/2012

				192		10-P-27				Desagües Pluviales  en Cuenca del Arroyo del Rey Aliviador Este Etapa I		LZ		Comité Ejec. CMR		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		Nov-07		Feb-11		31/06/2012

				191		10-P-28		2406-2487/11		Desagues pluviales en la cuenca arroyo del Rey - Aliviador Este - ETAPA 2		LZ		DiPSOH		-		-		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		11/14/11		2/12/02		8/30/16		Fondo Fiduciario Provincial		Ejecución de 13,500 m2 de pavimentos de hormigón H-30 de 16 cm de espesor, con cordones integrales, sobre base de hormigón pobre de 12 cm de espesor colocado sobre una subrasante compactada, con el objeto de brindar una vía urbana segura. Calles a pavimentar: Lope de Vega e/Gral. Rodríguez y Franklin y Lope de Vega e/Franklin e Intendente Castro. El desague se produce a través del escurrimiento del agua en los cordones cunetas externos hasta los sumideros que desembocarán en los pluviales existentes.		A

				191		10-P-28				Desagües Pluviales  en Cuenca del Arroyo del Rey Aliviador Este Etapa II		LZ		Comité Ejec. CMR		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		Jan-08		May-11		31/06/2012

				190		10-P-29				Desagües Pluviales  en Cuenca del Arroyo Unamuno - Etapa 1 - Aliviador Oeste		LZ		Comité Ejec. CMR		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%				Aug-07		31/06/2012

				188/189		10-P-30				Desague pluvial en la cuenca Maciel - Riachuelo - Etapa 1		AV		Comité Ejec. CMR		EN EJECUCIÓN		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%				Dec-10		31/06/2012

				185		10-P-32				Desagües Pluviales Matanza al Cildañez – Colector Tapiales- Grupo II- Etapa I A		LM		Comité Ejec. CMR		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%				Jul-07		31/06/2012

				184		10-P-33				Desagües Pluviales Cuenca Matanza al Cildañez – Grupo I -		LM		Comité Ejec. CMR		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		75%		Jan-08				31/06/2012

				2636		10-P-34				Ejecución de Sumideros, Nexos, Bocas de Registro y Cámaras de Enlace		CABA		MDU-GCBA		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		11/20/08		10/10/11		4/11/16		GCBA

				1795/1840		10-P-35		2406-1070/11		Entubamiento del Arroyo Sarandi - VI Etapa -		AV		DiPSOH		-		-		-		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		5/3/12		10/17/13		7/31/15		Presupuesto Provincial		Saneamiento hidráulico de un tramo del A° desde Pasaje Corrales hasta calle Tapalqué. Se incluye un tramo de conducto bajo el cruce de vías inutilizado en correspondencia con la traza de calle Diagonal Pitágoras. El proyecto comprende una sección hidráulica materializada por un cordón rectangular de 2 celdas de 5,00 x 2,50 m cada una, que mantiene una condición de funcionamiento que asegura un caudal de 42 m3/seg. 		C

				2430		10-P-36		BUE164895		Limpieza conducto aliviador Mitre		AV		SSRH		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		5/7/12		10/30/12		2/17/16		FONDO HIDRICO		Limpieza del aliviador bajo calle Mitre

				611		10-P-37		BUE136		Limpieza de conductos que desaguan en las Obras Arroyo del Rey - Unamuno (CUC 66)		LZ		SSRH		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		8/3/09		4/1/10		7/28/15		FONDO HIDRICO		Limpieza de conductos atarquinados por plásticos y arena. 

				1794		10-P-43		2406-3611/11		Mejoramiento desagues pluviales urbanos y limpieza canales aledaños -Localidad Maximo Paz		CAÑ		DiPSOH		-		-		-		PROYECTADA		PROYECTADA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		26%		9/20/13		5/18/14		8/30/16		Presupuesto Provincial		Comprende la construcción de conductos rectangulares por calles Rivadavia, 25 de Mayo y Avenida Pereda, completándose la obra con sumideros para calles de tierra y calles pavimentadas y cámaras de inspección.		C

				2927		10-P-44				MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA - DESAGÜES CALLE GONGORA Y GALILEO		AV				-		-		-		-		-		-		-		-		-						8/21/14

				3303		10-P-45				NUEVA ESTACIÓN DE BOMBEO EN ZONA DE TRANSICIÓN AU1 - AU6		CABA		MDU-GCBA		-		-		EN EJECUCIÓN		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		S/D		S/D		4/11/16		GCBA		Obras de ampliacion de la red pluvial fina en zona sur

				610		10-P-46		BUE085		Obra - Arroyo del Rey - PGA - Obras de Primera Prioridad		LZ		SSRH		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		89%		6/14/06		-		7/28/15		FONDO HIDRICO		Se ejecutará la canalización del Arroyo del Rey en una longitud aproximada de 9600 m (entre la calle Pringles y la desembocadura en el río Matanza) mediante un revestimiento de hormigón, cuya sección posee dimensiones variables a lo largo de la traza. Tam

				609		10-P-47		BUE086		Obra - Arroyo Unamuno - PGA - Obras de Primera Prioridad		LZ		SSRH		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		9/29/05		9/1/11		7/28/15		FONDO HIDRICO		El objetivo de la obra es atenuar desbordes de gran importancia mediante la construcción de obras proyectadas para una capacidad de drenaje compatible con precipitaciones de 2 años de recurrencia.

				608		10-P-48		BUE148 		Obra - Arroyo Unamuno - PGA - Obras de Primera Prioridad - Ramales (CUC 90)		LZ		SSRH		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		7/10/09		9/28/12		7/28/15		FONDO HIDRICO		Saneamiento de la Cuenca del Arroyo Unamuno.

				2633		10-P-49				OBRA DE READECUACION DEL SISTEMA PLUVIAL, RESTO DEL AREA SUR. Ampliación y Construcción de sumideros*		CABA		MDU-GCBA		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		S/D		9/30/13		4/11/16		GCBA

				607		10-P-50		BUE139		Obra hidráulica arroyo Saladero Chico (CUC 71)		MER		SSRH		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		6/1/09		Jan-14		7/28/15		FONDO HIDRICO		s/d

				1595/1596		10-P-52				OBRAS COMPLEMENTARIAS EN ALIVIADOR ESTE Aº UNAMUNO III ETAPA - L.DE ZAMORA		LZ				-		-		-		-		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		-

				2624		10-P-53				Obras de Readecuación del Emisario Principal de la Cuenca "C" "G" Y "Z4" del Sistema Pluvial de la Boca y Barracas, EB5 DESAGUE Y CONTROL DE INUNDACIONES EN BOCA BARRACAS		CABA		MDU-GCBA		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		98%		4/16/07		2/1/16		4/11/16		GCBA		Desagues y Control de Inundaciones em los Barrios La Boca- Barracas

				616		10-P-54		BUE171		Pavimentación de accesos a barrios y redes troncales 54 cuadras. 		MER		SSRH		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		2/15/09		10/7/09		7/28/15		PRESUPUESTO NACIONAL		La obra consiste en la construcción de los desagües pluviales y obras accesorias de  cuencas urbanas localizadas en zonas del Partido de Merlo. Se incorporarán también a la obra sumideros en calles pavimentadas y no pavimentadas, cámaras de inspección.

				615		10-P-55		BUE171		 Pavimentación de accesos a barrios y redes troncales 55 cuadras.		MER		SSRH		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		2/15/09		10/26/09		7/28/15		PRESUPUESTO NACIONAL		La obra consiste en la construcción de los desagües pluviales y obras accesorias de  cuencas urbanas localizadas en zonas del Partido de Merlo. Se incorporarán también a la obra sumideros en calles pavimentadas y no pavimentadas, cámaras de inspección.

				1210		10-P-56		BUE163		Pavimentación y Desagües Avda. Lynch (CUC 124)		AV		SSRH		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		6/1/09		5/1/11		2/17/16		PRESUPUESTO NACIONAL		El objetivo de la obra es solucionar problemas hidráulicos a que se encuentra sometida la zona y el desarrollo de criterios que aseguren la revalorización de la zona.

				2637		10-P-57				READECUACION DEL EMISARIO PRINCIPAL DE LA CUENCA H		CABA		MDU-GCBA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		8/31/06		4/27/09		4/11/16		GCBA		Ampliacion del emisario principal de la cuenca H del complejo Boca- Barracas

				2428		10-P-58				Reconstrucción de Sumideros para Calles Pavimentadas  y Limpieza de cañerías de vinculación - Municipalidad de LANUS - 		LA		SSRH		PROYECTADA		EN EJECUCIÓN		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		1/1/10		6/1/10		7/28/15		S/D		Limpieza de sumideros y reconstrucción de los sumideros rotos

				606		10-P-59		BUE124		Reconstrucción de Sumideros para Calles Pavimentadas (CUC 7)		LA		SSRH		EN EJECUCIÓN		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		8/1/09		4/1/10		7/28/15		FONDO HIDRICO		Solucion de problemas de desagues pluviales debido a insuficiencias y deterioros de los sumideros.
Reconstrucción de algunos sumideros, ampliación de otros y limpieza del resto. 

				2427		10-P-60		BUE165442		Reservorio Don Bosco – Arroyo Maldonado – Partido de la Matanza.		LM		SSRH		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		99%		2/15/13		-		7/28/15		FONDO HIDRICO		Saneamiento Urbano.

				1803		10-P-61		BUE111		Saneamiento de la cuenca del Arroyo Don Mario - Etapa III - Barrio Los Manzanares 		LM		SSRH		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		0%		-		-		7/28/15		FONDO HIDRICO		Construcción de ramales Alicante y Colonia para completar la red pluvial de la zona.

				605		10-P-62		BUE112		Saneamiento de la Cuenca del Arroyo Don Mario - Etapa IV - Ramal Barrio San Nicolás		LM		SSRH		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		50%		3/20/09				7/28/15		FONDO HIDRICO		Saneamiento Urbano.

				1749		10-P-63		BUE199		Saneamiento de la cuenca del Arroyo Susana - Ramal Ascasubi 		LM		SSRH		PROYECTADA		EN EJECUCIÓN		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		7/9/10		7/9/11		7/28/15		PRESUPUESTO NACIONAL		Saneamiento Urbano.

				604		10-P-64		BUE114		Saneamiento de la Cuenca del Arroyo Susana - Ramal Oeste - Barrio Central		LM		SSRH		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		2/1/09		1/1/11		7/28/15		FONDO HIDRICO		Saneamiento Urbano.

				1748		10-P-64		BUE113		Saneamiento de la cuenca del Arroyo Susana - Ramal Este - Barrio San Carlos 		LM		SSRH		PROYECTADA		PROYECTADA		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		83%		6/17/11		-		7/28/15		FONDO HIDRICO		Saneamiento Urbano.

				1626/1837		10-P-65		2406-1659/11		Saneamiento Hidraulico de la Cuenca Arroyo Finochietto - ETAPA II -		LM		DiPSOH		-		PROYECTADA		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		11/24/11		11/13/13		7/31/15		Presupuesto Provincial		Ejecución de obras que mejoren la captación y conducción de excedentes hídricos con la consecuente disminución del riesgo de afectación de personas asentadas en áreas inundables y de bienes. A este tramo II le corresponde el Troncal Finochietto desde sus comienzos en la intersección de calles Monte Egmont y Da Vinci hasta la intersección de calles Matías, Icalma y Tunuyán junto con ramales y subramales que desembocan en este tramo del troncal desde sus orígenes aguas arriba hasta calle Urdaneta. Todas las conducciones son enterradas de secciones circulares y rectangulares. 		C

				1625/1836		10-P-66		2406-1660/10		Saneamiento Hidraulico de la Cuenca Arroyo Finochietto - ETAPA III -		LM		DiPSOH		-		PROYECTADA		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		10/18/11		2/8/14		7/31/15		Fondo Fiduciario Provincial		Ejecución de obras que mejoren la captación y conducción de excedentes hídricos con la consecuente disminución del riesgo de afectación de personas asentadas en áreas inundables y de bienes. El tramo III  se conluirá con la construcción del troncal Finochietto desde la intersección de calles Matías e Icalma hasta Riglos y Tinogasta donde se conecta con el Ramal I y con el Ramal Apipé. Se adicionan 22 ramales y 6 subramales. Todas las conducciones son enterradas de secciones circulares y rectangulares.		C

				1625/1836		10-P-66		2406-1660/10		SANEAMIENTO HIDRAULICO DE  LA CUENCA DEL ARROYO FINOCHIETTO - TRAMO III .  		LM		DiPSOH		-		PROYECTADA		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		11/27/11		2/11/14		7/31/15

				1089		10-P-67		2406-7789/09		Saneamiento hidraulico de la cuenca del A° Finochietto - Tramo I - 		LM		DiPSOH		-		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		4/15/10		10/23/13		7/31/15		Presupuesto Provincial

				1747		10-P-68		S/D		Saneamiento hidráulico de la cuenca SANTA CATALINA II ETAPA".Municipalidad de Morón		MO		SSRH		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		11/19/12		3/12/14		7/28/15		PRESUPUESTO NACIONAL		Saneamiento Urbano.

				1746		10-P-69		BUE140		Saneamiento hidráulico del Arroyo Salguero.(CUC 72)		MER		SSRH		PROYECTADA		PROYECTADA		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		77%		6/13/11				7/28/15		FONDO HIDRICO		Construcción de Conductos rectangulares de seccion transversal variable entre: 2 x 1

				1209		10-P-70		BUE189		Saneamiento, relleno y pavimentación del Arroyo Unamuno (CUC Nº222)		LZ		SSRH		PROYECTADA		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		8/14/10		7/28/09		7/28/15		FONDO HIDRICO		Saneamiento Urbano.

				NO está		ERROR:#N/A				Ph 14 - Desagües calle Blandengues - Plan Hidráulico Avellaneda - Municipalidad de Avellaneda.		AV		SSRH		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		64%		8/20/13		-		2/17/16		PRESUPUESTO NACIONAL		S/D

				3763		10-P-71		BUE170		Desagües Pluviales de la Cuenca Pierrestegui- Ramales I, II, III y IV   (Ramal I), Cuenca Sta. Catalina. Municipalidad de Morón.		MO		SSRH		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		7/14/08		7/14/09		7/28/15		PRESUPUESTO NACIONAL		S/D

				NO está		ERROR:#N/A		2406-2160/11		Readecuacion y mantenimiento de estacion de bombeo y desagues pluviales calle 25 Mayo y Victoria		AV		DiPSOH		-		-		-		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		1/3/12		8/22/12		7/31/15		Presupuesto Provincial		Recuperar la capacidad de la estación de bombeo existente con la provisión de 2 bombas axiales de 1.000 ltr/seg c/u y una bomba cloacal de 250 ltr/seg que dotará de mayor flexibilidad al funcionamiento del sistema en su conjunto permitiendo la evacuación de caudales pequeños.Se restaurarán las compuertas existentes. Se construirá una pequeña edificación para el personal que opere la estación. Se ha previsto la limpieza del canal revestido, construcción de cámaras de enlace, ejecución de cerco perimetral e instalación de un grupo electrógeno para casos de emergencia. Se consideró la readecuación de energía e instalación de un Grupo Electrógeno en la Ea de Bombeo Maciel.  		M

				NO está		ERROR:#N/A		2406-3240/11		Limpieza y mejoramiento del Arroyo El portugues y de los canales IV y V		SV y PER		DiPSOH		-		-		-		PROYECTADA		PROYECTADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		1/11/13		7/10/13		7/31/15		Presupuesto Provincial		Ejecución de obras de mejoramiento de cursos mediante la eliminación de obstrucciones, retiro de maleza, árboles y elementos artificiales en las márgenes y cursos propiamente dichos para atenuar los anegamientos e inundaciones que se producen en una zona rural de importancia. Longitud de cursos a limpiar: Arroyo El Portugués: 5.100 m; Canal IV: 1.850 m y Canal V: 2.550 m.		M

				NO está		ERROR:#N/A		2406-3273/11		Limpieza y mejoramiento del Arroyo la Cañada la Pantanosa -II Etapa -		MER y LM		DiPSOH		-		-		-		PROYECTADA		PROYECTADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		2/4/13		8/3/13		7/31/15		Presupuesto Provincial		Ejecución de obras de limpieza y mejoramiento del curso principal  entre Avda. Rivadavia (aguas arriba de Ruta 200) y la alcantarilla existente en calle Valentín Gómez (límite con el partido de Merlo) en una longitud de 6.000 m.		M

				NO está		ERROR:#N/A		2406-3271/11		Limpieza y mejoramiento del Arroyo la Cañada la Pantanosa -I Etapa -		MER y LM		DiPSOH		-		-		-		PROYECTADA		PROYECTADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%						7/31/15		Presupuesto Provincial		Ejecución de obras de limpieza y mejoramiento del curso principal entre calle Valentín Gómez (límite con el partido de Marcos Paz) hasta las vías del Ferrocarril en una longitud de 8.450 m.		M

				NO está		ERROR:#N/A		2406-9040/09		Desagues pluviales en el Cementerio Israelita de la Tablada		LM		DiPSOH		-		-		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		12/2/09		5/1/10		7/31/15		Fondo Fiduciario Provincial		El presente proyecto consiste en la ejecución de una red pluvial que permite evitar los problemas de anegamiento en un sector aledaño al Cementerio Israelita		C

				NO está		ERROR:#N/A				Saneamientode la cuenca del Arroyo Las Perdices Etapas IV - V - VI - VII - VIII - IX - X		LZ		DiPSOH		-		-		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		12/1/08				7/31/15

				186/187		10-P-72				Desague pluvial en la cuenca Olazabal aliviador Marco Avellaneda - Aliviador Don Orione		LA		Comité Ejec. CMR		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%				12/1/08		31/06/2012

				NO está		ERROR:#N/A		2406-3168/07		Obras complementarias entre Avda. Rosales y Don Orione		LA		DiPSOH		-		-		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		11/3/08		5/2/09		7/31/15		Presupuesto Provincial		La obra de planteo para dar solucion a una vasta zona de Rmedios de Escalada Oeste		C

				NO está		ERROR:#N/A		2406-2074/16		Saneamiento de la Cuenca del Aº Don Mario - Etapa V - Ramal Cristianía - 		LM		DiPSOH		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		8/10/07		4/29/13		7/31/15		Presupuesto Provincial		Construccion de un colector pluvial que cruza varias localidades de La Matanza y desemboca en el A° Don Mario en la localidad de Isidro Casanova.		C

				NO está		ERROR:#N/A		2406-9035/09		Estación de Bombeo Arroyo Unamuno -		LZ		DiPSOH		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		12/7/09		9/12/12		7/31/15				Construccion sobre el caino de la ribera en la desemcocadura del A° Unamuno al Riachuelo, aguas abajo el Pte de la Noria.		C

				NO está		ERROR:#N/A		2406-3589/07		Saneamiento de la cuenca del  Arroyo Torres - Etapa I - Segunda y Tercera parte - Tramo V -		MER		DiPSOH		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		8/14/09		3/27/13		7/31/15		Presupuesto Provincial

				NO está		ERROR:#N/A		2406-6924/08		Saneamiento cuenca arroyo Torres - (conducto Aliviador) - 		MER		DiPSOH		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		11/3/09		6/15/11		7/31/15		Presupuesto Provincial

				NO está		ERROR:#N/A		2406-8853/09		Desague pluvial Urbano - 		AB		DiPSOH		-		EN EJECUCIÓN		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		2/15/10		12/30/13		7/31/15		Presupuesto Provincial		Ejecucion de desagues en los siguientes sectores:1) Tramo Canal Garay e/ Canale y A°  2)Tramo calle CavouR. Etapa 3) Calle Yapeyu - Etapa I Longchamps:  y 4) Tramo calle capitan Olivera e/ Weiss de Rossi y Avda Espora. Ministro de Rivadavia en Glew. 		C

				NO está		ERROR:#N/A		2406-8838/09		Desague pluvial en Ruta 205 - 		CAÑ		DiPSOH		-		-		EN EJECUCIÓN		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		97%		2/7/11		9/20/11		8/30/16		Fondo Fiduciario Provincial		La obra se plantea dar solucion a los anegamientos del sector de la ciudad ubicado entre la Avda. del Carmen y las vias Ferrobaires. 		C

				NO está		ERROR:#N/A		Exp. SAyDS 4224/07		Limpieza conducto pluvial Olazábal		LA		Munic. Lanus		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		5/1/09		12/1/12		8/21/14		SAyDS		Limpieza y acondicionamiento del conducto Olazábal en el tramo comprendido entre la intersección de las calles Gral. Olazábal y Humahuaca y la desembocadura del conducto en el Riachuelo.

				NO está		ERROR:#N/A				RESERVORIO N°11		CAÑ		BIRF		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		-

				NO está		ERROR:#N/A				RESERVORIO N°1		MER		BIRF		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		-

				NO está		ERROR:#N/A				RESERVORIO N°2		M PAZ		BIRF		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		-

				NO está		ERROR:#N/A				RESERVORIO N°5		HER		BIRF		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		-

				NO está		ERROR:#N/A				RESERVORIO N°3		LM/LZ		BIRF		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		-

				NO está		ERROR:#N/A				RESERVORIO N°4		LM/LZ		BIRF		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		-

				NO está		ERROR:#N/A				RESERVORIO N°9		EZ		BIRF		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		-

				NO está		ERROR:#N/A				RESERVORIO N°10		EZ		BIRF		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		-

				NO está		ERROR:#N/A				RESERVORIO N°6		CA/M PAZ		BIRF		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		-

				NO está		ERROR:#N/A				RESERVORIO N°7		EZE		BIRF		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		-

				NO está		ERROR:#N/A				Canalización Meandro Aº del Rey en Feria Ocean		LZ		Municip. LZ		EN EJECUCIÓN						FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA										SAyDS / ACUMAR

				NO está		ERROR:#N/A				Obra: Desagues Pluviales en la Localidad 9 de Abril, Cuenca Albarracín.		EE				PROYECTADA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA								8/21/14

				NO está		ERROR:#N/A				Obra: Control de inundaciones en la Localidad de Monte Grande.		EE				PROYECTADA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA								8/21/14

				NO está		ERROR:#N/A				Obra: Obra Hidraulica Desagues Pluviales en Longchamps, Cuenca Yapeyu, Arias.		AB				PROYECTADA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA								8/21/14

				NO está		ERROR:#N/A				Obra: Hidráulica La Bastilla, Italia, Lavallol.		LM				PROYECTADA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA								8/21/14

				NO está		ERROR:#N/A				Canalización  Aº Venecia		LM		SSRH		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		SUSPENDIDA		96%		6/3/14				7/28/15		FONDO HIDRICO		El obra se encuentra ubicada en la localidad de Isidro Casanova y Gregorio Laferrer, partido de La Matanza, formando parte de la cuenca del Arroyo Don Mario. 

				NO está		ERROR:#N/A				Obra: Solicitud de construcción de un puente peatonal, entre Lomas de Zamora y La Matanza, Riachuelo y/o el embovedado del Riachuelo.		LZ				PROYECTADA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA								8/21/14

				NO está		ERROR:#N/A				Obra: Arroyo Galindez, Municipalidad de Lomas de Zamora.		LZ				PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA								8/21/14

				NO está		ERROR:#N/A				Acondicionamientos conductos cuencas bajas Aº del Rey y Unamuno		LZ		Municip. LZ		PROYECTADA		-		-		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA										Originalmente SAyDS

				NO está		ERROR:#N/A				Obra: Obras Menores pertenecientes al Plan Hidráulico Avellaneda, para ser agregado al Plan de Desagües Pluviales Urbanos.		AV				PROYECTADA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA								8/21/14

				NO está		ERROR:#N/A				Obra: PH8, Saneamiento zona 25 de mayo, perteneciente al Plan Hidráulico Avellaneda, Obras Menores.		AV				PROYECTADA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		4/1/13		9/24/14		8/21/14		FONDO HIDRICO		Saneamiento Urbano.

				NO está		ERROR:#N/A				Proyecto Obra: Desagües Pluviales en Presidente Perón.		PP				-		-		-		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA

				NO está		ERROR:#N/A				Obra: Solicitud de diversas obras.		LA				PROYECTADA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA								8/21/14

				NO está		ERROR:#N/A				Obra: Obras Hidráulicas priorizadas por el municipio de manera de lograr el saneamiento hidráulico de importante sectores urbanos e industriales de ese Distrito.		AB				PROYECTADA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA								8/21/14

				NO está		ERROR:#N/A				Entubamiento, limpieza y saneamiento de canales en la Ciudad de General Las Heras.		LH				-		-		-		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA

				3759		10-P-73		BUE170732		DESAGUES PLUVIALES ZONA MEANDRO - EX RIO MATANZA		LZ		SSRH		-		-		-		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		98%		5/23/12				7/28/15		FONDO HIDRICO

				NO está		ERROR:#N/A				Túneles Aliviadores del Emisario Principal del Arroyo Maldonado y Obras Complementarias		CABA		MDU-GCBA		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		5/21/08		11/30/13		4/11/16		Credito internacional		Construccion de Tuneles Aliviadores del meisario principal del Arroyo Maldonado-Construccion de Tuneles Aliviadores del emisario princpal del Arroyo Maldonado.

				NO está (VER)		ERROR:#N/A				Ampliación de la Red Pluvial de la Ciudad de Buenos Aires - Zona Sur III		CABA		MDU-GCBA		-		-		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%						4/11/16		GCBA

				NO está		ERROR:#N/A				RAMALES PLUVIALES AVENIDA PATRICIOS		CABA		MDU-GCBA		EN EJECUCIÓN		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		4/6/09		6/16/10		4/11/16		GCBA		Consiste en la ejecucion de todos los pluviales involucrados en la puesta en valor de dicha arteria (reacondicionamiento de calzadas, veredas, desagues e iluminacion)

				3758		10-P-74		BUE175699		DESAGÜES PLUVIALES EN INGENIERO BUDGE- ETAPA III- CUENCA VIRGEN ITATÍ AUTOPISTA PTE. PERÓN- ARROYO DEL REY- CALLE GINEBRA				SSRH		-		-		-		PROYECTADA		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		91%		1/24/13		-		7/28/15		FONDO HIDRICO

				3760		10-P-75		BUE165873		DESAGÜES PLUVIALES CUENCA ALBARRACÍN- COLECTOR PERÚ ALBARRACÍN				SSRH		-		-		-		EN EJECUCIÓN		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		2/1/12		10/1/13		7/28/15		FONDO HIDRICO

				3762		10-P-76		BUE165874		Desagües calle Raposo – Municipalidad de Avellaneda		AV		SSRH		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		EN EJECUCIÓN		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		9/20/13		5/9/14		2/17/16		PRESUPUESTO NACIONAL		S/D

				3762		10-P-77		BUE182		Obra: Plan hidráulico avellaneda - Obras menores P H 9, Ramales a Polonia.		AV		SSRH		PROYECTADA		PROYECTADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		2/1/11		8/1/11		2/17/16		FONDO HIDRICO

				SI		10-P-78		2406-1661/11		Adecuacion de los desagues pluviales en área Ruta 21 - II Etapa - 2da parte		MER		DiPSOH		-		-		-		-		-		-		-		REINICIADA 16/6/16		0.69		4/23/12		10/9/16		8/30/16		Fondo Fiduciario Provincial

				NO está		ERROR:#N/A		2406-3451/07		Saneamiento de la cuenca del Arroyo Las Perdices Etapas IX		LZ		DiPSOH		-		-		-		-		-		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		12/1/08		7/29/09		7/31/15		Presupuesto Provincial		S/D

				NO está		ERROR:#N/A		2406-6169/08		LIMPIEZA DE LOS ARROYOS TORRES y GREGORIO DE LAFERRERE		MER		DiPSOH		-		-		-		-		-		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		10/31/08		1/29/09		7/31/15		Presupuesto Provincial		Limpieza y mejoramiento del curso del A° Torres en el tramo comprendido entre calles Bariloche y Posta de Yatasto en una longitud de 1600m y del A° Gregorio de Laferrere en el tramo de calles Rosales y Uriarte en una longitud de 1250m.		M

				NO está		ERROR:#N/A		2406-3471/07		ENTUBAMIENTO DEL ARROYO LAS PERDICES - ETAPA X 		LZ		DiPSOH		-		-		-		-		-		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		12/1/08		7/29/09		7/31/15		Presupuesto Provincial		Corresponde a la construcción de ramales de desagues pluviales complementarios al entubamiento del Arroyo Las Perdices que se desarrolla por Avda. Rep. Argentina e/calles Frías y El Churrinche. 		A

				NO está		ERROR:#N/A		2406-7235/08		LIMPIEZA DE CONDUCTOS EN LOMAS DE ZAMORA - II ETAPA -		LZ		DiPSOH		-		-		-		-		-		SUSPENDIDA		FINALIZADA		RESCINDIDA RESOL. 718/10				7/20/09		11/17/09		7/31/15		Fondo Fiduciario Provincial		Se trata de la limpieza de un tramo del A° del Rey entre calles Segui y calle 1° de Marzo (860 m.) y la limpieza de diversos conductos distribuídos en el partido de Lomas de Zamora. 		M

				NO está		ERROR:#N/A		2406-7096/08		LIMPIEZA DEL CANAL 1		PP		DiPSOH		-		-		-		-		-		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		10/28/09		2/25/10		7/31/15		Fondo Fiduciario Provincial		Mejorar el escurrimiento de los anegamientos e inundaciones ocasionados en la zonapor ser este curso receptor de una cuenca de importante densidad poblacional, mediante la eliminación de obstrucciones en las obras de arte y el curso propiamente dicho, retiro de maleza, árboles y elementos artificiales en las márgenes. Se desarrolló en el tramo a cielo abierto comprendido entre la desembocadura en el A° Manantiales hasta la altura de Avenida 38 en alrededor de 11.470 m. 		M

				NO está		ERROR:#N/A		2406-7095/08		LIMPIEZA DEL ARROYO CAÑUELAS - II ETAPA		CAÑ		DiPSOH		-		-		-		-		-		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		11/4/09		3/4/10		8/31/16		Fondo Fiduciario Provincial		Consiste en el mejoramiento de la sección de escurrimiento del Arroyo en el tramo comprendido entre Ruta Nacional n° 205 y el Puente existente en correspondencia con la calle vecinal ubicada a 6.800 m aguas arriba.		A

				NO está		ERROR:#N/A		2406-785/10		MEJORAMIENTO SECCION ESCURRIMIENTO ARROYO DIOMEDE		AB		DiPSOH		-		-		-		-		-		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		10/29/10		2/26/11		7/31/15		Presupuesto Provincial		El objetivo de las obras consiste en el saneamiento hidrico de un afluente del A° del Rey denominado cuenca del brazo Diomede que como consecuencia de las precipitaciones intensas daban lugar al anegamiento del Barrio La Cumbre en Burzaco. Se trata de un canal desarrollado desde la intersección de calles Diomede y Buenos Aires, cruzando R.P. 4 hasta calle Laurel. Se ejecutaron terraplenes de defensa en una longitud de 295 m y el relleno de zonas bajas y antiguo cauce en el sector e/Cno. de cintura y calle Laurel. Se efectuó la readecuación de la alcantarilla de calle Buenos Aires.		C

				NO está		ERROR:#N/A		2406-1259/10		SANEAMIENTO HIDRAULICO SECTOR COMPRENDIDO ENTRE CALLES CANADA y GINEBRA		LZ		DiPSOH		-		-		-		-		-		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		4/26/11		10/23/11		7/31/15		Fondo Fiduciario Provincial		Mejorar el escurrimiento de los canales paralelos a las calles Canadá y Ginebra para la evacuación de los excedentes pluviales. Se mejoran los canales desde el Arroyo del Rey hasta la colectora Presidente Perón. Se construyen alcantarilas rectangulares de 5 m con sus cabeceras. Perpendicularmente a las calles se colocan cañerías de diam. 0,50 m, desembocaduras en cañerías y sumideros.		M

				NO está		ERROR:#N/A		2406-1379/10		ADECUACION DE LOS DESAGUES PLUVIALES EN EL AREA DE LA RUTA PROVINCIAL N° 21		MER		DiPSOH		-		-		-		-		-		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		8/15/11		12/13/11		7/31/15		Fondo Fiduciario Provincial		Comprende la ejecución de los desagues en el sector entre RP7 y Calle Otero. Para ello se ejecutarán obras de conducción desde las inmediaciones de la Ruta hacia el colector mencionado, en tanto que el resto de las descargas se mantienen hacia los receptores propuestos en el proyecto. Se construirán conductos de sección circular y obras de captación e inspección.		C

				NO está		ERROR:#N/A		2406-2074/06		SANEAMIENTO DE LA CUENCA DEL ARROYO DON MARIO - ETAPA V - RAMAL CRISTIANIA-ADICIONAL CONTRATO ARTICULO 9 d)		LM		DiPSOH		-		-		-		-		-		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		6/15/11		1/11/12		8/31/16		Presupuesto Provincial		Corresponde al ensanche del canal revestido existente.		M

				NO está		ERROR:#N/A		2406-632/10		OBRA HIDRAULICA EN EZEIZA		EZ		DiPSOH		-		-		-		-		-		SUSPENDIDA		SUSPENDIDA		EN TRAMITE DE RESCISION		10%		5/6/11		3/1/12		8/31/16		Presupuesto Provincial		Se trata de la ejecución de un puente de hormigón armado de 12 m de luz libre para doble vía que se ubicará en el Km 30 +753,40 del ex FFCC Gral. Roca del Ramal Temperley -Cañuelas entre estaciones El Jaguel y Ezeiza que permitirá el libre paso del canal revestido en toda la zona de vías.		M

				NO está		ERROR:#N/A		2406-2160/11		READECUACION y MANTENIMIENTO DE ESTACION DE BOMBEO y DESAGUES PLUVIALES CALLE 25 DE MAYO y VICTORIA		AV		DiPSOH		-		-		-		-		-		SUSPENDIDA		FINALIZADA		EN TRAMITE DE RESCISION		100%		1/3/12		8/22/12		7/31/15		Presupuesto Provincial		Recuperar la capacidad de la estación de bombeo existente con la provisión de 2 bombas axiales de 1.000 ltr/seg c/u y una bomba cloacal de 250 ltr/seg que dotará de mayor flexibilidad al funcionamiento del sistema en su conjunto permitiendo la evacuación de caudales pequeños.Se restaurarán las compuertas existentes. Se construirá una pequeña edificación para el personal que opere la estación. Se ha previsto la limpieza del canal revestido, construcción de cámaras de enlace, ejecución de cerco perimetral e instalación de un grupo electrógeno para casos de emergencia. Se consideró la readecuación de energía e instalación de un Grupo Electrógeno en la Ea de Bombeo Maciel.  		M

				NO está		ERROR:#N/A		2406-3272/11		LIMPIEZA y MEJORAMIENTO DEL ARROYO ALEGRE		EZ		DiPSOH		-		-		-		-		-		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		4/3/13		30-09-13		7/31/15		Presupuesto Provincial		Limpieza y mejoramiento del curso principal en un tramo desarrollado entre su desembocadura en el Arroyo El Gato y la alcantarilla existente en correspondencia con Ruta 52 en una longitud total aproximada de 8.600 m 		M

				NO está		ERROR:#N/A		2406-3061/11		LIMPIEZA y MEJORAMIENTO DEL ARROYO LAS DOS HERMANAS		MPAZ		DiPSOH		-		-		-		-		-		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		11/5/12		04-01-13		7/31/15		Presupuesto Provincial		Ejecución de obras de mejoramiento mediante la eliminación de obstrucciones en las obras de arte, el retiro de maleza, árboles y elementos artificiales en las márgenes y en el curso propiamente dicho de menra de atenuar los anegamientos e inundaciones de la zona. Comprende la limpieza y mejoramiento del curso en una longitud de 3.250 m, construcción de una alcantarilla de diam. 0,80 con una longitud de 8 m.		M

				NO está		ERROR:#N/A		2406-5042/12		LIMPIEZA Y MEJORAMIENTO ARROYO EL PALO		EZ		DiPSOH		-		-		-		-		-		EN EJECUCIÓN		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		6/7/14		03-12-14		7/31/15		Presupuesto Provincial		Ejecución de tareas de mejoras en el escurrimiento de los excedentes pluviales mediante la eliminación de obstrucciones en las obras de arte, retiro de maleza, árboles y elementos artificiales en las márgenes y en el curso propiamente dicho para permitir una mejor fluidéz en el escurrimiento de los caudales transportados por el arroyo. Se realizará la limpieza desde su desembocadura en el A° Aguirre hasta la confluencia con el conducto de Autopista Exeiza-Cañuelas en una long. de 5,200 m.		M

				NO está		ERROR:#N/A		2406-5041/12		LIMPIEZA Y MEJORAMIENTO DE LOS ARROYOS DEL GATO y MEDINA		EZ		DiPSOH		-		-		-		-		-		EN EJECUCIÓN		FINALIZADA		FINALIZADA		64%		5/15/14		11-11-14		7/31/15		Presupuesto Provincial		Ejecución de tareas de mejoras en el escurrimiento de los excedentes pluviales mediante la eliminación de obstrucciones en las obras de arte, retiro de maleza, árboles y elementos artificiales en las márgenes y en el curso propiamente dicho para permitir una mejor fluidéz en el escurrimiento de los caudales transportados por el arroyo. Se realizará la limpieza de 1800 m del A° El Gato y 6500 m del Arroyo Medina.		M

				NO está		ERROR:#N/A		2406-5039/12		LIMPIEZA Y MEJORAMIENTO DEL ARROYO CAÑUELAS - 1era. ETAPA -		CAÑ		DiPSOH		-		-		-		-		-		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		3/25/14		21-09-14		7/31/15		Presupuesto Provincial		Ejecución de tareas de mejoras en el escurrimiento de los excedentes pluviales mediante la eliminación de obstrucciones en las obras de arte, retiro de maleza, árboles y elementos artificiales en las márgenes y en el curso propiamente dicho. Los trabajos previstos comprenden la limpieza y mejoramiento del curso principal desarrollado en el tramo desde calle que vincula la Autopista Ezeiza-Cañuelas y la Ruta 205 a la altura de Vicente Casares en una longitud total de 11.000 metros.  		M

				NO está		ERROR:#N/A		2406-5040/12		LIMPIEZA Y MEJORAMIENTO DEL ARROYO CAÑUELAS - 2da. ETAPA -		CAÑ		DiPSOH		-		-		-		-		-		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		3/25/14		03-12-14		8/30/16		Presupuesto Provincial		Ejecución de tareas de mejoras en el escurrimiento de los excedentes pluviales mediante la eliminación de obstrucciones en las obras de arte, retiro de maleza, árboles y elementos artificiales en las márgenes y en el curso propiamente dicho. Los trabajos previstos comprenden la limpieza y mejoramiento del curso principal desarrollado en el tramo desde calle que vincula la Autopista Ezeiza-Cañuelas y la Ruta 205 a la altura de Vicente Casares (final de la 1era. etapa) hasta Ruta Provincial n° 6 en una longitud total de 13.000 metros.  		M

				NO está		ERROR:#N/A		2433-245/01 Alc. 3		DESAGUES PLUVIALES MATANZA AL CILDAÑEZ-COLECTOR TAPIALES-GRUPO II - ETAPA I -		LM		DiPSOH		-		-		-		-		-		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%				16-07-07		7/31/15		BID-PROVINCIA		Consiste en la ejecución del conducto principal Tapiales de H° A° de sección variable. Se ejecutaron los cruces de la Autopista Richieri y el cruce de las vías del ex FFCC Belgrano. A continuación del conducto principal Tapiales se desarrolla un Ramal por calle Dean Funes y luego Boulogne Sur Mer hasta Olazábal. La long. total del conducto Tapiales es de 5.480 m y la del Ramal de 590 m.Completó la obra la construcción de cámaras de inspección y sumideros para calles pavimentadas y sin pavimentar		C

				NO está		ERROR:#N/A		2433-001/05		DESAGUES PLUVIALES MATANZA AL CILDAÑEZ-GRUPO I (Cuencas Mosconi y Provincias Unidas)		LM		DiPSOH		-		-		-		-		-		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%				16-09-14		7/31/15		BID-PROVINCIA		Los desagues pertenecientes a la cuenca Provincias Unidas comprenden la construcción de doce ramales de los cuales diez de ellos desaguan en el conducto principal existente en la Avenida Provincias Unidas y los restantes en un conducto rectangular de hormigón armado que a su vez desagua en el Aliviador Cildáñez en la intersección de calles Olaguer y Gral. Campos. La red de desagues de la cuenca Mosconi está compuesta por un conducto principal y nueve ramales que se conectan a él. Las obras se completan con la ejecución de sumideros y cámaras de inspección.		A

						ERROR:#N/A		BUE176117		Pavimentación y Saneamiento Hidraúlico de Av. Argentina-Etapa 1		MER		SSRH		-		-		-		-		-		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%				4/30/15		7/28/15		FONDO HIDRICO

						ERROR:#N/A		BUE176308		Saneamiento Hidraulico de la Cuenca Boqueron - 1º Etapa		MO		SSRH		-		-		-		-		-		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		73%		7/15/13		7/16/15		7/28/15		FONDO HIDRICO

						ERROR:#N/A		BUE189070		Limpieza de Cuencos de Sumideros y Desobstrucción de Nexos de Empalme - CUENCA SAN MARTÍN		LA		SSRH		-		-		-		-		-		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		10/9/13		3/3/14		7/28/15		FONDO HIDRICO

						ERROR:#N/A		BUE189071		Limpieza de Cuencos de Sumideros y Desobstrucción de Nexos de Empalme - CUENCA MILLAN		LA		SSRH		-		-		-		-		-		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		5/15/14		11/3/14		7/28/15		FONDO HIDRICO

						ERROR:#N/A		BUE189074		Limpieza de Cuencos de Sumideros y Desobstrucción de Nexos de Empalme-Cuenca Sarandí		LA		SSRH		-		-		-		-		-		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		10/8/13		2/8/14		7/28/15		FONDO HIDRICO

						ERROR:#N/A		BUE189500		Desagües Calle Pinzón		AV		SSRH		-		-		-		-		-		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%				6/6/14		2/17/16		FONDO HIDRICO

						ERROR:#N/A		BUE193114		Recontrucción - Conducto calle Herrera - Municipalidad de Avellaneda		AV		SSRH		-		-		-		-		-		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%				3/20/14		2/17/16		FONDO HIDRICO

						ERROR:#N/A		BUE195817		Reconstrucción del Arroyo Maldonado - Tramo Av. Palacios entre Aconcagua y Pepirí.-		LM		SSRH		-		-		-		-		-		FINALIZADA		FINALIZADA		FINALIZADA		100%				9/4/14		7/28/15		PRESUPUESTO NACIONAL

				NO está		ERROR:#N/A				Ramal Escalada (LARRAZABAL- Escalada)		CABA		MDU-GCBA		-		-		-		-		-		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		0%				12/31/15		4/11/16		GCBA		Las obras proyectadas responden a dos tipos fundamentales: conductos y sumideros.

				NO está		ERROR:#N/A				Ampliacion red urbanizacion Comuna 8- Villa Olimpica		CABA		MDU-GCBA		-		-		-		-		-		PROYECTADA		PROYECTADA		PROYECTADA		0%				12/1/17		4/11/16		GCBA		Red de desagues pluviales correspondiente a una nueva urbanizacion.

								BUE176757		Desagüe Pluvial Calle Luis Vernet entre General Hornos y Don Orione 		LA		SSRH		-		-		-		-		-		-		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		9/6/13		2/6/15		7/28/15		FONDO HIDRICO

								BUE176756		Desagüe Pluvial calle Estados Unidos entre General Hornos y Don Orione		LA		SSRH		-		-		-		-		-		-		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		9/6/13		2/6/15		7/28/15		FONDO HIDRICO

								BUE189075		Limpieza de Cuencos de Sumideros y Desobstrucción de Nexos de Empalme-Cuenca Olazábal		LA		SSRH		-		-		-		-		-		-		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		9/9/14		2/3/14		7/28/15		FONDO HIDRICO

								BUE189522		Desagüe Pluviales Villa Independencia Cuenca Matanza Riachuelo		LZ		SSRH		-		-		-		-		-		-		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		99%		11/28/14		-		7/28/15		FONDO HIDRICO		La obra consiste en la remodelación, reconstrucción y modificación del sistema hídrico existente.

								BUE197673		OBRAS DE EMERGENCIA- Acceso a Escuelas Rurales y Caminos de la Producción-Municipalidad de Marcos Paz		MPAZ		SSRH		-		-		-		-		-		-		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		25%		12/4/14		-		7/28/15		PRESUPUESTO NACIONAL

								BUE197636		Plan de Saneamiento Hidráulico en el Partido de Esteban Echeverría - Cruces de Calle - Zanjeo y Motonivelado		EE		SSRH		-		-		-		-		-		-		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		50%		11/27/14		-		7/28/15		PRESUPUESTO NACIONAL

								BUE197791		Estación de Bombeo Arroyo del Rey		LZ		SSRH		-		-		-		-		-		-		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		38%		1/12/15		-		7/28/15		FONDO HIDRICO

								BUE198304		Obras hidráulicas y Arreglos de Caminos en Zonas Rurales		CAÑ		SSRH		-		-		-		-		-		-		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		63%		1/29/15		-		7/28/15		PRESUPUESTO NACIONAL

								BUE198390		Emergencia Hídrica - Acceso a Escuelas Rurales y Caminos de la Producción		HER		SSRH		-		-		-		-		-		-		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		0%		4/7/15		-		7/28/15		PRESUPUESTO NACIONAL

								BUE198524		Limpieza de Canales Pluviales		PP		SSRH		-		-		-		-		-		-		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		0%		5/18/15		-		7/28/15		PRESUPUESTO NACIONAL

								BUE198535		Limpieza y Saneamiento de Cursos de Agua		SV		SSRH		-		-		-		-		-		-		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		0%		3/10/15		-		7/28/15		PRESUPUESTO NACIONAL

								2406-017/15		Limpieza de arroyos varios en el partido de La Matanza		LM		DiPSOH		-		-		-		-		-		-		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		7/8/15		11/5/15		7/31/15		PRESUPUESTO PROVINCIAL		Limpieza y Ejecución de obras de mejoramiento de cursos 		M

								2406-018/15		Restauración Cauce antiguo Arroyo La Matanza y limpieza de cursos		LM		DiPSOH		-		-		-		-		-		-		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		7/27/15		11/24/15		7/31/15		PRESUPUESTO PROVINCIAL		Limpieza y Ejecución de obras de mejoramiento de cursos 		M

						ERROR:#N/A		2406-01/2015		Limpieza del Arroyo Morales		LM		DiPSOH		-		-		-		-		-		-		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		7/2/15		10/30/15		7/31/15		FONDO FIDUCIARIO PROVINCIAL		Limpieza y Ejecución de obras de mejoramiento de cursos 		M

								2406-02/2015		Limpieza arroyo Santa Catalina (tramo entubado)		EE		DiPSOH		-		-		-		-		-		-		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		6/26/15		11/23/15		7/31/15		FONDO FIDUCIARIO PROVINCIAL		Limpieza y Ejecución de obras de mejoramiento de cursos 		M

								2406-03/2015		Limpieza del arroyo Santa Catalina		EE		DiPSOH		-		-		-		-		-		-		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		8/12/15		12/10/15		7/31/15		FONDO FIDUCIARIO PROVINCIAL		Limpieza y Ejecución de obras de mejoramiento de cursos 		M

								2406-04/2015		Limpieza del arroyo Santa Catalina		LZ/EE		DiPSOH		-		-		-		-		-		-		FINALIZADA		FINALIZADA		100%		7/14/15		12/11/15		7/31/15		FONDO FIDUCIARIO PROVINCIAL		Limpieza y Ejecución de obras de mejoramiento de cursos 		M

										Ampliación Red Pluvial 8‐ Yerbal		CABA		MDU-GCBA		-		-		-		-		-		-		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		0%		3/1/17		2/1/19		4/11/16		GCBA		refuerzo de la red de desagües pluviales
existentes mediante el agregado de
nuevos conductos

										Ramales de la Cuenca Cildañez		CABA		MDU-GCBA		-		-		-		-		-		-		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		0%		5/1/16		4/1/18		4/11/16		GCBA		Las obras previstas en este proyecto para la Cuenca Cildáñez tienen por  finalidad completar las ya construidas a partir del Plan Director de Obras Hídricas de la Ciudad de Buenos Aires (PDOHCBA)

										Proyectos ejecutivos de desague pluvial para varias cuencas y estudios complementarios del Riachuelo		CABA		MDU-GCBA		-		-		-		-		-		-		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		80%		-		9/30/14		4/11/16		GCBA		Proyectos Ejecutivos para varias cuencas del sur de la ciudad y estudios complementarios del Riachuelo.

										Ramal Caagazu		CABA		MDU-GCBA		-		-		-		-		-		-		EN EJECUCIÓN		EN EJECUCIÓN		0%		2/1/16		7/1/18		4/11/16		GCBA		Refuerzo de la red de desagues pluviales mediante la construccion de nuevos conductos

						ERROR:#N/A				Aliviador del Arroyo Don Mario		LM		DiPSOH		-		-		-		-		-		-				FINALIZADA		100%										Proyecto Terminado 

						ERROR:#N/A		2406-524/2015		Restauracion de las condiciones hidraulicas del cauce antiguo del arroyo Matanza tramo Ruta Provincial Nº 4 - Río Matanza Rectificado y del Arroyo Lino Lagos - Tramo Autopìsta Ricchieri - Arroyo Matanza		LM		DiPSOH		-		-		-		-		-		-				EN EJECUCION		17%		5/9/16		5/9/17		8/31/16		Fondo Fiduciario Provincial		En ejecución

						ERROR:#N/A				Aliviador Oeste del Arroyo del Rey		LZ		DiPSOH		-		-		-		-		-		-				FINALIZADA		100%										Proyecto Terminado 

								BUE189502		Saneamiento Conducto Paralelo a Autopista y Estación de Bombeo Wilde Este		AV		SSRH		-		-		-		-		-		-				EN EJECUCIÓN		35%		7/24/15		-		2/17/16		FONDO HIDRICO

								BUE191902		Pavimentación y Saneamiento Hidráulico de AV. Argentina - Etapa II		MER		SSRH		-		-		-		-		-		-				EN EJECUCIÓN		7%		7/27/15		-		2/17/16		FONDO HIDRICO

								BUE195909		Saneamiento Hidráulico de la Cuenca French/ Azcuénaga I Etapa		MO		SSRH		-		-		-		-		-		-				EN EJECUCIÓN		54%		4/13/15		-		2/17/16		PRESUPUESTO NACIONAL

								BUE195911		Saneamiento Hidráulico de la Cuenta Boquerón 2da Etapa		MO		SSRH		-		-		-		-		-		-				EN EJECUCIÓN		42%		4/18/15		-		2/17/16		PRESUPUESTO NACIONAL
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Asociación Civil por la Igualdad y la Justitr, ocEograapp,.) 
ACU MAR 


SOLICITA INFORMACIÓN PÚBLICA. PLAZO DE 10 DÍAS. 


Ciudad Autónoma de Buenos Aires,21 Mayo de 2017. 


ACUMAR 
Sra. Presidenta 
Gladys González 


Asunto: Plan de contingencia contra inundaciones de la CMR/ 
Movimiento de suelo. 


De nuestra mayor consideración: 
OetjU -1-Pi vÑ íkw(C( '\ur) eSkrkktd-Q 


Los/as vecinos/as del barrio Villa Inflamable abajo firmantes, 
con el acompañamiento de Sebastián Pilo -en su calidad de Co-Director de la Asociación 
Civil por la Igualdad y la Justicia (ACIJ)-, constituyendo domicilio en calle Av. De Mayo 1161, 
1 er piso, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. a fin de 
requerir se nos brinde la siguiente información pública: 


El 'grado de avance del Plan de Contingencias contra inundaciones de la Cuenca 
Matanza-Riachuelo (CMR) en lo que respecta a su implementación. Al respecto, el informe 
solicitado deberá al menos indicar: forma en que se llevará a cabo la coordinación y articulación 
de las distintas jurisdicciones, y si se ha procedido a formalizar las vinculaciones respectivas con 
los organismos, instituciones, etc. intervinientes y/o afectados. 


Informar respecto al plan de obras (pluviales, de saneamiento, de mitigación de 
efectos hídricos, etc.) proyectado y en proceso de ejecución, aclarando para cada uno de ellos la 
extensión territórial y temporal de los mismos. 


Detallar y adjuntar el protocolo que se aplica destinado a atender emergencias 
ocasionadas por las inundaciones, contaminaciones, u otro tipo de emergente que puedan afectar 
tanto al entorno directo como indirecto de Villa Inflamable. 


Describir y enumerar el sistema de alertas tempranas y monitoreo para las 
contingencias climáticas, adjuntar a lo solicitado el sistema de comunicación de riesgo 
a implementarse con los habitantes de Villa Inflamable. 


Informar si se ha elaborado o no un mapa de potenciales zonas inundables en el cual 
consten las respectivas curvas de nivel con detalle de los grados de riesgo de los diferentes 
sectores de las zonas involucradas. Adjuntar además si se cuenta o no con una línea de base de 







recursos (económicos, tecnológicos, etc.) para dar respuestas. 


Informar si el movimiento de suelo actualmente en ejecución entre las calles 
Góngora, Larroque y Génova para el relleno de la laguna cuenta o no con autorización por parte 
del o los organismos responsables. En caso de respuesta afirmativa, comunicar: organismo que lo 
autorizó, detalle del proyecto (movimiento de suelo), traza y cota del mismo, lugar de donde se 
obtiene el suelo del relleno, grados de compactación previstos, volumen del movimiento de suelo, 
plazos de ejecución, ejecutor, etc. Especificar a su vez los controles que se realizan, responsables 
de los controles, estudios respecto del impacto que dicho relleno puede tener en los terrenos 
colindantes. 


Indicar y detallar las medidas previstas a ser adoptadas en caso de la imposibilidad 
de suministro de agua para consumo de la población, originadas por inundaciones u otros efectos 
ambientales o climatológicos. 


Informar medidas a implementarse ante el incremento de riesgos eléctricos que surjan 
a raíz de las inundaciones. 


Enumerar la totalidad de obras públicas destinadas a mitigar los efectos de las 
inundaciones en proceso de licitación, contratación o en ejecución en Villa Inflamable, llevadas a 
cabo hasta la fecha, indicando para cada una: 


Detalle de la obra y la localización dentro del barrio. 


Si se encuentran en proceso de ejecución activa o están paralizadas. 


Plazos de obra, adjuntando cronograma de ejecución, con detalle de los 
porcentajes de avances parcial y acumulado previsto de cada una de ellas. Para las obras que se 
encuentran en ejecución detallar porcentajes de avance real en relación con el porcentaje 
proyectado previsto en los respectivos contratos. 


Monto de la Obra, adjuntar cómputo y presupuesto conjuntamente con los 
análisis de precios de los diferentes ítems que componen cada una de las obras, partida 
presupuestaria, etc. 


Empresa/s contratada/s -si la/s hubiere-, procedimiento de contratación y 
copia de cada uno de los contratos, adjuntar además copia de las comunicaciones• cursadas entre 
la Inspección de las Obras y Contratista, si se han otorgado o no ampliaciones de plazo de obra, 
trabajos adicionales, imprevistos, etc. 


Cooperativas de servicio u obra que intervinieron y contratos celebrados con 
cada una de ellas. 


Para el caso que considere que el organismo a su cargo no es 
competente funcionalmente para brindar la respuesta respecto de alguno de los puntos requeridos 
en la presente, le solicitamos que lo remita al área que sea responsable para proporcionar dicha 
información en los términos legales previstos (art. 9 y 30 de la Ley 27.275), indicando en su 
respuesta el responsable al que remitió la solicitud de información. 


El presente pedido de información pública se fundamenta en la 
la Ley Nacional de "Acceso a la Información Pública" N° 27.275 y el Decreto 1.172/03, la Ley 
Nacional de "Acceso a la Información Ambiental" N°25.831, en el art. 13 inc. 1 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos; el art. 19 de la Declaración Universal de los Derechos 
Universales de los Derechos Humanos y en el art. 75 inc. 22 de la Constitución Nacional; así 
como en las obligaciones estatales relativas a posibilitar la participación de los/as ciudadanos/as 







de Villa Inflamable, tal como Sra resuelto en la causa "ACIJ contra Municipalidad de 
Avellaneda y ACUMAR" (Expte. Nro. FSM52000096/2013, Registro de Secretaría Nro 5, 
Juzgado Federal en lo criminal y Correccional Nr 2 de Morón). 


Solicitamos se sirvan remitir la respuesta a nuestro pedido de 
información al domicilio informado ut supra, respondiendo en el plazo perentorio de 10 
días estipulado en la mencionada normativa. La negaíiva configurará un incumplimiento que 
habilitará las aciones legales pertinentes. 


Finalmente, informamos que enviaremos copia de la presente 
solicitud de información a la Defensoría General de la Nación -equipo de Riachuelo-. 


Sin más y quedando a la espera de su pronta respuesta, saludan 
a usted atentamente. 


Asociación Civil por 


ebastián Pilo 
Co-director de la 


gualdad y la Justicia 


Nota: Se adjuntan las firmas de lxs vecinxs que acompañan el presente pedido de información 
pública. 











Los siguientes vecinos y vecinas de Villa Inflamable acompañamos la nota vinculada al Pedido de 
Información Pública respecto del Plan de Contingencias contra inundaciones de la Cuenca 
Matanza-Riachuelo. 
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Nombre y Apellido Domicilio Firma Teléfono DNI 


N, 
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Los siguientes vecinos y vecinas de Villa Inflamable acompañamos la nota vinculada al Pedido de 


Información Pública respecto del Plan de Contingencias contra inundaciones de la Cuenca 
Matanza-Riachuelo. 







N O 1 5 7 5 4 3 6 9 


Folio 632. PROTOCOLO A. P 	RA COPIA. PODER GENERAL ADMINIS- 


2 TRATIVO Y JUDICIAL: "ASOCIACION CIVIL POR LA IGUALDAD Y LA JUSTI- 


3 CIA A.C.I.J." a favor de Renzo LAVIN y otros. ESCRITURA NUMERO DOS- 


CIENTOS TRES. En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Capital de la República 


Argentina, a los veintitrés días del mes de noviembre del año dos mil doce, ante 


mí, Soledad Impardo, Escribana Autorizante, Adscripta del Registro Notarial nú-


mero 88, COMPARECE: Martín SIGAL, argentino, nacido el 05 de octubre de 


1973, titular del Documento Nacional de Identidad numero 23.471.562, quien mani-


fiesta ser de estado civil soltero, domiciliado en la Avenida de Mayo número 1161 


to ; quinto piso oficina "911  de esta Ciudad. Identifico al compareciente en los términos 


del articulo 1002 inciso a) del Código Civil por ser de mi conocimiento. INTERVIE-


NE: en nombre y representación en su carácter de PRESIDENTE de la asociación 


civil que gira bajo la denominación "ASOCIACION CIVIL POR LA IGUALDAD Y 


LA JUSTICIA A.C.I.J.", acreditando el carácter invocado, la existencia de la aso-


ciación y el alcance de sus facultades con la siguiente documentación: 1) Acta 


Fundacional y Estatuto de la asociación de fecha 15 de julio de 2002 formalizados 


por instrumentos privados, la que fue autorizada para funcionar con carácter de 


Persona Jurídica según Resolución de la Inspección General de Justicia número 


000231 de fecha 12 de marzo de 2003, cuyo original expedido por el mencionado 


organismo con fecha 12 de marzo de 2003 tengo para el presente acto a la vista; 


21 12) Acta de Asamblea General Extraordinaria del 12 de mayo de 2005 de modifica-, 


22  ción de estatuto aprobada por la Inspección General de Justicia bajo el número de 


23 Resolución 0001140 el 01 de noviembre de 2005; 3) Acta de Asamblea General 


24  Extraordinaria del 17 de noviembre de 2005 de modificación de estatuto aprobada 


25 ;por la Inspección General de Justicia bajo el número de Resolución 0000078 el 13 
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z 
de enero de 2006; y 4) Acta de Asamblea General Ordinaria del 20 de julio de 2011 


elección de cargos directivos °tirante a fojas 184 del libro de Actas de Asamblea y 


Comisión Directiva número 1 rubricado por el organismo Mencionado bajo el núme-


ro 69577-03 el 22 de agosto de 2003. Los documentos ieladonadcis en originales a 


la vista tengo para el presente acto y en fotocopias debidamente autenticadas 


agrego a la presente. Y luego de manifestar el compareciente que el carácter que 


/4. 
 invoca'sé encuentra plenamente vigente por no haber sido revocado ni limitado en 


forma alguna, DICE: Que confiere PODER GENERAL ADMINISTRATIVO y JU-


DICIAL a favor de Renzo LAVIN, titular del Documento Nacional de Identidad nú- 


mero 31.242.259, y/o Lucia Dálile ANTUNEZ PERCINCULA, titular del Documen- 
t,  


J.3.2 11 to Nacional de Identidad número 27.410.366, y/o Mada Luciana BERCOVICH. 


o. titular del Documento Nacional de Identidad número 29.307.674; para que en nom- 


bre y representación de "ASOCIACION CIVIL POR LA IGUALDAD Y LA JUSTI- 


CIA A.C.I.J.", actuando ya sea en forma conjunta, indistinta o separadamente, uno 


itsq, cualesquiera .de ellos, intervengan,en los actos que se detallan a continuación: I) 


-¿Ñ GESTIONES ADMINISTRATIVAS: Gestionar ante las autoridades y administrado- , 


9 	3 	nes nacionales, provinciales, municipales y sus delegaciones, dependencias y re- 
"? •11,". 


particiones en general, Ministerios, Legislaturas, Municipalidades, Aduanas, Tele- 


1
• 	fónica de Argentina, Telecom Argentina, Encotel, Obras Sanitarias de la Nación en 


1  
11, liquidación, Dirección de Rentas y Recaudaciones Fiscales, Administración de Se- 


Hos, Receptorias, Correo Argentino, Servicios Públicos y/o Privados, Dirección Ge-


neral Impositiva, empresas de transportes, Registro de Comercio, de la Propiedad 


ilj.) inmueble y/o del automotor, y demás registros, toda clase de asuntos de su con)- 


» z 
1.2 	•¿ Wanda, con facultad para presentar escritos, títulos, planos y documentos de toda 


IZ
I  


A indole, abonar tasas e impuestos, contratar seguros, solicitar y firmar recibos, abrir 
2:11 1g  







7 Justicia Penal, Laboral, Federal y S.E.C.L.O, ejercitando al efecto las acciones y 
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1 1  expedientes, notificarse de resoluciones y apelar las adversas, pedir desgloses, 


2  [ hacer declaraciones juradas, suscribir formularios y planillas y realizar cuantos más 


3 ¡ actos fueren necesarios para el mejor desempeño de su cometido; y II) GESTIO- 


4 NES JUDICIALES: Comparezcan ante los Tribunales Judiciales y Administrativos 


de cualquier fuero y jurisdicción, Jueces, mediadores y demás autoridades cornee-


itentes que sean menester, cualquiera sea la jurisdicción y competencia; incluidos 


gestiones pertinentes, con facultad entre otras cosas para demandar, contrade- 


9 l mandar y reconvenir. Pedir medidas cautelares y diligencias preliminares. Suscribir 


telegramas asi como también cartas documento. Presentar escritos, escrituras, 


partidas y toda clase de documentos, así como también amicias curiae; poner y 


absolver posiciones y producir todo genero de pruebas é informaciones; interpelar, 


declinar y prorrogar de jurisdicción; otorgar recibos, asistir a audiencias, mediacio-


nes, inclusive las audiencias de conciliación laboral, juicios verbales, cotejo de le-


ras, firmas y exámenes periciales; proponer, aceptar y designar letrados, escriba-


nos, tasadores y peritos de toda indole; impugnar y verificar términos, conciliar y 


firmar acuerdos, desistir acciones y derechos, aceptar desistimientos, interponer 


18 [prescripciones y renunciar a ellas, transar judicial o extrajudicialmente; solicitar 


19  ¡particiones, declaratorias de herederos, quiebras o el concurso de sus deudores, 


20 asistir a juntas de acreedores, verificar, aprobar o impugnar acuerdos, adjudicacio- 


21 	y cesiones desalojos y desahucios; hacer cargos por daños y perjuicios y de- 


22 mandar por indemnizaciones e intereses; tachar, recusar, decir de nulidad, ina pi i- 


23 I cabilided e inconstitucionalidad de leyes, decretos, ordenanzas y resoluciones ge- 


nerales; apelar e interponer toda clase de recursos legales, y renunciar a recurrir, 


25 formular protestos y protestas; prestar y exigir fianzas, cauciones, arraigos y garan- 
I 


24 
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tías de toda clase; diligenciar exhortos, oficios, citaciones y emplazamientos; otor-  2 


gar y firmar escrituras, escritos y toda clase de documentos, querellar, reconocer o 


- reclamar obligaciones anteriores al mandato, sustituir el presente, y realizar los 


actos gestiones y diligencias necesarias para el mejor desempeño del presente. 


LEO al compareciente por haber desistido éste del derecho que le asiste de hacer-


lo además por si, quien en prueba de conformidad con su contenido, la otorga y 


firma ante mi, doy fe. Martín SIGAL. Hay una firma. SOLEDAD LUPARDO. Está 


Mi firma y sello. CONCUERDA con su escritura matriz que pasó ante mi al folio 


632 Protocolo A del presente Registro Notarial número 88 de mi adscripción. Para 


LA PODERDANTE expido esta PRIMERA COPIA en DOS Sellos de Actuación 


Notarial numerados correlativamente del NO15754369 al presente, que sello y firmo 


en el lugar y fecha de su otorgamiento. 
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ACTA FUNDACIONAL 


En la Ciudad de Buenos Aires a los 15 días del mes de julio de 2002, siendo las 15 horas se encuentran reunidos en Avda. Córdoba 1233 p. 9° "A" de la ciudad de 
Buenos Aires, los Señores: Ezequiel Nino, Gustavo IvIaurino, Mariano Nino. Martin 
Sigal, Laura Turelli, Susana Bergsztein de Nino, Mariano Nino. En tal circunstancia 
pide la palabra el Dr. Nino y propone a los demás miembros reunidos la creación de 
una entidad sin fines de lucro bajo el tipo y la forma de Asociación Civil, con el fin de 
impulsar el afianzandento y el desarrollo de las Instituciones de la Democracia, 
defender y promover los derechos fundamentales de las personas, y contribuir a la 
formación de abogados y estudiantes comprometidos con el estado de derecho, la 
democracia, la justicia y la responsabilidad profesional, Todos los presentes por unanimidad aprueban la :noción. Acto seguido el Dr. Ezequiel Nino propone que el 
nombre de la misma sea "Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia ", su sida 
A.I.J, y su domicilio legal en Avda. Cordoba 1233 P. 9° "A", de la Capital Federal. 
moción que luego de un breve intercambio de ideas es aprobada por todos los 
presentes. Acto seguido toma la palabra el Dr. Sigal y procede a dar lectura al 
proyecto de Estatuto de Asociación Civil. Leido que fue el mismo y con la 
introducción de algunas modificaciones sugeridas por los presentes, se resuelve por 
unanimidad aprobar el proyecto de Estatuto puesto a consideración y transcribirlo 
seguidamente a esta acta por separado. En este estado de cosas el Dr. Gustavo 
Mantillo formula una propuesta para integrar el primer Consejo Directivo de la 
Asociación, que consiste en: Presidente: Gustavo Maurino, Secretario: Martin Sistal 
Tesorero: Ezequiel Nino, Vocales titulares: Laura Taurelli y Susana Bergstein de 
Nino; Vocal Suplente: Pablo Daniel Pinkus; para integrar el Orlan° 
Fiscalizador:Mariano Sadoc Nino; luego de un breve 'intercambio de ideas los 
presentes resuelven por unanimidad aceptar la propuesta del miembro informante y 
todos los propuestos aceptan en este mismo acto las designaciones, de lo que darán 
cuenta al pie de la presente con sus firmas.- Prosiguiendo con la reunión cl ahora Sr. 
Presidente propone a los presentes se resuelva solicitar la autorización para funcionar 
como Persona Jurídica y-se designe con las facultades que prevé la Ley, los Dczretos 
Reglamentarios y las distintas Resoluciones de la I. G. 1, a los Dres. Martin Sizal, 
Analía Turon, Solange Pachano, Paula Avilares indistintamente, para realizar todos :os trámites ante la Inspección General de Justicia a fin de lograr la correspozifente 
autorización para funcionar como Persona Jurídica e incluso a azeptar 
modificaciones que eventualmente proponga al estatuto la autoridad de 
facultándolos conjunta o indistintamente para llevar adelante la tarea eneorzer.Z.-.-..ja. 
moción es aprobada por todos los presentes. Siendo las 18 horas del dia de 
da por concluida la reunión, firmando todos los socios fundadores al pie e:: 


	


su conformidad. 	
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ESTATUTO DE ASOCIACION CIVIL 


TITULO I DENOMINACION. DOMICILIO Y OBJETO SOCIAL 


Artículo I: Con la denominación de "Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia - 
A.c.Lr, se constituye el día 15 del mes de julio de 2002, una Asociación Civil sin 
fines de lucro, con domicilio legal en la Ciudad de Buenos Aires. 


Articulo Z: Artículo 2: Constituyen su objeto: 


A.- La creación de un espacio de activismo y control ciudadano, destinado a promover 
el fortalecimiento institucional y la construcción de ciudadanía comprometida con el 
respeto de los derechos fundamentales, con especial atención en los grupos más 
vulnerables de la sociedad. 


En particular, la Asociación tiene por objeto defender 


los derechos de minorías y grupos desaventajados por su posición o condición 
social o económica 
los derechos de los niños 
los derechos de minorías raciales, nacionales, culturales 
los derechos de minorías sexuales 
los derechos de las mujeres 
los derechos de minorías étnicas, religiosas y lingüísticas 
los derechos de personas con discapacidad 	 • 
los derechos de los usuarios y consumidores reconocidos en el art. 42 de la 
Constitución Nacional, 46 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y leyes 
concordantes 
los derechos que protegen el medio ambiente 
los derechos que protegen la competencia 
el derecho a la salud 


12)los derechos reconocidos en la constitución nacional y aquellos de incidencia 
colectiva en general 


B.- La formación de personas, profesionales y no profesionales, y de Organizaciones 
No Gubernamentales para desarrollar la práctica del derecho de interés público y 
fomentar la defensa tanto judicial como extrajudicial de los derechos enunciados en el 
punto A). 


C.-.- Realizar investigaciones y proponer planes e ideas tendientes a implementar y/o 
consolidar las políticas públicas que contribuyan al fortalecimiento institucional del 
sistema de Gobierno consagrado por la Constitución Nacional; organizando a tales 







fines grupos de estudio, conferencias, debates, cursos, seminarios y cualquier otra 
actividad que permita difundir y conformar opinión, acerca de la materia antes 
descripta. 
Desarrollar programas académicos mediante el dictado de cursos, conferencias, 
seminarios, jornadas, congresos, y simposios en el país o en el exterior relacionados 
con la promoción, desarrollo, o investigación de temas que forman el objeto de la 
asociación. Divulgar los objetivos y actividades de la asociación. 


D.-Establecer convenios de colaboración, cooperación, y complementación con otras 
instituciones públicas o privadas, organizaciones o profesionales con objetivos afines 
o complementarios, y promover el intercambio científico. 


TITULO 2- CAPACIDAD, PATRIMONIO Y RECURSOS SOCIALES  


Artículo 3: La asociación está capacitada para adquirir bienes y contraer obligaciones. 
Podrá en consecuencia operar con instituciones bancarias públicas y privadas. 


Articulo 4: El patrimonio se compone de los bienes que posee en la actualidad y de los 
que adquiera en lo sucesivo por cualquier título y de los recursos que obtenga por: I) 
las cuotas ordinarias y extraordinarias que abonan los asociados; 2) las rentas de sus 
bienes; 3) las donaciones, herencias, legados y subvenciones; 4) el producto de todo 
otro ingreso que pudiera obtener lícitamente de conformidad al carácter no lucrativo 
de la Institución. 


TITULO 3 - ASOCIADOS, CONDICIONES DE ADMISION. REGEMEN 
PISCIPLINARIO.  


Articulo 5: Se establece la siguiente categoría de asociados: a) activos: todas las 
personas mayores de 18 años de edad que sean aceptados por el Consejo Directivo con 
el voto de al menos dos tercios de los integrantes. Serán elegibles como socios activos, 
quienes, en virtud de su formación y capacidades, puedan contribuir sustancialmente 
al logro de los objetivos de ACU, detallados en el art. 2 del presente estatuto; b) 
honorarios: las personas mayores de 18 años de edad que en atención a los servicios 
prestados a la asociación o a determinadas condiciones personales sean aceptados por 
el Consejo Directivo con el voto de •  al menos dos tercios de los integrantes. La 
pertenencia a esta categoría es una meza mención honorifica y, por lo tanto, no implica 
reconocer derechos ni impone obligaciones; c) adherentes: todas las personas mayores 
de 18 años de edad que, en virtud de su intención de colaborar con el funcionamiento 
de AM, sean aceptadas por el Consejo Directivo con el voto de al menos dos tercios 
de sus integrantes. Tendrán derecho a voz, pero no a voto en las asambleas, y no 
podrán ser elegidos para integrar los órganos sociales. 







Artículo 6: Los asociados activos tienen las siguientes obligaciones y derechos: I) 
abonar las contribuciones ordinarias y extraordinarias que establezca la asamblea; 2) 
cumplir las demás obligaciones que imponga este estatuto, reglamento y las 
resoluciones de asamblea y Consejo Directivo; 3) participar con voz y voto en las 
asambleas y ser elegidos para integrar los órganos sociales; 4) gozar de los beneficios 
que otorga la entidad. 


Artículo 7: Perderá su carácter de asociado el que hubiere dejado de reunir las 
condiciones requeridas por este estatuto para serio. El asociado que se atrase en el 
pago de 3 cuotas o de cualquier otra contribución establecida, será notificado 
fehacientemente de su obligación de ponerse al día con la Tesorería Social. Pasado un 
mes de la notificación sin que hubiera regularizado su situación, el Consejo Directivo 
podrá declarar la cesantía del socio moroso. Se perderá también el carácter de 
asociado por fallecimiento, renuncia o expulsión. 


Artículo 8: El Consejo Directivo podrá aplicar a tos asociados las siguientes 
sanciones: a) amonestación; b) suspensión, cuyo plazo máximo no podrá exceder de 
un año; c) expulsión, la que se graduará de acuerdo a la gravedad de la falta y a las 
circunstancias del caso por las siguientes causas: 1-incumplimiento de las obligaciones 
impuestas por el estatuto, reglamento o resoluciones de las asambleas y del Consejo 
Directivo; 2- inconducta notoria; 3- hacer voluntariamente daño a la asociación, 
provocar desórdenes graves en su seno u observar una conducta que sea notoriamente 
perjudicial a los intereses sociales. 


Artículo 9: Las sanciones disciplinarias a que se refiere el artículo anterior serán 
resueltas por el Consejo Directivo previa defensa del inculpado. En todos los casos el 
afectado podrá interponer -dentro del término de 30 días de notificado de la sanción-
el recurso de apelación por ante la primera asamblea que se celebre. La interposición 
del recurso tendrá efecto suspensivo. En cuanto a sus derechos de asociado en el 
supuesto de ejercer el socio sancionado un cargo dentro de los Órganos de 
Administración o Fiscalización, podrá ser suspendido por dicho Órgano en ese 
carácter hasta tanto resuelva su situación la asamblea respectiva. 


TITULO 4- CONSEJO DIRECTIVO Y ORGANO DE FISCALIZACION  


Articulo 10: La asociación será dirigida y administrada por un Consejo Directivo 
compuesto de cinco miembros titulares, que desempeñarán los siguientes cargos: 
Presidente, Secretario, Tesorero y Vocales. El mandato de los mismos durará 1 año. 
Habrá un Órgano de Fiscalización compuesto de 1 miembro titular. Su mandato durará 
1 año. 
En todos los casos los mandatos son únicamente revocables por la Asamblea. Los 
miembros de los órganos sociales podrán ser reelegido; salvo el Presidente. 







Artículo 11: Para integrar los órganos sociales se requiere pertenecer a la categoría de 
asociado activo. 


Artículo 12: En caso de licencia, renuncia, fallecimiento o cualquier otra causa que 
ocasione la vacancia transitoria o permanente de un cargo titular, el Consejo Directivo 
designará a quien lo reemplace hasta que cese la vacancia transitoria o venza el 
período de mandato. 


Artículo 13: Si el número de miembros del Consejo Directivo quedara reducido a 
menos de la mayoría absoluta del total los restantes deberán convocar a asamblea 
dentro de los 10 días para celebrarse dentro de los 30 días siquientes, a los efectos de 
su integración. En caso de vacancia total del cuerpo, el Órgano de Fiscalizacit; 
cumplirá dicha convocatoria, todo ello sin perjuicio de las responsabilidades que 
incumban a los miembros directivos renunciantes. En ambos casos el órgano que 
efectúa la convocatoria tendrá todas las facultades inherentes a la celebración de la 
asamblea o de los comicios. 


Míralo 14: El Consejo Directivo se reunirá una vez por mes, el día y hora en que se 
determine en su primera reunión anual y además toda vez que sea citada por el 
Presidente o por el Órgano de Fiscalización o por dos de sus miembros, debiendo en 
los últimos casos celebrarse la reunión dentro de los 7 días. La citación se hará por 
circulares y con 5 días de anticipación. Las reuniones se celebrarán válidamente con la 
presencia de la mayoría absoluta de sus miembros, requiriéndose para las resoluciones 
el voto de igual mayoría de los presentes, salvo para aquéllas que requieran 
unanimidad de todos los integrantes del Órgano. 


Artículo 15: Son Atribuciones y deberes del Consejo Directivo: 
Ejecutar las resoluciones de la Asamblea, cumplir y hacer cumplir este estatuto y 


los reglamentos, interpretándolos en caso de duda con cargo de dar cuenta a la 
Asamblea más próxima que se celebre; 


Ejercer la administración de la asociación; 
e) Convocar a asambleas; 


Resolver la admisión de los que solicitan ingresar como socios; 
Sancionar a los asociados; 
Nombrar al personal necesario para el cumplimiento de la finalidad social, fijarle 


sueldo, determinarle las obligaciones, sancionado y despedirlo; 
Presentar a la asamblea ordinaria la memoria, balance general, inventario, cuenta de 


gastos y recursos o informe del Órgano de Fiscalización. Todos estos documentos 
deberán ser puestos en conocimientos de los socios con la anticipación requerida en el 
artículo 23 para la convocatoria a asamblea ordinaria; 


Realizar los actos que especifican los arta. 1881 y concordantes del Código Civil, 







con cargo de dar cuenta a la primera asamblea que celebre, salvo los casos de 
adquisición y enajenación de inmuebles y constitución de gravámenes sobre éstos en 
que sería necesaria la autorización previa de la asamblea; 
i) Dicté las reglamentaciones internas necesarias para el cumplimiento de las 
finalidades, las que deberán ser aprobadas por la asamblea y presentadas a la 
Inspección General de Justicia a los efectos determinados en el art. 114 de las Normas 
de dicho Organismo, sin cuyo requisito no podrán entrar en vigencia. Exceptuándose 
aquellas reglamentaciones que no tengan contenido estatutario. 


Artículo 16: El Órgano de Fiscalización tendrá las siguientes atribuciones y deberes: 
Controlar permanentemente los libros y documentación contable respaldatoria de 


los asientos volcados, fiscalizando la administración, comprobando el estado de caja y 
la existencia de los fondos, títulos y valores; 


Asistir a las reuniones del Consejo Directivo cuando lo estime conveniente, con voz 
y sin voto, no computándose su asistencia a los efectos del quórum; 


Verificar el cumplimiento de las leyes, estatutos y reglamentos, en especial en lo 
referente a los derechos de los socios y las condiciones en que se otorgan los 
beneficios sociales; 


Anualmente, dictaminará sobre la memoria, inventario, balance general y cuenta de 
gastos y recursos presentadas por el Consejo Directivo a la asamblea ordinaria al 
cierre del ejercicio; 


= 	e) Convocar a asamblea ordinaria cuando omitiere hacerlo el Consejo Directivo, 
previa intimación fehaciente ala misma por el ténnino de 15 días; 
O Solicitar la convocatoria a asamblea extraordinaria cuando lo juzgue necesario, 
poniendo los antecedentes que fundamentan su pedido en conocimiento de la 
Inspección General de Justicia cuando se negare a acceder a ello el Consejo Directivo; 
g) Convocar, dando cuenta al Organismo de Control a asamblea extraordinaria, 
cuando fuera solicitada infructuosamente al Consejo Directivo por los asociados, de 
conformidad con los términos del art. 22; 
h)Vigilar las operaciones de liquidación de la asociación. 
El Organo de Fiscalización cuidará de ejercer sus funciones de modo que no 
entorpezca la regularidad de la administración social. No podrán ser integrantes del 
órgano de control los socios que se desempeñen simultáneamente como Presidente, 
Secretario o Tesorero del Consejo Directivo. 


TITULO V - DEL PRESIDENTE 


Artículo 17.- Corresponde al Presidente o a quien lo reemplace estatutariamente: 
Ejercer la representación de la asociación; 
Citar las asambleas y convocar a las sesiones del Consejo Directivo y presidirlas; 
Votar en las sesiones del Consejo Directivo al igual que los demás miembros del 


cuerpo, y en caso de empate, votará nuevamente para desempatar; 
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Firmar con el Secretario las actas de las asambleas y del Consejo Directivo, la correspondencia y todo documento de la asociación; 
Autorizar con el Tesorero las cuentas de gastos, firmando los recibos y demás 


documentos de la Tesorería de acuerdo con lo resultó por el Consejo Directivo. No 
permitirá que los fondos sociales sean invertidos en objetos ajenos a lo prescripto por este estatuto; 


Dirigir las discusiones, suspender y levantar las sesiones del Consejo Directivo y 
asambleas cuando se altere el orden y falte el respeto debido; 
g) Velar por la buena marcha y administración de la asociación, observando y 
haciendo observar el estatuto, reglamentos, las resoluciones de las asambleas y del 
Consejo Directivo; 


11) Sancionar a cualquier empleado que no cumpla con sus obligaciones y adoptar las 
resoluciones en los casos imprevistos, en ambos supuesto será "ad referéndum" de 
primera reunión del Consejo Directivo. 


TITULO VI - DEL SECRETARIO 


Artículo 18: Conesponde al Secretario o a quien lo reemplaza estatutariarnente: 
Asistir a las asambleas y sesiones del Consejo Directivo, redactando las actas respectivas, las que se asentarán en el libro correspondiente y firmará con el 


Presidente; 


Firmar con el Presidente la correspondencia y todo documento de la asociación; 
Citar a las sesiones del Consejo Directivo de acuerdo a lo prescripto por el artículo 14; 


Llevar el Libro de Actas y, conjuntamente con el Tesorero el registro de asociados. 
M". 	 TESORERO 


,Ar(iculo 19: Corresponde al Tesorero o a quién lo reemplace estatutariamente: 
Asistir a las sesiones del Consejo Directivo ya las asambleas; 
Llevar conjuntamente con el Secretario el Registro de Asociados, será responsable 


de todo lo relacionado con el cobro de las cuotas sociales; 
Llevar los libros de contabilidad; 


Presentar al Consejo Directivo balances mensuales y preparar, anualmente, el 
Balance General y Cuenta de Gastos y Recursos e Inventario correspondiente al 
ejercicio vencido, que previa aprobación del Consejo Directivo serán sometidos a la 
asamblea ordinaria; 


Firmar con el Presidente los recibos y demás documentos de Tesorería efectuando 
los pagos resueltos por el Consejo Directivo; 
O Depositar en una institución bancaria a nombre de la asociación y a la orden 
conjunta de Presidente y Tesorero los fondos ingresados a la Caja Social, pudiendo 
retener en la misnla hasta la suma que el Consejo Directivo determine; 







g) Dar cuenta del estado económico de la entidad al Consejo Directivo y al órgano de 
Fiscalización toda vez que se le exija. 


TITULO VIII - DE LOS VOCALES  


Artículo 20: Corresponde a los vocales: 
Asistir a las asambleas y sesiones del Consejo Directivo con voz y voto; 
Desempeñar las comisiones y tareas que el Consejo Directivo les confie 


Corresponde al vocal suplente: Reemplazar al Vocal Titular que por cualquier motivo 
se encuentre ausente. 


TITULO IX - ASAMBLEAS 


Artículo 21.- Habrá dos clases de asambleas generales: Ordinarias y Extraordinarias. 
Las Asambleas Ordinarias tendrán lugar una vez por año, dentro de los primeros 
cuatro meses posteriores al cierre de ejercicio cuya fecha de clausura será el 31 de 1 
diciembre de cada año y en ella se deberá: 


Considerar, aprobar o modificar la Memoria, Balance General, Inventario, Cuenta 
de Gastos y Recursos e Informe del órgano de Fiscalización; 


Elegir, en su caso los miembros de los órganos sociales, titulares y suplentes; 
e) Fijar la cuota social y determinar las pautas para su actualización las que serán 
instrumentadas por el Consejo Directivo; 


Tratar cualquier otro asunto incluido en el Orden del Día; 
Tratar los asuntos propuestos por un mínimo del 5% de los socios y presentados al 


Consejo Directivo dentro de los 30 días de cerrado el ejercicio anual. 


Artículo 22: Las Asambleas Extraordinarias serán convocadas siempre que el Consejo 
Directivo lo estime necesario o cuando lo soliciten el órgano de Fiscalización o el 5% 
de los asociados con derecho a voto. Estos pedidos deberán ser resueltos dentro de un 
término de 10 días y celebrarse la asamblea dentro del plazo de 30 días y si no se 
tomase en consideración la solicitud o se negare infundadamente, podrá requerirse en 
los mismos términos y procedimientos al órgano de Fiscalización quien la convocará 


se procederá de conformidad con lo que determine el articulo 10 inc. i) de la ley 
22.315 o norma que lo reemplace. 


Articulo 23: Las asambleas se convocarán por circulares remitidas al domicilio de los 
socios con 20 días de anticipación. Con la misma antelación deberá ponerse a 
consideración de los socios la Memoria, Balance General, Inventario, Cuenta de 
Gastos y Recursos e Informe del órgano de Fiscalización. Cuando se someta a 
consideración de la asamblea reformas al estatuto o reglamentos, el proyecto de las 
mismas deberá ponerse a disposición de los socios con idéntico plazo. En las 







asambleas no podrán tratarse otros asuntos que los incluidos expresamente en el Orden del Día salvo 
que se encontrare presente la totalidad de /os asociados con derecho a 


voto, y se votare por unanimidad la inccaporación del tema. 


~4: Las 
asambleas se celebrarán válidamente, aún en los casos de reforma de 


estatutos y de disolución social, sea cual fuere e/ número de socios concurrentes, , 	
media hora después de la fijada en la convocatoria, si antes no hubiera reunido la 
mayoría absoluta de los socios con derecho a voto. Serán presididas por el Presidente : 	
de la entidad o, en su defecto, por quien la asamblea designe por mayoría simple de votos emitidos Quien ejerza la 


Presidencia solo tendrá voto en caso de empate. 


Artículo 25: Las resoluciones se adoptarán por mayoría absoluta de votos emitidos, 
salvo cuando este estatuto se refiera expresamente a otras mayorías Ningún so zib. podrá tener más de un 


voto y los miembros de la Consejo Directivo y órganos de 
: Fiscafización en asuntos relacionados con su gestión. Los socios que se inccuporen 


una vez iniciado el acto sólo tendrán voto en los puntos aún no resueltos. 


Artícul 26: Con la anticipación prevista por el artículo 23 se pondrá a exhibición de 
los asociados el padrón de los que están en condiciones 


de intervenir, quienes podrán efectuar reclamos hasta 5 días ames del acto, lo que deberán resolverse dentro de los 2 
días siguientes. No se excluirá del padrón a quienes pese a no estar al día con 
Tesorería, no hubieren sido efectivamente cesanteados. Ello 


sin perjuicio de privársele 
de su participación en la asamblea sino abona la deuda pendiente, hasta el momento del inicio de la misma. 


TULO X - DEL NS H ORARIO 


~7: El Consejo Honorario asesorará y orientará a la Asociación de acuerdo a 
los (mes propuestos Estará compuesto conforme lo dispuesto por este estatuto e 
integrado por personalidades destacadas del ámbito Jurídico, 


Legislativo, Cultural, Científico y Educativo interesados en promover los objetivos de la Asociación. El 
Consejo Directivo designará por unanimidad de 


sus miembros, entre los socios Honorario; los miembros que integrarán el Consejo Honorario Sus, dictámenes no 
serán vinculantes para el Consejo Directivo. 


flIaQ1LflLQLJ A 
N 


Argeta: La asamblea no podrá decretar la disolución de la Asociación mientras 
haya una cantidad de asociados dispuestos a sostenerla, que posibilite el regular 
funcionamiento de los órganos sociales. 


De hacerse efectiva la disolución se designarán los liquidadores que podrán ser 
la misma Consejo Directivo o cualquier otra Comisión de Asociados que la Asamblea 







designe. 
El Órgano de Fiscalización deberá vigilar las operaciones de liquidación de la 


asociación. Una vez pagadas las deudas el remanente de bienes se destinará a una 
institución de bien común, con personería jurídica, domicilio en el país y además 
deberá ser reconocida por la Administración Federal de Ingresos Públicos (DGI). La 
destinataria del remanente de bienes será designada por la Asamblea de disolución. 







Buenos Aires, 28 de noviembre de 2002 


Al Señor Inspector 
de la Inspección General de Justicia 
S 


Re: Asociacion Civil por la Igualdad y la Justicia 
Expte. n° 1710973 


De mi consideración: 


Martín Siga!, abogado, inscripto al Tomo 67, Folio 498 de 
la. matrícula que lleva el Colegio Público de Abogados de la Capital Federal, 
me dirijo a Ud. a fin de contestar la vista que fuera formulada en el expediente 
de referencia. 


Sobre el particular, manifiesto que la sede social de Av. Cordoba 1233 
P. 9 "A" ha sido consignada a los efectos de la constitución de la Asociacion 
Civil, y en virtud de encontrarse en proceso de reforma la sede que en 
definitiva constituirá el local social de la Asociacion Civil por la Igualdad y la 
Justicia. 


En dicho sentido cabe decir que el Estudio que fue visitado pbr los 
Inspectores de la IGJ ha celebrado un contrato de comodato con la Asociacion 
Civil por la Igualdad y la Justicia, que durará hasta que se culminen las 
reformas necesarias en la sede social y con el único objeto de realizar todas 
aquellas tareas necesarias para poder poner en funcionamiento la Asociación 
hasta que ésta sea autorizada a funcionar por la IGJ. 







Por otra parte, como también ha sido manifestado en la Inspección que 
se efectuó, el asesoramiento jurídico que lleva a cabo la Asociación, transcurre 
en las dependencias de otras organizaciones o dependencias oficiales, o 
Universidades, con las que eventualmente suscribe convenios. De esta forma, 
no hay riesgos de confusión y mucho menos podría pensarse que la 
Asociación civil funciona como Anexo de un Estudio Juridico, menos en la 
actual circunstancia expuesta anteriormente respecto de las tareas que por el 
momento allí se realizan (sólo dirigidas a realizar los trámites de la 
inscripción). 


Por otra parte, el objeto social de la Asociacion no se limita a asesorar 
jurídicamente, sino que incluye la realización de cursos y congresos, que en 
nada se solapan con un Estudio Jurídico. 


Como se dijo, la sede de ACIJ estará ubicada en una oficina que en este 
momento se encuentra en refacción. El inmueble denunciado se encuentra en 
proceso de remodelación, el cual llevará algun -tiempo.  en virtud de los 
limitados recursos económicos con los que debe manejarse la Asociación, más 
aun cuando no goza de la personería juridica que le permita tener ingresos de 
algun tipo (donaciones, cuotas sociales). La dirección de ese inmueble es 
Arenales 2026 PB "B". 


. Por lo dicho denunciamos como nueva sede social Arenales 2026 PB  
"B" de la Ciudad de Bs.As. 


Es por esto que solicitamos que tenga a bien ordenar la inmediata 
inscripción de la Asociacion Civil por la Igualdad y la Justicia.- 


Sin otro particular, lo saluda muy atentamente.- 







o FIZZA 
r,E4tr4Át 
Efi:ext 


INSP 	ION GENERAL DE JUSTICIA 


elaticict 


g.kriteacid,  -drectnanoó 


Phylección Yente/raí ¿Lelaslicia 


CERTIFICO: Que las copias que se acompañan de fojas veintiuno y de fojas 
ochenta y tres a fojas ochenta 'y ocho, son fieles a los originales obrantes en este 
Organismo, perteneciente al texto del estatuto de la entidad «ASOCIACIÓN 
CIVIL POR LA IGUALDAD Y LA JUSTICL4 A.C.I.j", ya la Resolución I.G.J. 
número doscientos treinta y uno de fecha doce de marzo de dos mil tres, Se expide 
el presente, en Buenos Aires, a los doce días del mes de marzo di año dos mil 
tres 	  
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BUENOS AIRES, 	1 2  MI 2003  


VISTO: el expediente Cn°-1710973/2002-- 	-----------en el que 
se solicita autorización para funcionar con carácter de persona jurídica a la: 
"Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia A.C.I.J"----------- 


CONSIDERANDO: 


Que la entidad satisface los requerimientos establecidos por el artículo 33, :2da. parte 
inciso 1°  del Código Civil. 


Que la presente encuadra en las facultades conferidas al Sr. iñspéctor General por los 
artículos 10 •inc. a,.21 Inc. a) y concordantes de Ley n°22.315. 


Por ello, 


EL INSPECTOR GENERAL DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
RESUELVE: 


ARTICULO 1° Autorizase para funcionar con carácter de persona jurídica -a la: 
"Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia 


constituida el 15/07/2002— 


y apruébase su estatuto de fojas : 10, 34 y 75/79----------------------- 


ARTICULO 20: Regístrese, notifiquexe y expidas° teltirrionio de fs: 21,133/87 y68 	 


La entidad deberá dar cumplimiento alas-artículos 103 y 104 de la resolución 1.64 61 	80 
(rúbrica de libros). 


Oportunamente, archives° 


RESOLUCIÓN I.G.J. N° 


Dr. GUILLERMO ENRIQUE RAGAllI 
INSPECTOR GENERAL DE JUCTICIA 


INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA 


0191299 
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99:04cez, Yonorde4  egida. 
GÜEROS AIRES, 	12  t11.12003. 


VISTO: el expediente CnQ4710973/2002---------------en el que 
se solicita autorización para funcionar con carácter de persona jurídica a la: 
"Asociación Civil poda Igualdad y la Justicia 


CONSIDERANDO: 


Que la entidad Satilface los requerimientos establecidos por el artículo 33, 2cia. parte 
inciso 1° del Código Civil. 


Que la presente encuadra en las facultades conferidas al Sr. Inspector General por los 
arrianos 10 int. a), 21 inc. a) y concordantes de Ley n° 22.315. 


Por ello, 


EL INSPECTOR GENERAL IYE JupticiA DE LÁ NACION 
RESUELVE: 


ARTICULO 	: AUtorizase para funcionar con carácter dé persona jurídica -a la: 


"Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia 


constituida el 15107/2002 	 


y apruóbase su estatuto de fojas : Id, 34,y 75/75----------------  ----- ------


ARTICOLO : Regístrese, noqueée y expIdase testimonio deis: 21, 83f57 y /88--- 


La entidad deberá darcumplimiento alos-artictilos 103 y 104de la resolupión I.G.4. 6/50 


(rúbrica de libros). 


Opbrtúnarnente, archivete 


RESOLUCIÓN I.G.J. N° 


Dr. GUILLERMO ENRIQUERAGAzzi 
INEpeCMR GENt1:41.13E 


INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA 


SO 







. 	. , . . 	 . 	.._ 	 


Acta de Asamblea General Extraonfiturria 


, 


En la Ciudad de »venos Aires a 


Civil por la Igualdad y la Justicia, 
le 2DorSnottiontranliresenterloS"Sociós 
liiikus y Dergstein de Mino, habiendo 


its,-se-celebra-en-la-sede-socialrla-Asarnblea.Ceneral.-Extraordinaria-de-la-Aso•ciaciói  
los U días del mes de Mayo del 2005, siendo las 133l 


convocada por el Consejo Directivo el da 11 de Marzi 
'Mambo:tu-N:Miel' NinrCSigacTurelli 


quórum suficiente en los términos del art.24 de _ 
Sr. Presidente, Ezequiet -Mino. -Se tratará -e-1 siguientc 


Estatuto Social-- • • 


ordeaclel  Dia. e/que_ha_siclo_debidaznenle_nolificado.n.lo.s_asislenles:____—.____ 


' 


estatuto social. Preside el acto el 


ii• —Aprobactstavdtla-modificación•del 
_ 	. 	. 	. 


A continuación se pasa a analizar el primer punto del Orden riel ella: 1- Aprobación de 
.que la modificación del Estatuto Social; toma la palabra e) Dr. MAUI-DIOy manifiesta 	a 


fin-de-fac-ililar-el-f unc-ionamiento-instilucional-de-ACII-resulta 
el Articulo 10. tle manera Ud que 
lodosionargorsemezoseeplibles-de-teeletedia. 
Luego de la consideración de la 


ría .convenientemiodif icar 
los mandatos del consejo directivo dUrell dos años y 


propuesta se resuelve aprobar la modificación 	del 


articulo 10 del Estatuto, referente a la duración del mandato de cargos de la Comisión 
Direcliva_y_la_reeleccióittle_losmismos,segno sadetalla a.continuación• 


y 


A saberídondedice. 


ArTlOrrsocalEiiiiiirrif -dirrikidiFf adMirrisltirrlipor arrarnsepWiteellodeorapiresio cle-i'inco 


takitros tildares, que iteserriperiaran tos siguieures cargos: Presiifeate, Serretatio,Tcsorero y 
Vocales. El mandrdo de los mismos durará] mio. 
Dalitá_tui_Ngaitodelisoxiizaciáitcommiestade_iistfitieuibrolioilar. Srt mandato durará.] año. 
Ea Mas las casas los mandatos sorr, (laicamente recambies por la Asamblea, (os witutbros rtr los 
iirginionociales•portrán ser-reelegidos-784m el-Presideate:r 	— - 	-• 	•-- - 	--- - - • --- 	


. Dirálo srgurien ler 


- 
Arl 10: " Lo asociación será dirigida 


Vocales. El mandato de los mismos 
mitrabros_litulares_gue-deserupellarand($_siguicules-artgos:-Pnlidonte,-Secrchuiornsonav_rf 


flohni-urróigniro-de-Fitrafirarión-comprresio.dc-un-nriembro-titular.-Str-mandato-Munnf 


y administrarla por mi Consejo Directivo compuesro dr curto 


durará 2 anos. 
2 


14111(0111C11fr InOCONCS por ta AsnoiLten Los mrearbros dé 
) 


— 
-...-- ~a.i„nffl.  


nesiliMEir ilarfits los casos-Tos numdatos son 
los dr,yatios sociales podrán ser reekyidos." 


. El--1Dr.-Sigal-propone-que-los-sozios—Turelli-y-Pinkus--acorn 
secretario en la firma de la presente 
Puestira-consideraddrrirprorruennesultraprobada-pol-una 


parten-al-presidente-y- 


acta. 
.,. 


011.120 


afinidad. 	. 


<ni ex cl..), 
Setasetroa 


No habiendo otras cuestiones que considerar, se cierra la Asamblea siendo las 13:45hs. 


n-----------•- 	é í•l 
i 


_---- 	 i 
\ ,, .,./1  


. 
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BUENOS AIRES, - 1 NOV 2005 


VISTO:el expediente C N°  1710973/53360/2005—
"ASOCIACIÓN CIVIL POR LA IGUALDAD Y LA JUSTICIA" 


CONSIDERANDO: 


Que la entidad solicita la aprobación de la Reforma de su estatuto. 


Que la reforma satisface los requerimientos establecidos por el art. 33 2da. parte inciso 1° del 
Código Civil. 


Que la presente se encuadra en las facultades conferidas al Sr, Inspector General por los art. 
10 inc. a), 21 inc, a) y concordantes de la ley N°22.315. 


Por ello, 


EL INSPECTOR GENERAL DE JUSTICIA 


RESUELVE: 


ARTICULO 1°: Apruébase en las condiciones indicadas las piezas obrantes a fs: 1 y 3 


La Reforma de estatuto de: "ASOCIACIÓN CIVIL POR LA IGUALDAD Y LA JUSTICIA"— 


dispuesta por Asamblea General Extraordinaria del 12/05/05 	 


ARTICULO 2°: Regístrese, notifiquese y expídase testimonio de fa: 2 y 12 


del: 


Oportunamente, archivese 


RESOLUCIÓN i.G.J. N° 


  


- • n 


 


 


I.G.J. 
iiv. RICARDC ALZO; NIS8E11 


;1;zPIZ7CR GENERAL DE JUStiblA 


 


    


o 







Oportunamente girar a la División Registros Nacionales . Cumplido archlvese. 


Ct. 


I.G.J. 


petor Genera: ir 
liv.nlecián Inneral de M'irá 


RESOLUCIÓN I.G.J. N° 
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BUENOS AIRES. — 9 


VISTO: el expediente C N°  1710973/52839/2005------- ------------ --------------en el que la: 
"Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia Asociación Civil" , comunica el cambio de su 
sede social, atento a ello, 


CONSIDERANDO: 


Que la presente encuadra en las facultades conferidas al Sr. Inspector General por el art. 21 de 
la Ley n° 22.315 y cumplimenta lo dispuesto por el artículo 2° de la Resolución I.G.J. N° 
16/2002. 


Por ello, 


EL SUBINSPECTOR GENERAL DE JUSTICIA (Int) A CARGO 
DE LA INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA 


RESUELVE: 


ARTICULO 1° : Tomase nota del cambio de sede social de: "Asociación Civil por la Igualdad 
y la Justicia Asociación Civil", establecida en la calle Avda. de Mayo 1161,5° piso, oficina 9 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, dispuesto por Asamblea General Ordinaria de fecha 
12/05/2005, instrumentada a fs: 	 ------ 


ARTICULO 2°: Regístrese, notifiquese y expidase testimonio de fs: 
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CERTIFICO: Que las copias que anteceden de fojas: 	siete - a ocho 
corresponden al cambio de sede social de la entidad "ASOCIACIN CIVIL 
POR LA IGUALDAD Y LA JUSTICIA ASOCIACIÓN CIVIL" y a fa Resolución 


numero treinta y seis de fecha nueve de enero de dos mil seis. Se expide 
el presente a los once días del mes de enero del año dos mil seis.-------------- 
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Acta de Asamblea General Extraordinaria 


 


En la Ciudad de Buenos Aires a los 17 días del mes de Noviembre del 2005, siendo 
las 13:00 lis., se celebra en la sede social, la Asamblea General Extraordinaria de la 
Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia, convocada por el Consejo Directivo 
el día 14 de Octubre de 2005, en virtud del artículo 22 del estatuto social. Se 
encuentran presentes los socios Gustavo Maurino, Ezequiel Nino, Laura Turelli, 
Pablo Pinlcus y Susana Bergsztein de Nino; habiendo quórum suficiente en los 
términos del art. 24 del estatuto social. Preside el acto el Sr. Presidente, Ezequiel 
Nino. Se tratará el siguiente orden del Día, el que ha sido debidamente notificado 
a los asistentes: 


Aprobación de la modificación del Estatuto Social 


A continuación se pasa a analizar el único punto del Orden del día: • Aprobación 
de la modificación del Estatuto Social: toma la palabra el Dr. Nino y manifiesta 
que a fin de hacer más explícita la facultad de ACIJ de crear filiales o delegaciones 
en cualquier jurisdicción, dentro del territorio nacional, sería conveniente 
modificar el Artículo 3 del Estatuto Social, agregando expresamente esta 


posibilidad. 


Luego de la consideración de la propuesta se resuelve aprobar la modificación del 
Estatuto: dentro del Titulo 2 "Capacidad, Patrimonio y Recursos Sociales", el 
artftulo 3 referente a la capacidad de la asociación para adquirir bienes y contraer 
obligaciones, según se detalla a continuación: 


A saber, donde dice: 


Art 3: La asociación está capacitada para adquirir bienes y contraer obligaciones. Podrá 


en consecuencia operar con instituciones bancarias públicas o privadas. 


Dirá lo siguiente: 


Art 3: "La asociación está capacitada para adquirir bienes y contraer obligaciones. Podrá 
en consecuencia operar con instituciones bancarias públicas o privadas. Podrá también 
crear filiales o delegaciones en todo el territorio de la Nación Argentina. 


Puesto a consideración la propuesta resulta aprobada por unanimidad. 
El Dr. Nino propone que los socios Maurino y Pinkus acompañen al presidente y 
secretario en la firma de la presente acta. 


No habiendo otras cuestiones que considerar, se cierra la Asamblea siendo las 


13:30hs. 


Pinkus 
Nino 	 autillo 







Texto de modificación del Estatuto 


Art 3: " La asociación está capacitada para adquirir bienes y contraer obligacioná's:..: 
Podrá en consecuencia operar con instituciones bancarias públicas o privadas. Podrá • 
también crear filiales o delegaciones en todo el territorio de la Nación 
Argentina. 
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BUENOS AIRES, 	1 3 ENE ?S 


VISTO: el expediente C N° 1710973/54662/2005—
"ASOCIACIÓN CIVIL POR LA IGUALDAD Y LA 


CONSIDERANDO: 


Que la entidad solicita la aprobación de la Reforma de su estatuto. 


Que la reforma satisface los requerimientos establecidos por el art. 33 2da. parte inciso 
1° del Código Civil. 	• 


Que la presente se encuadra en las facultades conferidas al Sr. Inspector General por 
los art. 10 Inc. a), 21 Inc. a) y concordantes de la ley N°22.315. 


Por ello, 


EL SUBINSPECTOR GENERAL DE JUSTICIA (Int) A CARGO DE LA 
INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA 


RESUELVE: 


ARTICULO 10: Apruébase en las condiciones indicadas las piezas obrantes a fs 	y 3 


La Reforma de estatuto de: "ASOCIACIÓN CIVIL POR LA IGUALDAD Y LA JUSTLCIA" 


de: de: 


dispuesta por Asamblea General Extraordinaria del 17/11/2005 


ARTICULO 2°: Regístrese, notifiquese y entréguese instrumento de fs: 2 y 4 
Oportunamente, archívese 
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CERTIFICO: Que las copias que anteceden de fojas: dos y cuatro corresponden 
a la Reforma de Estatutos de la entidad "ASOCIACIÓN CIVIL POR LA 
IGUALDAD Y LA JUSTICIA" y a la ResoluciónI.G.J. numero setenta y ocho de 
feas trece de enero de dos mil seis. 	Se expide el u 	I 	 a los dieciséis presente 
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días del mes de enero del año dos mil seis. 	- 
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